
Municipalidad de Paraná 

PARANÁ, 1 O OCT 2024 
Sr. Presidente 

del Concejo Deliberante 

D. Sergio David Cáeeettr:e~s,..__.. __ _ 
1 NOTAN° _2,.<p -•1 

SU DESPACHO 1,1ESA GRAL. ENTR.í.DAS 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el fin de poner 

a su consideración y a ta del cuerpo que Ud. Preside el Proyecto de 

Ordenanza por medio del cual se aprueba el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y Particulares para el llamado a Licitación 

Nacional de la Concesión del Servicio Público del Sistema de Transporte 

Urbano Masivo de Pasajeros para la ciudad de Paraná. 

Cabe mencionar que la misma, además de 

acompañar como anexo detallado los Pliegos mencionados, establece 

Cláusulas Transitorias de funcionamiento del Servicio de Transporte Urbano 

y Masivo de Pasajeros de la ciudad de Paraná que tendrán vigencia hasta 

una vez finalizado el proceso licítatorio mencionado. 

Sin otro particular y a la espera de un tratamiento 

favorable, saludo al Sr. Presidente y demás miembros con distinguida 

consideración.-

ORA. ROSARIO M, ROMERO 
Presidenta Municipal 

Muní<:ipalidad de Paraná 
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FUNDAMENTOS 

Nuestra ciudad, capital de la provincia de Entre Ríos, reviste una población 

de 268.889 habitantes según el Censo Nacional del año 2022, cuenta en la 

actualidad con un Sistema de Transporte Público que combina el éjido 

local expandido a localidades y poblaciones linderas, como San Benito, 

Colonia Avellaneda y Oro Verde. Las amplitud del ejido local y las 

particularidades del terreno -una ciudad de barrancas y ríos aledaños

hacen de la planificación de la movilidad una tarea compleja, cuyo 

abordaje debe adecuarse de manera continúa. 

La problemática del Transporte Urbano de pasajeros ha sido altamente 

debatida y puesta en el foco de las necesidades centrales de la ciudad 

de Paraná. En la actualidad carecemos, sin lugar a dudas, de un Sistema 

de Transporte Urbano y Masivo de Pasajeros eficiente y moderno, que 

ponga al ciudadano y al usuario como actor central del desarrollo de la 

movilidad local. La ineficiencia y la inexistencia de estándares de calidad 

han sido fruto de una concesión que, estando a la fecha vigente, no fue 

planificada con criterios orientadores que permitieran lograr un Sistema 

sostenible en el largo plazo. 

Un Sistema de Transporte Público Masivo y Urbano configura un bien de 

alta relevancia, que aparece como una parte central de un Sistema de 

Movilidad Integrada, norte de las ciudades inteligentes del Siglo XXI. Hoy, 

el Transporte Público de Paraná se presenta como incapaz de satisfacer la 

demanda de movilidad para una ciudad que sigue creciendo en términos 

de tejido urbano y en términos poblacionales. 

Las condiciones de circulación en la Ciudad resultan cada vez 

más complicadas, situación que deriva en mayores tiempos de viaje para 

los usuarios por las dificultades para circular en calles estrechas, y por las 
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continuas interferencias de otros vehículos en las paradas, que generan 

permanentes circunstancias de riesgo para quienes transitan en vehículos 

motorizados y para peatones. El resultado es una pérdida de calidad del 

transporte público que a la vez desalienta el uso de este medio para 

realizar los desplazamientos. 

La concesión actual, licitada en el año 2016, prometía un diagrama 

racional y eficiente, con menor impacto ambiental y con optimización de 

recorridos y frecuencias. Estos hechos nunca se contrastaron en la 

realidad, ni fueron considerados como elementos ordenadores del Sistema 

ni de los pliegos relativos a la licitación de la concesión del mismo. Lo aquí 

descrito no obedece a discursos o enunciados vacíos, responde a la 

realidad, que todos los ciudadanos de Paraná pueden observar. El Sistema 

pensado fue ineficiente y la falta constante de controles y garantías para 

este Municipio logró que los perjudicados ante los sucesivos conflictos del 

sistema fueron las y los vecinos de nuestra ciudad y el Estado Municipal, 

que se vió obligado a utilizar de manera ineficiente sus recursos para 

asegurar la continuidad de un servicio que se fue deteriorando 

paulatinamente. 

Esta gestión se ha puesto como objetivo fundamental encontrar una 

solución definitiva a este problema acuciante que la ciudadanía ha 

puesto como prioritario. Nuestra ciudad no es ajena a un contexto 

nacional donde los esquemas de transporte urbanos entran en crisis. La 

decisión del gobierno nacional de eliminar, de manera intempestiva en el 

2024, el Fondo Compensador del Interior, por medio del cual se subsidia el 

servicio de transporte urbano en el interior del país, trajo consigo la 

inmediata toma de decisiones en el marco de esta crisis por parte del 

Municipio de Paraná. El Concejo Deliberante, a instancias del 

Departamento Ejecutivo Municipal, dictó la Emergencia del Transporte, 

sancionada por Ordenanza Nº 10.153. Rápidamente, a posteriori, el 
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Departamento Ejecutivo elevó un nuevo proyecto destinado a establecer 

un nuevo Marco Regulatorio para el Sistema de Transporte Urbano Masivo 

de Pasajeros. Este nuevo esquema, aprobado mediante Ordenanza Nº 

l 0.166 del corriente año, define las prioridades que servirán como horizonte 

para un servicio moderno y eficiente. 

Resolver problemas en épocas de crisis no es sencillo, pero la ciudadanía 

espera que terminemos con los análisis y brindemos respuestas. Estas 

circunstancias necesitan de ideas innovadoras que permitan su 

superación. Seguramente no se trata de una única solución para todos los 

casos sino que, habrá que encontrar un abanico de propuestas que 

permitan un avance en la solución del problema. 

Por tal motivo es imperioso en la presentación del proyecto evaluar nuevas 

estrategias verificando la factibilidad de su implementación, y que 

también se enmarquen en un criterio de otorgamiento de prioridad en el 

uso de la red principal a los ómnibus del servicio regular de transporte 

público, pero logrando este objetivo a partir de un desplazamiento de los 

mismos. 

En este sentido deberán analizarse una serie de intervenciones con tramos 

exclusivos y otros para la circulación general sin restricciones, en la medida 

que la cantidad de servicios de transporte público no exija dicha 

exclusividad. 

El reordenarniento de la circulación y el cambio en su funcionalidad será 

tomado como una parte del conjunto de medidas integradas, por lo que 

todas las intervenciones serán tenidas en cuenta en la evaluación de los 

proyectos, que deberán tener como fin principal recuperar usuarios del 

transporte urbano. 
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Las demandas ciudadanas ponen en el foco en un transporte accesible, 

eficiente, sostenible y de calidad. Hacia eso vamos y eso proponemos: el 

rediseño del sistema y una nueva concesión del mismo. El rediseño debe 

pensar niveles de calidad aceptables, estándares altos y una optimización 

que permita pensar un Sistema viable de aquí hacia el futuro. Un nuevo 

Sistema basado en los principios orientadores que se definen en el pliego 

propuesto y que contenga garantías que permitan a la Administración 

Municipal velar por los intereses de los y las vecinas. 

Paraná, más allá de sus particularidades territoriales y urbanísticas, es la 

ciudad capital de la provincia de Entre Ríos. Su rol preponderante dentro 

del entramado de la región centro requiere pensar una ciudad de 

vanguardia, inteligente y sostenible. Estas características son impensables 

si la movilidad como factor ordenador no aparece como prioridad. Poroná 

necesita un Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros a la altura de sus 

características. 

Por lo aquí expresado, y en virtud de la necesidad de afrontar esta 

problemática y brindarle una solución a los paranaenses, es que 

solicitamos la aprobación de la presente Ordenanza, que nos permitirá 

licitar el servicio de un nuevo y eficiente Sistema de Transporte Urbano 

Masivo de Pasajeros. 

DRA. ROSARIO M. ROMERO 
Presidenta Municipal 
,micipalidacf • Paraná 

oduceiúo 
raná 

-

..... 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PARANÁ, 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

"APROBACIÓN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES PARA LICITAR LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE URBANO MASIVO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE PARANÁ" 

Artículo 1°. Aprobación. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares paro licitar la Concesión del Servicio Público del 
Sistema de Transporte Urbano Masivo de Pasajeros de la Ciudad de 
Paraná, que como Anexo forma parte de la presente. 

Artículo 2°. llamado. Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal 
deberá proceder al llamado a Licitación Pública Nacional, dentro de los 
sesenta {60) días corridos a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 3°. Atribuciones. El respectivo llamado, estudio de ofertas, 
adjudicación, celebración del contrato de concesión y demás actos 
inherentes, deben ser efectuados por el Departamento Ejecutivo en 
ejercicio de sus atribuciones, de conformidad a lo establecido en el Pliego 
que como Anexo forman parte de la presente. 

Artículo 4º. Derogar. Derogar toda norma que se oponga o 
contradiga lo establecido en la presente ordenanza y/o las 
condiciones de los pliegos generales y particulares 

Artículo 5°. De forma. Comunicar y oportunamente archivar. 

Presidenia Municipal 
Municipalidad de l"arao, 

~ . S ALEXIS llBAO 
de Hacienda Prodúcción 

u 'cipalidad d Paraná 



ANEXO: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

GENERALES Y PARTICULARES 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº__/202l<:::::> 
>t~ -~ .. :,-~ 

OBJETO: ·{~'.:•·,.::::s'" ·<::, 

."<~;;:s~;:~:~:~;_~•-:::;~t::~ ·_ :~'~f ~~;< 

CONCESIÓN DEL SERVICIO:;h~ts.~jreMA DE 

TRANSPORTE MASl"vO URB'ANO 
-~~~ ··<--:..-~ 

DE LA Cl~~~~?::o~~ÁRANÁ 

' ,t"'':\;('',' 
MU~Jótf ~!ÍDAD DE PARANÁ 

- ':::~,o·ctubre 2024 ~ 
T:;'). 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
CAPÍTULO 1 • OBJETO Y CONDICIONES GENERALES DE LA LICITACIÓN 

ARTÍCULO l. Objeto. El Departamento Ejecutivo {DEM) realiza el presente 
llamado a Licitación Pública para otorgar en concesión el servicio del 
Sistema de Transporte Masivo Urbano de la ciudad de Paraná, de acuerdo 
con los requerimientos de este Pliego de Condiciones Generales y las qui,,:,., . 

• . ">,,,,. 
se detallen en el Pliego de Condiciones Particulares. , 'l, iél~,,. "'<:< \'.;,;.::••" ·,,,,, 
La Licitación comprende once {11) líneas, divididas en tres {3) gwpos,~-- \~ 

correspondientes a la jurisdicción municipal. 'i{~':.:::~~::~:-:::tc"'• 

ARTÍCULO 2. Memoria Descriptiva y Principios Orientadores de.kSlst!!m~':' ._,. 
a) Memoria Descriptiva. ''::,,,,-¡<i,'':,,,,,,,,_,:::,. . {,. 

La ciudad de Paraná, con 268.889 habitantes, según e\;'&.~,11~, del año 
·,:.. ,,.;.·,v::,,,, 

2022, cuenta en la actualidad con un Sistema de T~!Slhspor:té Público que 
,,❖• ;,., "❖ 

combina el ejido local expandido a localidades 'f'',f?,!i!Ólaé1ones linderas, 
como San Benito, Colonia Avellaneda y Oro Vel'ae, dd\:ide se observa una 
discontinuidad del espectro urbano, por lo qi§i_%$· obse;:.,a todo como un 
bloque metropolitano con necesidades dé"m'~víÍít:1ad~imilares. 

--:~" ·::::- ·'/:;,'-' 

Un sistema de Transporte Público Masivó¾( Urijano configura un bien de 
alta relevancia, que aparece cor:,¡p,,.u.g_a p~'é central de un Sistema de 
Movilidad Integrada, norte de las''~JudÓÍ;j.es inteligentes del Siglo XXI. En la 

",::;, ~,'. 

actualidad, el Transporte Públid'p:,q.f 'R:~¡-pná se presenta como incapaz de 
satisfacer la demanda de t)a~X[lí~eíl:l"'para una ciudad que sigue creciendo 
en términos de tejido urbqtJo y'¾i'0'términos poblacionales. 
Las condiciones de dr<:;.ut€lci.9~ en la Ciudad resultan cada vez más 
complicadas, esta ·§;quacÍiYl\~·2kriva en mayores tiempos de viaje para los 
usuarios por las:¡jtjiti;111t9soJes para circular en calles estrechas y por las 
continuas in,Jeq,ef'e,é~bs'•'CJe otros vehículos en las paradas. que generan 
perman~_nt~1 ~}rcul;¡stancias de riesgo para quienes transitan en vehículos 
motorizoá\s~y1:.para peatones. El resultado es una pérdida de calidad del 

,,;{<¾,",e;,' ·'•~·:;.., ',-;:; 

transi,forte ,puplíco que a la vez desalienta el uso de este medio para 
i:eá!i?ái:,los iesplazamientos . 
. X '?> ·-<:-.;.:x,..,.•. 
Est.i;i.s'¾;;ircunstancias necesitan de ideas innovadoras que permitan su 

<1;:'~{?;~tión. No se trata de una única solución para todos los casos, sino 
•~.. ·,~,¿:fi;J;e, habrá que encontrar un abanico de propuestas que permitan un 
''\;~ i!)vance en la solución del problema. 

• ,c., •• , La dificultad en el control del estacionamiento radica también en el uso 
por parte del autotransporte público colectivo de pasajeros de una gran 
cantidad de arterias de la ciudad, lo cual provoca una dispersión de 
esfuerzos difícil de sostener en el tiempo trayendo aparejado el fracaso de 
los controles adoptados. 
Por tal motivo es imperioso en la presentación del proyecto evaluar nuevas 
estrategias verificando la factibilidad de su implementación, y que 
también se enmarquen en un criterio de jerarquización en el uso de la red 

2 



principal a los ómnibus del servicio regular de transporte público. 
Resulta imperioso, para lograr dicho objetivo, propender a la optimización 
de la red, a la actualización de los sistemas de gestión de la flota, al 
establecimiento de infraestructura diferenciada en la vía pública; todas 
alternativas tendientes a mejorar la prestación del servicio de transporte 
público a la ciudadanía paranaense. 
El reordena miento de la circulación y el cambio en su funcionalidad ''"'u"'·· 
tomado como una parte del conjunto de medidas integradas, por lo q1;1_e 
todas las intervenciones serán tenidas en cuenta en la evaluación q¡t!~l,,~ 
proyectos, que deberán tener como fin principal recuperar usuorios"''.(¡jet'º"',· 
transporte público de colectivos. "'{;;'"';!::e,.;:'",, 
Las demandas ciudadanas ponen en el foco en un transpo;tif'c¡¡c¿~~ibÍ:, 
eficiente, sostenible y de calidad. El contexto requiere un1r,,iitlsr{i"n: el 
rediseño del sistema y una nueva concesión del mismo.'\r''redfü,ño debe 

' '{;, ¿,:"",;"-'•'.3>;, 

pensar niveles de calidad aceptables, estándares aJt0"s'l uY:í;éi optimización 
que permita pensar un Sistema viable de aquí haciá''l;,i.t1:Íturo'1 
Paraná es la ciudad capital de la provir;i\'ÍÍO d;\~ntre Ríos. Su rol 
preponderante dentro del entramado de la Rtgi.Ó'h Centro requiere pensar 
una ciudad de vanguardia, inte/igentt~·,,;:,~,fstfÍÍ1ble, que se integre 
armónicamente a la región. Un sistemcí:~}:Je ,\movilidad moderno debe 
aspirar a cumplir con dichos COílJ§lctféllq_s. Pa'!:€ihá necesita un Sistema de 
Transporte Urbano de Pasajeros a fá:,fltu(~ de sus características. 
Nuestra ciudad no es ajena a'ifn:Zs.<;,ÓlíJ1lho nacional donde los esquemas 
de transporte urbanos en,_!J;Gf:1;:~Í¡ji::ri1ts: La decisión del gobierno nacional 
de eliminar, de manera 'Tiítem~estiva en el 2024, el Fondo Compensador 
del Interior, por medio ¿¡~Jt¡gile subsidia el servicio de transporte urbano 
en el interior del páls., trajo~nsigo la inmediata toma de decisiones en el -»- ,,. 
marco de estci'l:tl(isis·"¡¡¡.gt parte del Municipio de Paraná. El Concejo 
Deliberante,,,.0,,,¡n!\§ih't?ibf del Departamento Ejecutivo Municipal, dictó la 
Emergen_g¡;;~_3!fll 'transporte, sancionada por Ordenanza N° 10.153. 
Rápid&m)Eil::!;tt\e posteriori, el Departamento Ejecutivo elevó un nuevo 

;.v •,..;,, V 

proys1:cto g,éslinado a establecer un nuevo Marco Regulatorio para el 
S,\t~a,,gt!'Transporte Urbano Masivo de Pasajeros. Este nuevo esquema, 

" a/:)rot:Y~do mediante Ordenanza Nº 10.166 del corriente año, define las 
"'t,:\-,¡tpffoifi!!C::cies que la gestión ha puesto como horizonte para un servicio 

'-:::;:, '-'.~). .. 
-~,, ·~tmederno y ef1c1ente. 

"l:::."· Ji.a Municipalidad de Paraná ha priorizado, en el mentado contexto, la 
'%'.:-,, 

realización de un conjunto de intervenciones relativas al tratamiento de los 
principales corredores de transporte de la Ciudad de Paraná las cuales, 
entre otros importantes objetivos, prevén incrementar y mejorar la calidad 
ambiental del área central de la Ciudad en la búsqueda de contribuir a 
una mayor valorización y mejor utilización del espacio público. 
La materialización del proyecto, obligará a adoptar medidas 
concordantes de ordenamiento del tránsito y el transporte, las cuales 
deberán enmarcarse en las políticas generales de priorización del 

3 



transporte público impulsadas por la Municipalidad. 
En particular uno de los lineamientos técnicos adoptados es la 
jerarquización de la red vial, tendiendo a la concentración de los servicios 
de transporte masivos en las arterias de mayor jerarquía, en el marco de la 
generación de una red de vías preferenciales que resulta de vital 
importancia para la efectiva implementación de un sistema de prioridades. 
para el transporte masivo. ::: 
Para pensar en un nuevo Sistema, que ponga el foco en el ciudadano, ~r 
la eficiencia y en la calidad nos hemos valido de herramientas tales cqrnp":~r<:~:. 
• Datos obtenidos de las acciones de monítoreo y evaluación cqt!didh .. 2s>:,:,,:::;} 

de los recorridos actuales y sus indicadores; _ \:::·:o:\:::,:,;;:::;o 
• Estudios especializados encargados a organismos ~;::<::1~i:titJij%n·;s 
públicas y privadas. Entre eHos se encuentra el Estudiq dé::1;:_t:Jfr:fgh6stico 
realizado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad Ñ;9'0J9:Qtt:ü de Entre 
Ríos en el año 2020. /;::::•:•'<::~; ·tf·· ·,,,:, 
• Estudios comparados de sistemas de transporte e"R·::eJdtades análogas a ~,, ·,:,~ 

la nuestra, como Jo son Santa Fe, Mar del Plata,,:®lavarrr(?.1" entre otras; 
El análisis exhaustivo de estos antecedentt~,;::if lg guía de principios 
orientadores del sistema, pretenden reco;t:5tiflqdisl~,;:r5; exigencias actuales 

~-<,.,_, '~~- -N• 

a los sistemas de transporte modernos•,:~:-, evgluar las posibilidades que 
posee nuestra ciudad para brindaf;:;t1n~,;s~rvi¿ítf'~ficiente a !os paranaenses. 
De dicha conjunción, que estimam\s ar~onica, nace el presente pliego. 
b) Principios Orientadores. El t/~st~ril~:::ile Transporte Masivo Urbano y 

~'\ ~v~· ... ,,,r 

Metropolitano de la ci~g0-c;)"' él.~❖• p·araná se guiará por los siguientes 
principios: ~t '\ .. \:i:~ 

-~~.. ~-? v1 

b. l} Transporte Sostenibf~,.:,_:.::::::>;.,:):: 
Los sistemas de trdrts.portEf{¡¡,ensados a partir del concepto de movilidad 
sostenible buscd~:·r~g9~t~t1 impacto negativo sobre el medio ambiente y 
piensan en l,c¡:¡,~oH~iértié vida de sus usuarios y de su entorno. El Sistema de 

,-:"..';Y ·•¾:!; \:'"',_ 

Transport~·~n.Ja dudad de Paraná deberá promover: la reducción de 
¾~~~, "•'~·•,-~ ... 

emisiqQ.~;::!Q,ih::[oducción de flotas modernas que cumplan gradualmente 
con ;f{netat'•tje' calidad de impacto ambiental y social; la movilidad 
i.l)té~].(Qgg)~pensando un slstema de transporte urbano de pasajeros 

~~;,,:,.,., ~::,., ~.~::x~~ .. t 

.... cor:oprªmentario con las alternativas de movilidad disponíbles y fu turas 
'❖~=<~:'$,\.•., '<, _"',~~ " ~~~ 

'-!:::,. '":::;~xis'f:entes en nuestra ciudad; entre otras condiciones que serán propuestas 
<:., ·•:::::;.,p~ el presente pliego. 

,!❖~ ~,:~...._ ~"-

. \~:::.::~s::~;c,;:,;,}ib.2) Transporte Inteligente: 
<~\~~,;~\_'~:.:;, Los sistemas modernos promueven exigencias que permiten mejorar la 

'•::::;_.,,'-<:::;~, experiencia de los usuarios y la gestión del servicio. Para eso el sistema de 
·•::, la ciudad de Paraná deberá velar por la incorporación de: sistemas de 

pago integrados; aplicaciones para usuarios; líneas e infraestructura de 
atención a los pasajeros; uso de la tecnof ogía para monitoreo de 
frecuencias, recorridos, pasajeros y mejora de eficiencia operativa. 
b.3) Transporte Eficiente: 
Un nuevo sistema requiere repensar la dinámica de funcionamiento de lo 
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existente. Debe tener como norte la eficiencia operativa y una prestación 
de servicio de calidad. El presente pliego define líneas pensadas desde la 
optimización operativa de rutas y define indicadores de calidad para 
garantizar el cumplimiento de los estándares que un buen Sistema de 
Transporte Urbano de Pasajeros debe cumplimentar. 
b.4) Transporte Accesible: 
Un transporte accesible debe pensar en el conjunto de la ciudadanía. Und\,,._, 
flota con unidades accesibles para personas con discapacida.,(j, 'f)''"t:,, 

N;1;, v,:,•· 

infraestructura para personas mayores y sectores vulnerables. El Sistem0,_dé':,,. t 
Transporte local debe ser accesible y tener la equidad como 2rin'~1pjoí.:;,'):. 

orientador. :/'" '} ''~'.,~-1,:,,,;*:, 

ARTÍCULO 3. Glosario. A los efectos de la aplicación del presEir:rl'e''Piiégo y 
de todo otro documento contractual vinculado al mismo:':~é'-ero'l)learán las 

•'' ?,,/'::,· ·"·/? 
siguientes denominaciones: .. ,;;:,··":::,. 'S;t • 

.❖Y :;,: "<., 
Acta de Iniciación del Servicio. documento median'fe,,,~tcudt se da inicio a 
la prestación del servicio objeto de la pfesent;\;;Licitación, previa 
verificación del cumplimiento de las condicióri¡;¡_eféstqblecidas en el Pliego 
y en el Contrato, suscripto en el marco d~1tl'''pr~I~.Qttf'ucitación. 
Adjudicatario. oferente a quien se a'f•aig_a Ja ···concesión del servicio 
mediante el acto de adjudicación . .;:"''""\~. '•':,r,•· 

.• ~· ~'>. 
Adquirente. toda persona jurídica o~cWT qQ~ haya adquirido el pliego. 
Atractor de Viajes. espacio (i~¡¡;¡,6.9\~bnde convergen actividades no 
residenciales que atraen vj9j~~- ':l.:;_¡f'·"·"': 

,•y· •.❖• ::'< 

Autoridad de Aplicacióp:'~rgan'ísmo o área municipal con jurisdicción para 
~~?, •.j.;,' :;:;, 

actuar en lo referido 61:~?S;!,~faa de Transporte Urbano y garantizar el 
cumplimiento de latqbligaciones que del mismo surgieran. 
Unidades Fijas (Qfh}~l,:t1á referencial a efectos de definir los valores de 
garantías \(,,:rs.9.rí'~¡fri~iis • establecidas en el presente Pliego. El valor 
económicot c!l Id\, UF será equivalente a un litro de nafta "súper" 

-}c.,, '<;¡.¿✓ 

establecic:10,pt,r el Automóvil Club Argentino sucursal Paraná. En caso de 
,{?Y" •,v ·v:c.. ";:;, 

ci~rr~.,de ic(petrolera estatal. la unidad quedará fijada establecida por el 
gieupr:,v,{1/oÍ' de dicho combustible en la ciudad . 

. ,,,,,,.~ll~'c:.ira. punto de arranque y/o final de recorrido. 
''<:-.'':::-~nldéides Accesibles. vehículo provisto de adaptaciones para ascenso y 

'¾, •• ,,,,,,~éscenso en forma autónoma y segura de personas con discapacidad, y 
··~:::, .... )&e sistemas de información, visual y sonora, referidos a recorridos, paradas 

v,❖,• 

próximas y paradas en las que se encuentra detenido el vehículo. 
Combinación. utilización de más de una línea de sistema mediante el 
pago de una tarifa única dentro de un tiempo determinado. 
Comisión Evaluadora. cuerpo compuesto por áreas del DEM, encargado 
de elevar un análisis especializado y un orden de mérito a Presidencia 
Municipal con el objeto de brindarle -luego de un estudio pormenorizado 
de las actuaciones, de la documentación y normativa contractual y de las 
ofertas presentadas-, los elementos necesarios a efectos de adoptar su 
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decisión. 
Compensaciones. aportes que 
Administración Pública Nacional, 
concesionarias. 

pudieren ser realízados por la 
Provincial y/o Municipal a las 

Concesionario. Adjudicatario con quien se celebra el contrato de 
concesión. 
Cuadro Tarifario. planilla de tarifas aprobadas por la autoridad dEi 
aplicación. ,::'.,. 
Días y Horas Hábiles Administrativas. días y horas hábiles que lo sean4;:?$?.T~:,:::s, 
la administración pública municipal de la ciudad de Paraná. ,,,. "<,:;~;::::,,:<::,::k 
Demanda. necesidades o requerimientos de viajes de la poblacíón)t:'t:,::;:}:::;. 
DEM: Departamento Ejecutivo Municipal; ,ól'"::J ··:{ •• 
Especificaciones Técnicas. normas en las que se describyn:::¡$9:,tpartilular, 
las características, medios y /o modalidades para la tÉ~-s~q9Íqn de los 
distintos servicios. ,;:--i::,::\:, ·\t'· •·<,:, 

-~;:r ;~:: ~~~--

Frecuencia. cantidad de unidades de una misma lírí~git¡ue"•circulan, en e! 
mismo sentido, por una localización determ/J¡iada y:'13:r un intervalo de 
tiempo determinado. _ ':~~:\1:,lf' .,; 

~•,.·\::v... ¾~~,.· . ""~~· 

Franja Horaria. diagrama donde consta ,l!?f>aish:¡p'e.19Jon de las horas en que 
se presta el servicio de acuerdo a los punfü;,,de,:~aso de las unidades. 

''<.",, .f~•, 

Grupo. conjunto de líneas del SisWmQ. quel:3constituyen el objeto de la 
presente licitación. ·,t;:,, ·,:,\ 
Infraestructura de Apoyo. equippr:qt;,~t~}Íe soporte, asistencia y control del 
S. t .._v,, .. -:~:"~,(~~~~re¿.:~~>··~ 1s ema. ,❖-.~• • ..-.. "" 

;.«)·~. ' "~::;~. '?~: 

llamado. convocatoria.cf1a Ucitaéión Pública. 
Línea. conjunto de unid6~t~~~i;;!J:;J1slstema que transitan un recorrido uniendo 
atractores de viajesS\,, ·<~::~, :,• 

Municipalidad. tí),u~l~1p,~rélad de fa ciudad de Paraná, concedente del 
servicio licitn.1-;fo "{:;,é::~·•<::::> 

# ,•,:- i::: 
Observatorio dé Móvilidad. órgano de asesoramiento de la autorldad de 

'>i:~:>1:.;,. ....{.-'.:~,,_~. ' 

aplica,gjqrn~;g'§~ tiene como finalidad generar informaclón permanente, 
sisterlót'ica~tt,,· ~rdenada para contribuir a! diagnóstico, planificación, 
i.Q::'~'.fn"t~~tSfción y evaluación de políticas públicas, intervenciones y diseño 

¿••·. dE¼infrqestructuras para la movilidad, con el objeto de instrumentar !a toma 
-❖>~74...,,,0,..,. "'~li~--' "~" 

•::~ .. '•\Qe'tiecisiones basadas en datos. 
❖. ·..::=:::,,Of~rente. persona jurídica que formule ofertas en la licitación. 

4 ~~:~. -~~· 

Il:;: ..::::.," ~ibferta. conjunto de documentos, condiciones y propuestas presentadas 
~- ~ ~~ ::_ .. \,. ~?¿.,;:,. 

~::t*•~> ~\ ',:>.:} por el oferente. 
'{<:;;;:~"''~~ Parque Móvil/Flota. cantidad de unidades afectadas a la prestación del 

-.;':, 
servicio. 
Permiso. acto administrativo por el que se otorga al administrado un 
derecho que podrá ser revocado por la Municipalidad, sin derecho a 
indemnización alguna. 
Pre Adjudicatario. oferente que obtiene el primer lugar en el orden de 
mérito elaborado por la Comisión Evaluadora. 
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Playa. predio nivelado, pavimentado y cercado convenientemente para 
la guarda de los vehículos que componen el parque móvil. 
Punta de Línea. punto del recorrido preferentemente ubicado en las 
cabeceras, en el cual el personal de conducción realiza una parada de 
descanso entre vueltas. 
Propuesta. parte de la oferta donde se detallan las condiciones técnicas Y, 

económicas del servicio a licitar, de acuerdo a lo establecido en ef' 
presente pliego, presentada por el oferente. ':,,, 
Representante Legal. persona que actúa en nombre y representaciqg,s;iék1,, 

oferente, adjudicatario o concesionario, con todas las facultade_sJefi~(~'f:::::;:¡, 
pertinentes para obligar a aquel ante la Municipalidad, en 't~~~:)~ 
relacionado a la presente licitación. ":,l'"\: :tf ,, 
Recorrido. trayecto preestablecido para cada una de las línEi&s::f::.:,::;:5,/' 
Sistema. SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO URBANO oétt'l\.;.,{5lUDAD DE 
PARANÁ, cuyo servicio se concesiona en los término~,:p'e'l¡pr~.§énte pliego. 
Sube. Sistema Único de Boleto Electrónico. <;:;¡,~.\;::f? ·t 
Taller. instalación que posee las característi<:;:ps de ··~fgya debidamente 
techado y que se encuentre equipado parcf;:toréas,de mantenimiento y 

~ , . :;.::,.>, ,,, ·.;~',. ,;i.f_, 

reparac1on de unidades. ~~t · ·-::::;,,. '<:\:f:-· 

Tarifa. valor económico que !as personas u~yari~s deben abonar por hacer 
uso del servicio, de una línea del Sistema o fcr:é6mbinación de éstas dentro 

i$'c ~..,~i-
d e la ventana temporal establecid0,, :¡;. 
Unidad. vehículo que integra efipotQ:~Éli;ft71óvH/flota. 
UT. Unión Transitoria de cwfQt,rrRg&cl\:on lo dispuesto en el Libro Tercero, 
Título IV, Capítulo 16, S~f~iRn 4\del Código Civil y Comercial de la Nación 
(Ley Nº 26.994}. Velocidá~~~'~.,W,ércial. cociente entre el kilometraje total de 
un recorrido y el tieri:l,QO tofhl iñsumido para realizarlo. 
Viaje. traslado é~J:h.,LJn~a; .. ¡:¡;rt·rsona desde un punto de origen a un punto 
destino utilizgr:t~~'.\~t~:lfM;a del Sistema o combinación de estas 
Vuelta. ~~rf{g.,~le ctUstancia del recorrido de ida y regreso, medldos en 
k·¡ , f ,;.. ··,f 

1 ome.ff.QS.'>::,, :~,,-
··· ; t:y V ;t~~--•);; 

i.~T~Eºl~~l· Descripción General del Servicio. Se entiende por Servicio 
,~:::.:l.~lzli!c'~::, de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros a la actividad de 

~:;... '::,;;frti'ri~orte masivo de personas prestada mediante colectivos e integrada 
~.+;.,,_ -,•~·'\ 

~::;;, ·-~~kpl\sistema de movilidad. El Servicio estará conformado por 3 (tres) grupos 
:~}<::;'.~:::~::c2)~ompuestos, cada uno de ellos, por dos tipos de servicios. 

-::~{::,,::s,:.\':::::;. a) Los servicios básicos estarán compuestos por líneas uniendo atractores 
·~::~. "'•:>>.:- de viajes, de conformidad a las especificaciones del Anexo l. 

'6 

·•> b} Los servicios especiales comprenderán aquellos traslados que 
respondan a una demanda esporádica, estacional o puntual, y que serán 
fijados mediante acuerdo entre la Municipalidad y los oferentes. 
Las líneas, corredores, atractores de viajes y grupos que deberán conectar 
los recorridos, se encuentran descritas en el Anexo l. 
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ARTÍCULO 5. Reserva. La Municipalidad se reserva el derecho de desistir de 
este llamado en cualquier etapa de su realización o de desestimar todas 
las presentaciones, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de 
ninguna naturaleza por gastos, honorarios o retribuciones y/o 
indemnizaciones en que hubieran incurrido los proponentes en la. 
preparación y presentación de la propuesta, renunciando a efectuar\::,:;.. 
cualquier reclamo que reconozca causa en una hipotétiG.9 '•\:":'.:i(:i:::;r,,,:: 

~,, "~ ' :,"~:"~~ 

responsabilidad precontractual. En caso que se decida dejar sin efeq.t9Jci\i, ·l. 
presente licitación, por causas no atribuibles a los oferentes, se prp,9ed~fct:'::¡t ' 
a devolver el importe pagado para fa adquisición de este pÍf~i,~fg.:;:,ª~ 

, .• ,,..,º, ,,,,,.,,';',-,~ ,,:' 

condiciones. ,</;, •• <l:: 't 

ARTÍCULO 6. Modificaciones al Servicio. La Municipalidci¿J:c'~::~t:::•:~;;oner 
<t~. _, ,-,;'r'"'~~~•, 

modificaciones en los servicios concesionados, talef❖eom:8· cómbios de 
recorridos, mejoras tecnológicas en el parque ,~~gtfi, ~ejoras en la 
infraestructura de apoyo ar servicio, alteració,tl(:3tle pa'(apas, horarios, gri11a 
horaria y e.n los sistemas de cobro, o en cualq:btªfttrp elemento destinado 
a mejorar u optimizar el servicio en lgfrfi'&i:;t¡'.at;i:élfGe lo demanden las 
necesidades de la población o cuando ·'ft\1.ere~~necesaríos por razones de 

•;(,,, ,,>-.,;., 

conveniencia, interés público, cau~p~'Ei?, fuérz:ti" mayor o programación del 
servicio, de acuerdo a criterios dEÍ~¿f~~xíbÍlldad que la dínámlca del sistema 

,: ·~ •;i;~"\ ,~~~-

requiera, a efectos de lograr Üf.lff'ifi?.[ést'fiéión más eficiente según los datos 
~~~- ,;«h, , .• 

que surjan del seguimiento✓,Joe,m1oñ'enfe de la prestación del servicio. 
' ;;.>,! '";-·{\·, )\ 

Las modificaciones a lq re'.g y la~~reoción de servicios especiales deben ser 
¼~:,,_ '·'i;;..,. ;,> 

comunicadas al concesleri~[;ió:s de esa línea, fijando un plazo para su 
efectiva implement~ción. ··::;:;;,, • 
En caso de medt~r:::Q.;1gJif~, debidamente fundado, a aceptar los nuevos 
cambios int(;PQJ:JQ,qos~~~p-or la autoridad de aplicación, el concesionario 

~"~ ·,l~ ,s., 

deberá r.ri6Dif§Sta?:*Jos motivos de dicha negativa por escríto, acto que 
dará JJil2l&i:~:~;~una • etapa de conciliación de las partes. De persistir e! 

❖!~~"· ''>,' <¡~~. ·~.:~< 
c~,nfljfto, s~ recurrirá a la vía administrativa. 
Eri''-~el \SUQUésto caso de alteraciones extraordinarias de las condiciones 

,:,x-,-~&.:r.0~t~tdel servicio, ajenas a ambas partes y al riesgo asumido, que 
•,~""-}""•· -~ .,,}~ . 

"~i:-~;:;ienven en la variación de los patrones normales de desplazamiento, se 
e;~,. ~:,;\;;deja establecido que podrán modificarse los parámetros de la prestación 

·:?::,%::,.":/~revistos en el presente pliego hasta tanto se restablezcan dichos patrones 
de desplazamiento, conforme a los indicadores de utilización del Sistema 
considerados al momento del llamado a licitación, que serán 
monitoreados por la Municipalidad. 

ARTÍCULO 7. Marco Regulatorio. Los derechos y obligaciones que deriven 
de la adjudicación del contrato para la concesión del servicio se regirán 
por las cláusulas del presente, que se integran con los documentos 
contractuales que formarán parte del marco regulatorio, integrado por: 
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a) La Ordenanza Nº 10.166 y las demás normas que regulan el servicio 
público objeto de la concesión nacionales, provincia/es y municipales. 
b) El contrato firmado por ambas partes. 
c) La oferta del adjudicatario y los documentos aclaratorios o 
complementarios que se hubieran tomado en consideración para la 
adjudicación y que la Municipalidad hubiere hecho conocer por escrito 
los interesados antes de la fecha de apertura, sea a instancia de estos 
de oficio. 

d) El acta de iniciación del servicio. .~,~:::,:':!\:%, 
e) Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares ,,❖,.. •,., 

f) Las notificaciones que por escrito remita la autoridad de aplicac~'/\':;¡,,,.,:·,,,. 
,•,V, Y.><❖' ',•,:>-

g) Los planes y programas de ejecución, presentados y aprgl:iéi'qos'i:j;,or la 
• • • "-::,, ¿;,";:-..,'.'">. -,_:;. 

Murnc,palldad. . ·•:::;t"' , •.• ,,, •• 

h) Cualquier otro documento que jurídicamente correspó'~'ct9.:;Qª(egar a la 
documentación contractual. .. /''''•:~. '?:::f' ···'> 

,, ' ·\~;'.~/~ ,::t) 

ARTICULO 8. Transferencia. El Concesionario 110:;:podrá'\<.ender, transferir o 
/ff/ ,;;,';, • 

de modo alguno ceder a terceros, en forma f0;ts:if'''o r;i.arcial, los derechos y 
obligaciones que le corresponden en q¡?Jfc'í'cter'"t1iltal, salvo autorización 
expresa de la Municipalidad. ·,,,,,, 1 ••• 

";.~:~::-"" 
r ¿fff❖i;,;,~:;;;_<,. 

ARTICULO 9. Plazo de la Concesión~,EI Plazo de duración del contrato de 
concesión será de doce (12) afü~s,4ig~1,9tios a partir del día de la iniciación 
de los servicios, siendo fgJZ!olltdl:J!''élit' la Municipalidad prorrogar por un 

.;,:;, ··,;, t, 

período de hasta cu&)ro f~.f\. años, a cuyo fin deberá notificar 
'*• ~-- -:-· 

fehacientemente su volóhtd<:j Q:'fas concesionarias con cuatro (4) meses de ,:::., ,,,.., 

anticipación, ·•0::.. >,.,,. ,,,. 
t~,,,.,~''¾,~ff· 

ARTÍCULO 1,9:1;:;,~~.'.i'to de los Plazos. Todos los plazos establecidos se 
computc¡t:(~

1
½~¡ii' d~s y horas hábiles administra:ivas de la Municipalidad, 

salVOJJl,/f' e{ff~;amente se establezca lo contrario. 
:;, 1:- ·'.t> 

¼.R'r{~\~St:ilí. Tribunales. Todas las cuestiones que se susciten en relación 
·~::,,., ',,., . "'•"' • 

,", _c6r:¡Jéf,Rresente licitación y de los contratos que como consecuencia de la 
'¾:,.'~(sff\o se suscriban deberán debatirse ante los Tribunales Ordinarios de la 

•,;", '"¾¡,i':lbdad de Paraná, de conformidad con la ley de la materia. En forma 
'''"':;,n/previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el Concesionario 

.... estará obligado a agotar las instancias administrativas ante la 
Municipalidad de Paraná. 

ARTÍCULO 12. Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación, a 
todos los efectos y alcances del presente pliego, la Secretaría de 
Seguridad Vial, Movilidad y Ordenamiento Urbano o la que en el futuro la 
reemplace. 
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ARTÍCULO 13. Facultades de Control. La Municipalidad ejercerá el control, 
fiscalización, supervisión y auditoría en la operación del Servicio; en el 
cumplimiento del presente pliego y de toda aquella normativa con 
alcance sobre el referido servicio y de las reglamentaciones que se dicten 
en consecuencia. Poseerá las mismas facultades respecto de las 
instalaciones y bienes afectados a la concesión como así también para 
realización de auditorías contables. 

CAPÍTULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

, ,•.v,. ·•;:¾:~~;:❖•\.,,. 
ARTICULO 14. Vista y Adquisición del Pliego. Los interesadoss''eitefe.ctuar 
ofertas podrán tomar vista del pliego y adquirirlo, junto'~'Q:iiTi:f<'<:í'tmás 
documentación complementaria que existiere, dentrá1?'clelJ1·0rario de 
atención al público, en la Municipalidad de Pa~c;ifi&'i;, ~\¡i:".1<i''Escribanía 
General, sita en calle 9 de Julio Nº 206, y hasta 48 ti'ó¡,g:hmfos de la fecha 
fijada para la apertura, pagando el importe cgfi'espo~<c!\ente a l .000 UF. El 
importe no será restituido al adquirente, a e~é.EaJ:)'ÉióQ del caso de que el 

. ,•:.❖>h;,.. ·'.~;;. :<,f, 
llamado quedare sin efecto. <'.f·' ~--~,, ·0,,i' 
Al momento de adquirir el Pliego, 1os"z~,;inte(!sados deberán constituir 
domicilio especial en la ciudad d,~cf>~ná·'y,:~·Gn domicilio electrónico. En 
este domicilio se practicarán todcisl!gs ndíificaciones y aclaraciones que se 

·<x ;;;• 
consideren necesarias a juicio é(~,l~,~1'1:.!;IÍC:ipalidad, incluso la de suspensión 
o postergación del present!1)sllg_nil;¡tlc3':"' 

-❖ -~t;~, •\•~\. \ 
ARTÍCULO 15. Conocirtti~ftt'~"i:ael Pliego y la Normativa Vigente. La 
presentación de "otertas'"~:significa de parte del oferente el pleno 
conocimiento y~~-<:;,¡t~tij~ic:ln de las cláusulas que rigen el llamado a 
licitación, así,:<:':orri'o.4-a'mbién de toda normativa vigente sobre el servicio a 
concesion~: \(Jtis \cepta de conformidad, no pudiendo alegar en ningún 
caso de;~Q~,5~imiento de las normas inherentes a la licitación o las que 

/•¾'V,,' •.:_:,;_, ·•.;:,, 

rijan ¡{el c9.iltr.ato que de ella derive. Tampoco podrá invocar con 
P.ó'st;('itloridcttJ, y a su favor, los errores en que pudiera haber incurrido al 
'{~. ❖, ·-;~;,.;:_:❖' 

.... fÓFA:lúl~.r • la oferta, o duda o desconocimiento de las cláusulas y 
-,,.V,',°',•~. '",;;-;,, V 

~<"':,;gispl1siciones normativas aplicables. 
~~> '•<❖:.. 

,>!'. -~ '{::.;, '~\~ "~;, • ,. 
'''~ ..... ,;'ARTICULO 16. Consultas y Aclaraciones. Todo adquirente del pliego, 

durante el período en que se encuentra abierto el llamado a licitación, 
podrá requerir y realizar por escrito ante la Municipalidad las aclaraciones 
y consultas que juzgue necesarias para la mejor interpretación del pliego, 
hasta cinco (5) días hábiles administrativos anteriores ,a la fecha de 
apertura de las propuestas. Las mismas serán evacuadas hasta dos (2) días 
hábiles administrativos anteriores a la fecha mencionada. 
Todas las solicitudes de aclaraciones que se reciban serán comunicadas a 
todos los adquirentes del pliego conjuntamente con las respuestas. Estas 
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comunicaciones, realizadas en forma fehaciente, pasarán a formar parte 
de la documentación de la licitación. 
La Municipalidad, a través de la Autoridad de la Aplicación, podrá emitir 
circulares aclaratorias por sí, aclarando disposiciones del Pliego. Todas las 
circulares aclaratorias que se emitan quedarán incorporadas al Pliego. La 
circular aclaratoria, cualquiera sea su origen, tiene prelación después de 
las disposiciones del Pliego. Las empresas no podrán argumenta/,,.,., 
desconocimiento de las circulares por falta de recibo. Sin perjuicio de la \'·'~t;:':;;:,, .. 
remisión de dichas circulares al domicilio legal denunciado por l¿-s\, .. ·t 
adquirentes del Pliego, éstas se considerarán notificadas de pleno der~cho"'"""'· • 
el día hábil anterior al previsto para la apertura de Sobres, debierÍ'i:,Jp::l,'l,,Ífit· 

,;,v.·~ ,,_,,.,,,., , 

fin los interesados concurrir al lugar establecido para la.é:;>'en¡.o 'c::l.e los 
Pliegos. La Municipalidad emitirá circulares aclaratorias C;~m o -~in consulta 
hasta un plazo máximo de cinco (5) días hábiles anteriores al acto de 

ap~rtura. . ;(:::;]? '~( .,.,,. 
ARTICULO 17. Oferentes. Podrán participar en ~-~ta licitdéiipn únicamente las 
personas jurídicas regularmente constituidas é'6:Qf<'i'fm~ a la Ley General de 

,•Y'°,' •,1/ ,4 

Sociedades Nº 19.550, en forma indi){.Jcfuál:,,_'&~.-~f través de la figura 
contractual prevista en el Libro Tercero, Tiftilo IVÍ:C;pítulo 16, Sección 4º del 

~>. ·""' 
Código Civil y Comercial de la .J;itooi{m, Otífones Transitorias (UT) y los 
fideicomisos que tengan por objei&J,9 e~lotación de la concesión. 
Se deja constancia que el objef{j,i;t~'r.:"*l:iT deberá versar sobre el objeto de 
la presente licitación. A<;t~J:T:JcQS\{éle'iS"erán unificar la personería, fijar un 
domicilio único y acs;>fÍ'Íi;?añdt¡, "declaración otorgada por instrumento 
público, por todos _los íl'lt&'.rir.ap'tes de la UT, en la que se establezca su 
vinculación a los fiñ'i:,s de !&- ejecución del contrato, y en la que asumen 

!❖ ,;,,. 

responsabilidad 'W1Q.~Cl'1,i;p1:lnada y solidaria por todas las obligaciones 
emergente_si(]JeJ, r1'íjfffi15~· Él plazo de duración de las sociedades oferentes, 
como as[füí.m~~n'ta vigencia de vinculación de empresas integradas en 

',",e, •;:.,,--❖ 

UT, n~g<%t?fu,,,._ser inferiores a los previstos para la ejecución total del 
cont(~to, sl{prórroga y extensión. 
'%,~'qj,11:!i,~ii:ircunstancia que, en trámite de la presentación, o de la 

❖-❖ ••• tic:Tte,c!Q,n, o en curso de la ejecución del contrato, pudiera afectar a una o 
·,:, ''':\;:'glglJl'\a • de las empresas integradas en la UT, podrá ser considerada por la 

❖• •s:,.._, 

":;. ··'-Municipalidad como extensiva a todo el grupo, a los fines de la aplicación 
l<\,~''"'';~e las cláusulas y disposiciones que rigen la concesión. La capacidad de 

é~h,. ·t '~» • contratación financiera o de ejecución de servicios, en caso de UT, será 
'❖• --~,, .... ,-:.· ,, 

'"''<:'·•:i~. juzgada por la suma de las capacidades individuales de las empresas que 
""· integran la UT en función de la participación de cada una de ellas en la 

misma, conforme al instrumento de vinculación. En caso de que la UT no se 
encuentre constituida, podrá presentar su oferta sin encontrarse inscripta 
como tal, acompañando en la misma un Acta de Compromiso de 
constitución con firmas certificadas por Escribano Público, mediante el 
cual los oferentes que la integran se comprometen a constituirse como UT -
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en caso de resultar adjudicatarios. 
Además, los oferentes deberán poseer capacidad económica-financiera y 
fijar domicilio especial dentro de los límites de la ciudad de Paraná. 

ARTÍCULO 18. De los Impedimentos Para ser Oferentes. Serán causales de 
impedimento para presentarse como oferentes, las siguientes: 
a) Las personas humanas. 
b) Cuando los representantes de los oferentes hayan sido condenados pQr 

~-;,\, 

delito cometido en perjuicio o contra la Administración Pública. '""•v "'::, 

c) Los fallidos hasta que obtengan su rehabilitación judicial o ~li!. h~K'('¡-.i;¡¡;, 
dispuesto su continuidad. ''t'~'t:;<;:''~ 

<,1'>' ,.,, f,l:· ··"' 

d) Las personas jurídicas en las cuales tuvieran participacjpífy/o''\Plgún 
interés, agentes municipales y quienes se hayan desei:nfi~g5'1:féf,Íomo 
funcionarios con intervención decisoria en la planificaci6~{y,q~~1:mollo del 
servicio a licitar por un lapso no menor a cuatro¿¿fílf'f,l~~( ~'füeriores al 
llamado de la presente Licitación. ··•,,,,,,/:'' " 
e) Quienes estén suspendidos o inhabilitados e,1¡¡:'él Regi~¡;o de Proveedores 

&· ,,;.. 

de la Municipalidad. .. '•\ .. ,:'?' ,, 
. . .,,,;;-:<:·;,_ "-";,,._ .-,-;,· 

f) Quienes posean deudas con la Murn~pal1<!J,,dt:j,¿( no hayan cancelado 
"":· ~-- . 

las mismas a la fecha de su presentación'>o, sufi:;riptos convenios de pago 
'"''.;;:s.•-::}<'' 

que se encuentren vigentes. ,.:f'""¾i,, ,,, 

g) Quienes hubieren tenido, en lo'§~_eis [~J meses anteriores a la fecha de 
apertura de la licitación, interetes,p}~l9é°iones comerciales o profesionales 

\', :¡.:.';,"•· • 

en común con agentes tn,Y,fliGl!pclWs que intervengan en la licitación 
Los postulantes deberqn,f~_co¡t\p1:íñar una declaración jurada en la que 
expresen no encontrci"fsi."'~i#rsos en ninguna de las circunstancias 
señaladas. '\, ' 

t~~~~~», .. 
ARTÍCULO 1 t.,~c<:;:pÍí'~~c'íiencias. La presentación de la oferta tiene carácter 
de declaréi{ióci}ju;'¿¡da del oferente de no encontrarse comprendido en 

•••·,. '<,<;..Y 

las inj..QJJl~~fí~iÜdades mencionadas. Su falsedad u ocultamiento será 
causi:;11 de .ieohazo de la oferta. Cuando se constatare que el oferente 
esfüyfi;,¡:9 dit:anzado por alguna de las incompatibilidades establecidas 
·,:~,. •,;:._ '<•.~:;-,.v 

,. ant~rT@cmente, se procederá a: 
''<•~11{tfR~ch.azar su propuesta, con la consecuente pérdida de la garantía de ..._~, ',:: 

'''" ·,;;,pferta. 
'"'¾ ... )'b¡ Anular la adjudicación, con pérdida de la garantía de concesión .,_;:;:,s., 

cuando el impedimento se advierta después de notificada ésta. 
c) Disponer la resolución del contrato, con pérdida de la garantía de 
concesión cuando el impedimento se advierta después de firmado éste. 

ARTÍCULO 20. Lugar y Fecha de Presentación de las Ofertas. Las ofertas 
deberán ser presentadas en la Municipalidad hasta el día y hora de la 
apertura de sobres que se indica en la carátula que acompaña el 
presente. Si este día resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el 
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primer día hábil posterior, a la misma hora. Todo aquel que ingrese con 
posterioridad a la hora establecida, quedará automáticamente exc!uido 
del procedimiento. 

ARTÍCULO 21. Oferta. Los oferentes podrán presentar ofertas por uno (1 ), 
dos (2} o tres (3) grupos de líneas de servicio de conformidad a !as. 
especificaclones del Anexo 1, bajo sanción de inadmisibilidad ante su'::.~,,,;,,, 
incumplimiento. ·<:;,,. ·::;¡;1;};:i::::::::::, 
La circunstancia de presentación de una sola oferta no impide ni ob!1g.g <:l>,:1,, \, 
la adjudicación. En caso que se presente un (1) solo oferente, >.<:.,,FC~~}~?,;::;;:> ,;, 
con la capacidad para prestar el servicio de los tres (3} grupos de lf~,~QS~:¡'.~ 

,,;,!;'•.,,, ,:,, //· 'º~;r 

le podrá asignar la adjudicación de los mismos. ,;::f····1i :l 
Cada concesionario tendrá exclusividad por el término . dJ:'~¡y¡gf~ñbi6 de! 
contrato, para la prestación del servicio según las líne'~<:~~'.~:.;:,le fueren 
adjudicadas. Af>:;~> '\J::c· ,,.,,,,> 

<:::;;, ;:é; ;~:;, 

ARTÍCULO 22. Forma de Presentación de las Ofertas. {&;;.oferta deberá ser 
presentada en soporte digital, formato. ·FfÍ¡,~;i' Y,, en soporte papel, 
precedidas por un índice, conformaqt:;i:po~t·0Qf{Sriginal y una copia 
debidamente identificada. Tanto el origiHal ,q:omo las copias deberán 
presentarse foliadas y firmadas en .too·~~ sui::tt6jas por el representante de 

~~,,:~ \'❖} 

la oferente. ·•:::;.. ":t 

Se presentarán en dos (2) sobr~~>'n:!-J,/[1'eI,dBos, identificándose con el Nº 1 al 
que contiene la DOCUME!:!f:fa~.~Í~frGl:.NERAL y el Nº 2 al que contiene la 
PROPUESTA. En ambos }é:~~di2~.r6\el nombre o razón social de! oferente y 

"~- -~❖ ❖' 
serán colocados, cerrd~ps~%-.~ un tercer sobre o caja en el que se 

. -~"~·, ~•./ 

transcribirán los dalqs inse'ftos en fa carátula que acompaña el presente 
Pliego, a saber:~fH:JJX]lro .. ;e:le la licitación pública, número de expedfente, 
motivo, fech(:l~¾. h'~[ef.¾::$::,>-· 

-0~~·- :e,, .H- ~ 

La oferta., '.:,· ~t6 s·&r redactada en idioma nacional, consignando amplios 
detal~~,~~ . ~~.t!e se oferte y todo otro elemento de juicio que sirva para el 
posteyior es.tut;Jio de la adjudicación, pudiendo la Municipalidad requerir 
l~{\{&l~JrSffeiones que considere necesarias. No se considerarán los 

.,., ... P~QlÍ~§tas que presenten correcciones, enmiendas, raspaduras o 
,:,.>~{~'ríft~íneas que no hubieren sido debidamente salvadas al pie de la 
';:z. '❖~; ~ 

··~>rrnsma. 
'':::;,~:❖:)En caso de comprobarse errores operativos o numéricos, se considerarán 

como válidos los precios unitarios y los cálculos que se obtengan de los 
análisís correspondientes tomando como base tales valores. 
Todo oferente queda, además, facultado para consignar variables o 
alternativas, siempre y cuando realice su propuesta básica según se le 
solicite. En caso de resultar convenientes las alternativas o variantes, se 
solicitará a todos los participantes, incluido a quien las propuso, que 
realicen una cotización con base en las mismas, fijándose día, lugar y hora 
de apertura de los sobres. En caso de igualdad en las cotizaciones, tendrá 
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preferencia para la adjudicación el proponente que las realizó 
origínalmente. 
La falta de firma en alguna o todas los hojas y/o el faltante del duplicado 
y/o todo otro elemento formal que no altere la esencia del documento, 
podrá subsanarse a requerimiento de la Municipalidad. En cualquiera de 
las etapas del llamado, al detectarse datos faltantes o documentación 
incompleta, podrá solicitarse la cumplimentación y/o corrección de 10J:,:,,.0., 
mismos en un plazo perentorío de tres (3) días hábiles, bajo apercibimien:to ':}fi:~l',::::,:: 
de rechazo de la oferta. .❖>.• .. ·•:::,::~:;, \\;: 

; :;.0',;;, .•'•\;:;::=•::.:~;~::;; '•> 

ARTICULO 23. Documentación General. Las ofertas contendrán la si(;iCiiflf:tf~ 
documentación e información en la forma establecida en)6t~mté'riores 
capítulos de este Pliego: . ,i:;\::é:\t:,:f::,:,/''· 

; -,;~>::~~- t, "o~~' 

1. El sobre Nº l, de DOCUMENTACION GENERAL d~béré.c:•,~ontener la 
presente documentación firmada y foliada: ,.}-'~:s:::::;. \(::•"•>::_,. 

o) Nota de presentación consignando grupo o grup2:i-'s::Sll~uJ:1se presenta. 
b) Copia del presente pliego, junto a sus 1lff~x9s, ·y\comprobante de 
adquisición del mismo. t~:: .. ,.;:f:If" ., 

c) Comprobante de constitución de la gtra'fir{g'?¾sfbferta expedido por la 
'i\,\· .~~"' • )-

Municipalidad. <•:::;,., ;ii 
d) Jurada sobre inscripciones t~ipc:fto.rias"\;::,fri.acionales, provinciales y 

,{ ... ~ ":-,:-❖ 

municipales) y prevísionafes, con có1;:?ia d'1;:t los documentos acreditantes. 
e) Libre deuda municipal o corí:.i'eiaj2?~j1lbagos vigentes. 
f} Constitución de domicilj~,~áP~.áaí:.::-,electrónico y físico, en la ciudad de 
Paraná, en cualquiera, e{~ los"'<~obles se efectuarán y serán tenidas por 
válidas las notificacion;§:u;cílizai§as. 
g) Copia de las últitñ~ prJ~~ri:t~ciones de !as Declaraciones Juradas de los 

Impuestos a las ~ff:l~f~i?s"·e Ingresos Brutos. 
h) AutorizacJ,:§ir'h,exgfes'a' a la Municipalidad para que recabe informes de 

~~~~ 't_.,_ -~ 

entes ofo;iial~.s4y/o ~privados de cualquier tipo, tendientes a la verificación 
de loi;ggt¾::t\ntecedentes consignados en la oferta. 
i) Si fe trato c:te personas jurídicas regularmente constituidas: 
g.<ffi~f~f;p~~'b certificada por escribano público o autoridad judicial del 

"" . c:6nt-P&to❖'constitutivo con una duración que asegure !a subsistencia del 
, ,~x<❖}s~ ·~·~~ . ~>-

<:;'\ "~efüe~~:durante el plazo de concesión previsto y su eventual prórroga, 
~~'), -~"❖~ 

i~ ·:::;¡~Estatuto y acta de designación de autoridades, los que deberán 
.,.:,,_ ❖ 

-~:~; ... iencontrarse debidamente inscriptos ante la autoridad competente. 
-~~~❖:~~,. • 

b. Si la oferta está firmada por representante legal, acompañarán la 
documentación que acredite estar facultado para contratar en nombre 
de la persona juñdlca, todo debidamente certíficado. 
j} En el caso de las Uniones Transitorias: 
a. Documentación que acredite el otorgamiento del contrato de Unión 
Transitoria o la intención de hacerlo en caso de resultar adjudicatario y en 
forma previo a la suscripción del contrato. Todo instrumento deberá ser 
otorgado ante escribano público. El contrato debe prever una duración 
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de la UT superior al plazo de duración de la concesión y su eventual 
prórroga. 
b. Si la oferta está firmada por representante legal, acompañarán la 
documentación que acredite estar facultado para contratar en nombre 
de la UT, todo debidamente certificado. 
k) Tratándose de fideicomisos que tengan por objeto la explotación de 
concesión: 
a. Contrato de constitución del fideicomiso, individualizando a las partes." 
b. Datos del fiduciante, del fiduciario, del beneficiario y del fideicomi?arici;::;,, 

,/¡\.•,'<:,·, > ,;,"., 

incluyéndose, según el caso, nombre y apellido, domicilio real .. ,Q IÉ'Íg9f;''~~,,-
documento de identidad o número de pasaporte si se trata de •~'lit~a®' 
humana de nacionalidad extranjera: denominación socJ1;:i!;"'\:1at&s de 
inscripción registra! y sede social, si se trata de personas jurfdi¿'é:J?/'''''''''''/'· 

ARTÍCULO 24. Propuesta. Estará compuesta por: ... l''''::~:'z~:;;,.:;=:-:;">· 
1. PROPUESTA TÉCNICA. ''i:;,1_,:i-4 ·t 
Respetando el orden que se establece a gcntinudhión, la propuesta 
técnica deberá contener la siguiente docum@~tgliór:i,: 
l. l) Antecedentes de operación: .e::!e1empisióff{ detallada de los 
antecedentes en la explotación de s~'/'v¡s¡ios}d~- transporte público de 
pasajeros/es prestado mediante cole~/ivo!i"'°e'h cualquiera de sus niveles 
jurisdiccionales. "<(~. ·'.z~ 

1.2) Plan de implementación d~,s~~lc;¡p? el oferente deberá confeccionar 
detalladamente el modo_,!j¡ll:::s¡uegffilpíementará los servicios de forma que 
permita iniciar la prestaéfón éfedtiva de los mismos en la fecha prevista 
para el inicio del servicidj:;iJJi!f.?:i1nciuirá: 
1.2.1) Cronogramd'::.,.de implementación, consignado las fechas de 
disponibilidad ~,,~~'s:Y:l'í'~ículos cumplimentando las especificaciones 
técnicas pre.J,i&l9sl~ft ~/:;presente pliego. 
1 .2.2) Progr$.m.i;:ttdelincorporación de personal y su capacitación. 
1.2.3) J;Jari'~d~f~jnculación con las personas usuarias, detallando el sistema 

•%/''·V •~•, '-\_'V 

de g~stión>. di;, personas usuarias a implementar previo a la puesta en 
W~jfr;¡.g.,g:¡itnto del sistema, de acuerdo a las condiciones mínimas 

"' esp_i;ÍcilcCÍdas en el presente pliego. 
•:'<,.''~~¡":;z;;¡¡~;:.Programa de higienización, gestión de riesgos, gestión ambiental, 

<t., •;q\,2j'&stión de residuos y chatarrización. 
''%"':,.,._,,J1 .2.5) Adecuación a los recorridos propuestos por el Pliego de Condiciones 

"' Particulares. 
1.3) Detalle del parque móvil: con relación al parque móvil, deberá 
especificarse lo siguiente, conforme lo descripto en el presente pliego: 
1.3. l) Descripción de los vehículos a utilizar con mención de cantidad, 
calidad y características de los mismos, de conformidad con los requisitos 
exigidos en el presente pliego y las cuestiones técnicas especificadas en el 
Anexo 11. 
1.3.2) Documentación que acredite la antigüedad de cada unidad del 
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parque móvil. 
1.3.3) Especificación de la cantidad de unidades destinadas a flota 
operativa y a flota de reserva respectivamente. 
1.3.4) Documentación acreditan/e del derecho al uso de las unidades, o 
documento de donde surja la fecha de entrega de las mismas de 
corresponder: 
1.3.4.1) Detalle de equipamiento de posicionamiento, monitoreo y cobro. 
1.3.4.2) Detalle del equipamiento de video vigilancia. "::;, 

1.3.4.3) Detalle de vehículo para tareas de inspección y control. ··-:.·•.:.·.· .. •. ~'f;t,'.: .. •_.,:_ ... ;.·,;~:: .. 
1.3.4.4) Cantidad de vehículos accesibles, _., .. ·."' 
1.3.4.5) Cantidad de vehículos a energías limpias. \.' ·t,,,,}' 
1 .4) Programa de renovación de flota sostenible y accesible ... ,:::'""{; 'tf' " 
1.5) Detalle de los inmuebles a afectar a la infraestructurp clf¡.,,ef~:oyci\1 sus 
proyectos de obras correspondientes, de conformidad ''éiori;¡.¡Js>,.requisitos 

• ,., . ".>';:, ,..,x,.-'- '❖"v 

exigidos en el presente pliego. ,;::·····<$¡, 'íf • 
,. ·S, :•> .::;_ 

2. PROPUESTA ECONOMICA. Respetando el orden·.::,g¡,fe se establece a 
continuación, la propuesta económica de!?..&rá cor'ft_ener la siguiente 

., # ~ documentac1on: ·,:;,,,.,,,.- h 

2.1) Inmuebles a afectar. Cada ofer~Dfé'"í¾;}§lil;i;ífurá una deciaración 
jurada de bienes inmuebles a afectar a''l<¡i infr~estructura de apoyo a la 
prestación del servicio, acredita119i'i:Y;:J:ll c:;'&ifcter o condición en que 
detenta el uso, características y ut3Í~aci6Íi. 

',:❖, }1/ 

2.2) Propuesta de matriz de cólfQi;,,,,~~a oferente especificará el detalle 
de su matriz de costos P0.S(l1'%1,/Yii:fca1éulo deberá seguirse la metodología 

.• ,., ,'J,., ,,.., 

propuesta en el Anexo. m~ indi«;pl:!do la composición y detalle de costos 
·'S'> •"" ,V 

conforme lo allí establecf<:j¡:3~❖,,, ,.c:f 

2.3) Flujo y aplicaérq(l de"'f0ndos. Cada oferente presentará un plan de 
inversiones con 1¡:;s,,g}i'.i~~~hlas de flujo proyectados para la totalidad del 
periodo d~J!il~_o•~síá'n de acuerdo a lo indicado en el Anexo 111. Dicha 
docume\;\tcií;:Jiiil' cfüberá ser certificada por profesionales en ciencias 
econ_2,f:Q/.éo.~;Íl:t~triculados en el Colegio Profesional respectivo. 
2.4) •~ntec;r'&entes económicos y financieros de la empresa. Cada 
<;2,f¾!;r11~~9,~berá presentar: 

'•" 2;,t,~JJ%~ertificación extendida por instituciones bancarias o agentes de 
;,;,-.,.•¡',•:·•,-. ".>,,. 0 

-;:,,. ',t,.):;íbJSós· con las que operan sobre el estado de cuentas. 
,:;, '"'¾:2~l!-.2) Balances contables correspondientes a los dos últimos ejercicios 

·':-'• \.', 

'•,~ •. ,,~conómicos certificados por profesionales en ciencias económicas 
• ❖C'<;.:I' 

• matriculados en el Colegio Profesional respectivo. 
2.4.3) Libros y registros contables aprobados por el órgano societario 
correspondiente. 

ARTÍCULO 25. Mantenimiento de la Oferta. Los oferentes quedan obligados 
a mantener sus ofertas por el término de noventa (90) días, contados 
desde la fecha de apertura de las mismas. 
La obligación de mantenimiento de la oferta y su garantía correspondiente 
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se renovarán en forma automática, por períodos de treinta (30) días 
corridos si el oferente no hiciese saber su voluntad expresa de desistir de la 
oferta con no menos de diez (10) días corridos de antelación al 
vencimiento de un período determinado. 
En circunstancias excepcionales, la Municipalidad podrá solicitar que los 
oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas, realizándose la 
solicitud y respuestas por escrito. La garantía de oferta también ser&,,,, ... 

·::.;',?:;:;_,'>'• 
prorrogada cuando corresponda. ,,,,, ~,,.1:i•~,•❖• ·,,;. '•V 

El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la oferta,Ag.Jcf>,, .. '\, 
negativa a aceptar la adjudicación o cualquier actitud del oferente·í;ue"'''sl>· 
implique similares resultados, acarreará la pérdida de la !t'rgQt(&, 
constituida, salvo voluntad expresa de desistir, de act,1¡;frat d:R~ ·7~ 
establecido en el párrafo anterior. ·-:;,,';;,/'"·,:•:,,,;> 
Habiéndose notificado la resolución que otorga la Conc4~lor,¡,,,;"~t¡scripto el 

'"' ,_s"v,, 

Contrato se entregará al Concesionario la Garantía.,de"'Mafíteriímiento de 
<-':k' ;•: \t-

Oferta, la que también será reintegrada a los ·•:,:lc¡y.entuóles oferentes 
competidores. También será devuelta si se del<§lte _sin éfii,,cto el concurso o 
si no se renovará la vigencia de la oferta. ''¾.jl" ... 

, <t:,:.:'fiJ:;:._~,;~:~~:~'ci'{JfF 

CAPITULO llk ;;: 
,. -'-:":- ifl' 

G~.JANTJ:&.S '¼;" 
<'.;0,. ·'.•) 

'~&,, ~❖ 
, /" <::::~- ,,?/ . . 

ARTICULO 26. Clases y Monfos.0ta,3;l,9tlf'1nzar el cumplrmrento de todas sus 
obligaciones y el mante,flira.Jp~t;!f cíe la oferta, los oferentes deberán 
constituir las siguientes 9ár},mtíá\ '\ 

,, ·-<¿. ·,~ ❖' 

a) GARANTIA DE MANTE1'11Mlijt:U:O OFERTA: a fin de afianzar la totalidad de ·» ~-· 
las obligaciones fes.ultanfes y de la presentación de la oferta y su 

'),,;a'\. '· 

mantenimiento \er,,~l~,i,,J€1zo fijado en el presente pliego, los oferentes 
deberán d~~~tá~1ttbsfa tres (3) días antes de la fecha fijada para el acto 
de aperttGi:::,.~\r ofertas una garantía constituida en alguna de las formas 
fijadaf,,@Jl~~J.pr;Ksente pliego. Esta garantía será de la cantidad de pesos 
corrt:ilpondJ.é'ntes a diez mil (10.000) UF. La no presentación será causal de 

r~é~½,,giia oferta . 
. . b)''-G;l/~NTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: a fin de afianzar todas las 

❖:.:, • .,.,.,, ·,:.,,. __ "-,• 

.:,,,._-•:;¡(961i§áciones resultantes de la ejecución del contrato, el adjudicatario 
,:,. ·,,,,,)fu.berá constituir esta garantía dentro de los cinco (5) días hábiles desde la 
·•,\,,,,:;.)techa de notificación de adjudicación. Será el valor correspondiente a dos 

millones (2.000.000) UF y podrá constituirse de alguna de las formas 
previstas en el artículo siguiente. Si no lo hiciera, la Municipalidad podrá 
dejarla sin efecto y proceder a seleccionar otro de los oferentes o 
convocar a una nueva licitación, sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en el 
presente pliego en relación a la pérdida de garantía. El contratista deberá 
actualizar la garantía de concesión cada dos años, ajustando su monto al 
valor vigente del boleto. 
c) GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: a los fines de cuestionar las ofertas o los 
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actos dictados en el transcurso del procedimiento licitatorio, los oferentes 
deberán constituir una garantía de impugnación equivalente a cinco mil 
(5.000) UF. 

ARTÍCULO 27. Formas de Garantía. Las garantías mencionadas en el 
artículo precedente deberán constituirse de fas siguientes formas: 
a) Con dinero en efectivo a abonarse en Tesorería General de 
Municipalidad '.::1 •• 

b) Con depósito o transferencia efectuados en el Nuevo Banco de,J,ntre\ .. 
Ríos a la orden de la Municipalidad. '.':,,,.. '~~::;;;:~·:,::,;:::}:,:• 

c) Con cheque común certificado contra una institución bancariaijlb,:tei~'.9> 
a la orden de la Municipalidad, el que será presentado al CQjs)ftr~eri:tr~ de 
las 24 hs. , ,,::.,. ''t:,,1:::{\i:,:,;;",:}1: 
d) Con seguro de . cauc1on, mediante poliza apt9bf,l:9.á:::. por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, con f 9:iof:!53J~f 2bndiciones 
generales y particulares y suplementos, respondiená9/hteg}amente a las 
disposiciones de la normativa nacional vigent~fDebe't1:J}COntener expresa 
constancia que el asegurador se constituye e'fí;>ti\Sláo~<solidario, liso y llano y 

<i{•r',•~ '~~ '·~· .. , 

principal pagador de fa garantía previstoi63n:~ret:tun·cia a los beneficios de 
exclusión y división en los términos deí'~gdiªb 'civil y Comercial de la 
Nación, sin restricciones ni salvedqi;::ie5:;,>Jod°3s:::%:is documentos integrantes 

/~,.. ..,,~:;i, 

de la póliza deberán estar firmdtlps p'&r el mismo autorizante. Tal firma 
deberá ser acompañada p~i'O:~;}&:::.::ci:Ltenticidad de la certificación ~x. ,c,,v;~:~~"-· ~ 
extendida por un Escriban9;:.R(!pl~tt ···"' 
e) Con Fianza Bancaria,é,itid2l\J~ifavor de fa MUNICIPALIDAD DE PARANÁ, 
que en el texto se deberq}ft~ltar la identificación de la Licitación de que 
se trata y cualquief':~tro do1¡:;1..Ímento que exija la emisión de la misma. Las 

·;:,').. ··'-

instituciones ban'óqrios·i~_e:oerán constituirse en fiador liso y llano y principal ,:< ,.~"«~'lv~. \~❖' 

pagador, <;,:$Rl\{e~~r1crb a los beneficios de división y exclusión, en los 
términos da~Josf'Art1~ulos 1583, siguientes y concordantes del Código Civil y 

"~. ' ~:t~'?' 
Comer:G.ldf::de<to Nación. ~<,,,,~ "º l' -~~':(.;, - -~.,"',._ 

f) Eti½el ca~p''zjje la Garantía de Cumplimiento de Contrato podrá utilizar en 
Gárahiía d? favor de la Municipalidad una parte de la Flota Vehicu/ar 

·:;:;~-~i91;!:l!~;;~ ar valor fijado para la misma. 
"":i;,<::::\~'❖);;:zx, 

<:,,. ~::,:;.t\Í;TJCULO 28. Intereses. Las garantías constituidas, cualquiera sea su clase y 
'.:lt;¡~--~:;:~ )brma, no devengarán intereses por ningún concepto. 

~~;-t"' ARTICULO 29. Devolución de Garonlías. La garantía de mantenimiento de 
~:,., 

oferta que resulte aceptada será devuelta, si correspondiere, dentro de los 
quince [15) días hábiles contados a partir de la firma del contrato por parte 
del adjudicatario. También será devuelta a los oferentes que no resulten 
adjudicatarios. 
La garantía de cumplimiento de contrato será devuelta por la 
Municipalidad una vez que el adjudicatario haya cumplido con todas las 
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obligaciones resultantes de la ejecución del contrato. 

ARTÍCULO 30. Pérdida de la Garantía. Los oferentes perderán las sumas 
depositadas en concepto de garantía, sin perjuicio de las mayores 
responsabilidades que les pudieran corresponder, sin ninguna otra 
formalidad que la notificación respectiva, en los siguientes casos: 
a) Si antes de resolverse la pre adjudicación, dentro del plazo 
mantenimiento de las ofertas, éstas fueran retiradas. , .. 

'~""-

b) En los supuestos en que el adjudicatario no suscriba el coqtrpt81:,;,. 
pertinente, o que no constituya la garantía de concesión, sin perJ~ici2{::;ét:~:~::, 
derecho de la Municipalidad de exigir coactiva mente su pago. . ··~i; '':}¡:~,i:,.:,>:• 

c) Si no cumple los requerimientos que le formule la Municip,(Sfffd~d-:ij;nt'ro 
de los plazos que se fijen, con apercibimiento de aplicació~:)dtt'Í6':sakción 
que se regula en este artículo. ~;;;:::•,,:,,:::,.• ... :·:1:\> 
d) En caso de concurrencia de alguno de los SU¡;?,fiestei\pre.V)stos en el 
presente pliego causales de caducidad. :,;;i:;tf;:: :::, 

e) En caso de la garantía de impugnación, .. :01 des-~§t{marse el planteo 
incoado por el interesado. . •::\: .. -::::f· ., 

# ,;,:{':x-:,;:::::.~;::,.\j :•:$· 

CAPITULO f~::.. ;¡I 
APERTURA OE•:t,AS OFERTAS 

•::\.. ,;,\ 
ARTÍCULO 31. Apertura Sobre ·i.$~:1:~ .. Jn,,:;Efil día, lugar y hora fijados en el 

\~¡." ❖:<~ .... ~., ~ 

llamado a licitación, en pr~se¡-;¡clg~ae·tigentes de la Municipalidad y de los 
interesados que concyrr~n ci}t~ct\.:to público, se dará por finalizada la 
recepción de los sobrJst:~pr~JJf a su recuento y numeración correlativa 
conforme al ordeñ;~ de lec"epción, anunciándose el número de !os 
recibidos. No se<t0:~~1'"Qt:ifé?n cuenta las ofertas recibidas con posterioridad 
al día y horq;JijQ.d~s::i}tif llamado para la apertura de la licitación. 
lnmediatg,«~~¿. iey. procederá a abrir el sobre de DOCUMENTACIÓN 
GENE~i~ ·~psgE Nº 1 }, mencionando los documentos que contiene cada 

'•• ' .y:._ ,V 

ofertg. El ~.ót:>re PROPUESTA (SOBRE N°2) será reservado sin abrir, de 
c;;olit~f.tnLqgd a las disposiciones del pliego. 
'❖>. '½!\ .,~~~❖:-..-?: 

,-;:.,., Fiff~.liZ<:tsJa la lectura, se labrará el acta de apertura, que podrá ser firmada 
~t:;."f~Í;5'5't~i''i'6s • presentes que deseen hacerlo, debiéndose aclarar la firma y el 

. ,"::;.. ~\:::-::~ferente por el cual han asistido. Se dejará consignado en dicha acta las 
·t;::~:>~;,;~-:)btertas rechazadas por incurrir en las causales de rechazo en el acto de 

<:~~,,~ 'i '<, apertura descritas en el artículo siguiente. 
"<~~~~%~~l~. ~~. 

·-:,, ·-.,'" Los oferentes presentes o sus representantes debidamente autorizados, 
~~~~> 

podrán formular las observaciones que crean necesarias de forma 
concreta y concisa, ajustadas a los hechos o documentos vinculados al 
acto de apertura. Quienes realicen observaciones deberán 
necesariamente firmar el acta, sin cuyo requisito se tendrá por no 
formulada. No serán aceptadas, bajo ningún concepto, observaciones y/o 
aclaraciones respecto a la PROPUESTA (SOBRE Nº2), así como tampoco 
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aquellas que no refieran a las causales de rechazo taxativamente previstas 
para ese acto. 
Los oferentes podrán consultar el contenido del SOBRE Nº 1 durante el 
segundo día hábil posterior al acto de apertura y en el Jugar que 
determine la autoridad de aplicación. 
El examen legal, técnico y económico de la DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
presentada en el SOBRENº 1 y de la PROPUESTA contenida en el SOBREN&\,..-. 
2, se realizará c~n p~s:erioridad al acto ~e apertura, en un todo c;14: '\:;;_?,;;:," 
acuerdo con las d1spos1c1ones del presente pliego. ,❖ú. ·,,,,,, 'i, 

--;:;~:;·:.s,◊:11-:> ·,;, 
,;;:s.,. '•':;",: 

ARTÍCULO 32. Causales de Rechazo en Acto de Apertura. Serán ~gti'~q¡~} 
de rechazo de la oferta en el acto de apertura: .J'''''\ ''f ., 
aj Falta de nota de presentación donde se consigne el grup'0;,,,6''~grupos al 
que se presenta el oferente. 'it:•.,,,,:-::·•::,,,. 
b) Falta de copia del comprobante de adquisición 1-,?f"pMeªf'. •• ,.,, 
c) Falta o insuficiencia de garantía. 'q;.,::✓ " 

d) Falta de firmas del o los oferentes en la totq¡ráad eii\¡9 documentación 
/:: ,,;: • 

presentada en SOBRE Nº 1. '¾ .. ,,,,,.. ., 
En estos casos, en el mismo acto de aP,€rfifr-<::!.,''l:J.~:>SÓbres se devolverá el 
SOBRE Nº 2 sin abrir, quedando en pode?&e la ~~-~icipalidad el contenido 
del SOBRENº 1 que se devolverá all)rtakdel ~r4'tedimiento. 

;:\: .. ·,:,; 

ARTÍCULO 33. Impugnación a:it''AcÚi'~:dJ° Apertura. Los oferentes podrán 
impugnar cualquiera de lq~,dl?~~ftf§'rtas dentro del término de los tres (3) 
días hábiles contados. á{parfÍt:¡. de la fecha de apertura, por escrito y 

'"' ->~:, }',, 
presentadas en la Muriítsjp'é)/igó'd por Mesa de Entradas, acompañando 

"~s. ··'.-:•· 
comprobante de 'éQnstih}ejón de la garantía de impugnación. Dicho 
monto de garó1tíg.)~9-iÍe será devuelto si la impugnación le resulta 
favorable. ;Todcf:i../p'ré'sentación fuera de estas condiciones será 

,;V -s;:~. -;,:} 
desestimado .. ,:9 \. 

/4:::-::~:~\~~~:\:l:, -
, ,,. -... :,,. ,,, 

ARTl(;¡ULO ~41~pertura Sobre Nº2. La apertura de la PROPUESTA (SOBRE -~ ,,, 

J:,!º2,l,)'e,.re..~1izará en acto público con posterioridad al acto de apertura, 
,:s. - '•?:h ,,,,,:~❖-

,, notlfié:Wido el día y la hora a los oferentes. Durante la apertura del SOBRE 
~«::,::,'.V•::-, •-•;;:,,_ ',)· 

❖':> ":,¡;¡o:•'Q.:'se labrará un acta que, previa lectura, será firmada por los oferentes y 
..-,,. ~\;Íi3s:.tuncionarios municipales que participen del mismo. 

,,0,. ❖ 

·•:;¡,._ ,di.as observaciones a este acto de apertura únicamente podrán ser 
ny,.-

formuladaS por los oferentes preseleccionados o sus representantes legales, 
los que a su vez deberán necesariamente firmar el acta, sin cuyo requisito 
se tendrán por no formuladas. 

ARTÍCULO 35. Impugnación. Los oferentes podrán impugnar las demás 
ofertas dentro del término de los tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha de apertura de la PROPUESTA (SOBRE N°2) por escrito y presentadas 
en la Municipalidad por Mesa de Entradas, acompañando comprobante 
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de constitución de la garantía de impugnación. Dicho monto de garantía 
solo le será devuelto si la impugnación le resulta favorable. Toda 
presentación fuera de estas condiciones será desestimada. 

CAPÍTULO V 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 36. Evaluación de la Documentación Presentada. Corresponde 
únicamente a la Municipalidad apreciar y juzgar la documentgcJ,~<Á,,,., 

--%~--i>/,•,,'❖~ 

presentada, pudiendo requerir a los oferentes todas las aclaraciones'Wó"·%:Cc 
informaciones complementarias que estime necesarias a su solo juictó':'':~:S;,,::~,, 

, • .,,,. }; ·,,". '<.,, 

La Municipalidad se reserva el derecho de aceptar las ofercrát•',guéf a su 
juicio, más convengan a sus intereses, o rechazarlas a todci's~~~;'tle;,~cho 

<;:;.,:,;,. '•:;,, 
alguno por parte de los oferentes. ·~, ·,,,;,,.«'':, 

,,:/;:..,<;<~~ '\¡;,:_:::/• •,:-;,-.. 

ARTÍCULO 37. Comisión Evaluadora. Para el estudio ··y:;arri:llisi§''de las ofertas 
se constituirá una Comisión Evaluadora conforrr:.l'óda p¿'r;,, 

,,;:t> ,,;>, < 

aj Cuatro (4) integrantes correspondientes d'¾:.géfa J,Jna de las siguientes 
dependencias del DEM: Secretaría de 1-j.~tfér\'i¡:(d,1Y:iÍ5roducción, Secretaría 
de Seguridad Vial, Movilidad y Ordenarriii';lnto.¡tJrbano, Secretaría Legal y 
Administrativa y Secretaría de GobJeti'le. y ca-leff~finación de Gabinete o las 

✓,:,y '❖. 

que en el futuro las reemplacen; ·::,;,, ·::¡:; 
,<, '8;. ;;f 

b) Dos (2) integrantes del Con'{{ejg_J:i~ljl:lerante: Uno (1) por la mayoría y 
uno (1) por la primera mi~rci'Z,<,:'\t"''':,• •• 

, {.;:e, "~>'~,, '!i?; > 

ARTICULO 38. Funciones''tte'ta,(fomisión Evaluadora. Serán funciones de la ·,:;,, -·~:.,,• 
Comisión: ~~:-. ·<:~:, ' 

">;y,, ú 

a) Evaluar y prec:$1i{ic&J¡,tlas las ofertas presentadas. 
·-·· ...... , '❖' 

b) Solicitar 9,ctw.áli;}0'ñ~'S, documentación, subsanación de inconsistencias 
o informiis·~:Jq,!ilbfél',entes respecto de los datos presentados. 
c) Re9y.§tir,¡¡:it~,stras, análisis y todo otro elemento que resulte necesario a 
sus fiíjíes e%pecíficos, o constituirse en el lugar donde se encuentren los 
elÉÍrnét,toút evaluar, cuando el traslado de los mismos sea dificultoso o ',~ "::;:>. '•,•;;:;;,;-·· 

-"·> inífq,pSil:/le en esta etapa. 
,;,.~"~¡❖R~eabar informes a organismos, instituciones, o cualquier otro tipo de 

·"" '%~%~"ntidad respecto de la actuación, actividades y cualquier otra 
't\,. )fnformación de los oferentes. 

<•$&' 

e) Realizar el control formal, legal y económico de las ofertas presentadas. 
f) Dictaminar sobre la admisibilidad de las ofertas presentadas. 
g) Dictaminar y resolver sobre las impugnaciones presentadas. 
h) Elaborar el orden de mérito resultante. 
i) Dictaminar sobre la pre adjudicación de las ofertas admitidas. 

ARTÍCULO 39. Admisibilidad de la Oferta. La Comisión de Evaluación llevará 
adelante un primer examen de admisibilidad formal de las ofertas 
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presentadas, pudiendo solicitar a cualquier oferente todo tipo de 
información faltante, complementaria o aclaratoria que considere 
necesaria a los fines de verificación. Sólo se admitirá la incorporación a las 
actuaciones de la documentación expresamente solicitada. Si la misma no 
fuera evacuada en término de tres (3) días hábiles o no cumplimentare los 
fines para los cuales fue requerida, se efectuará la evaluación con 
constancias obrantes en las actuaciones. 

-t-:.• 
ARTÍCULO 40. Causales de Rechazo de Oferta. Será causal de rechazo,d§':,,. 

. . '-':~:•.'\'.:::::~.;v;;";:, .. 
la oferta con postenondad al acto de apertura: ,·:-.. ·t,:,, ..... ~,. 

a) Respecto al SOBRE Nº 1 y 2: la omisión de alguno de los docurfiÍ;?nto§.)'i-
~ ,,,;,;,, ".•} •:;❖ •,;:;, 

requisitos exigidos en la DOCUMENTACION GENERAL y [(;f'··p~oR!;iESTA 
establecida en el presente pliego; . ··:,,,,,:;J'"-:-'"~;;• 

❖:.;.,, ·•:;., 

b) Si algún original no estuviere firmado por el oferente o'-;si:f''f~presentante 
'-> ,' ~- "',,,•,, 

legal· ,.,:-:-::,; •,:,:Y •·· 
' ~ o ~ 

c) Si careciera de la garantía exigida o la que se pr~\i¡¡_mtbra"no reuniere los 
requisitos exigidos en el Pliego. A~'' ""'~, 
d) Si tuvieren raspaduras, enmiendas o interlíÍ'(Etgf·erl el precio. cantidad, 

<-»';✓• ,,;..,_ •'.,::) • 
plazo de entrega o alguna otra parte que>ñ,c1ere:;g::la esencia del contrato 

'\:,~ "~":.. '-':•,. 

y no estuvieren debidamente salvadas; ·•"~.. Ji 
e) Si contuviera cláusulas en cont¡;9i50s(cióri\é'on las normas que rigen la 
contratación; ·~1~:x, ~:~ .. , .,,, 

f) Cuando incurran en falseamJentS?. de información cuya comprobación 
se detecte en cualquierq_ de,_la~ etapas del procedimiento licitatorio se 
procederá al rechazo_"d~. la P[Opuesta con pérdida automática de la 
correspondiente garantía._::fe._,?ferta, y la inmediata comunicación de tal 
situación a los registros pertinentes para la aplicación de las sanciones a 
que hubiese lugar,., ... '\, ... i' 

"" •.•,:,:,,. '·hY 

g) Si incurr(~re ... e11. otras causales de inadmisibilidad que expresa y 
fundadarr,e11_t~ se prevean en el Pliego; 
h) Tarr.ibJén .~er~n rechazadas de pleno derecho las ofertas cuando: Los 
Ofer~ntes r;i_o den cumplimiento a la solicitud de corrección de defectos 
de forma, pedidos de informes y/o aclaraciones dentro del plazo que se 

'-'• \.'.', '·"-','-V 

... establezca en su requerimiento y que la oferta no esté redactada en 
'\.'❖:.:•~ ••••• ,.-.· 

~,, ''\castellano o no tenga la traducción al castellano debidamente legalizada 
,,;,.. ···\,,,;;n los términos del pliego. 

i¡{~ >,., 

·.,,,,"'- )No serán rechazadas las ofertas que contengan defectos de forma que no 
''-:❖~❖ 

afecten la esencia de las mismas ni impidan su comparación con las 
demás propuestas. 

ARTÍCULO 41. Evaluación del Contenido. La Comisión de Evaluación 
procederá a evaluar el contenido de aquellas ofertas de acuerdo a los 
criterios de evaluación dispuestos en el presente pliego y, posteriormente, 
elaborará un orden de mérito determinando los pre adjudicatarios y 
elevará a la autoridad de aplicación el dictamen de pre adjudicación con 
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la opinión fundada respecto a las ofertas presentadas, su admisibilidad, 
conveniencia, rechazo y todo otro elemento u observación de relevancia 
para el dictado del acto de adjudicación. Dicho dictamen no será 
vinculante. 

ARTÍCULO 42. Criterios de Evaluación de las Ofertas. Los criterios y 
subcriterios, así como la ponderación de cada uno de ellos, para id\::::~-., 
evaluación de las ofertas se consignan en e! siguiente esquema, siendo'.:5'.l "\iJ,::::::;.• 

':•,.,.~ '<,s,, 

CRITERIO 

Nombre 

Propuesta 
técnica 

Puntaje 
Máximo 

60 

40 

.<:;:Jl;:~'fgt::ed;:t\\es de 
":::~:~:::, o~kración 

''-\v·•/' 

-~~;~ 'i;..:~~~.,~~ ·? 

p~·n de implementación 
·s~; del servicio 

Detalle del parque móvil 

Plan de renovación de 
flota 

Inmuebles a afectar 

Matriz de costos 

Flujo y aplicación de 
fondos 

Antecedentes 
económicos y 

financieros 

máximo punta je alcanzable 100 puntos. 

""<:~~ :;i,, 
<'.ti::~:<~--:., ; ;<~::;:;;. ~:;~, 

Puntaje Máximo 

8 

20 

20 

12 

5 

20 

7 

8 
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La Comisión Eva! uadora definirá los puntajes de acuerdo a la descripción 
general contenida en el Artículo 23 del presente y en el cuadro 
desarrollado ut supra. 
Para la definición de subcriterios que profundicen lo establecido en la 
presente la Comisión requerirá el asesoramiento del Observatorio de 
Movilidad establecido por este Pliego. 

ARTÍCULO 43. Mejora de Ofertas. Si entre los ofertas presentaqq/'}\,., 
admisibles hubiere dos o más igualmente ventajosos y convenJ~ntes;;:,-c?:;:::::> 
criterio de la autoridad de aplicación, se llamará a mejorarlas JB'•::$9~~~> 
cerrado exclusivamente entre esos oferentes, señalando díqi1Ugp/\{hora 
para su presentación. De no presentarse alguno de los o~erJhtJ~~::,qüEfoará 
firme su propuesta original y la Municipalidad decidin§t:"si,t})'lerecho o 
reclamo alguno. \;('' ,,:,> 

'·;~:, 

CAPÍTULO VI ,f' 
OBSERVATORIO DE M0'7iÍfD:AD 

,;J::~~:,,,_:~;f.\_;::::f5 

ARTÍCULO 44. Creación. La MunicipalidadJ?por]~termedio de la Secretaría 
de Seguridad Vial, Movilidad :f:":,:erdeneírhiento Urbano creará el 

,,❖ ~~:~ 

Observatorio de Movifídad comQ ór9;ano de asesoramiento de la 
autoridad de aplicación y de f~<:<:;;Qffii~j,6~ Evaluadora, establecidas por el 

--~~ ~·~;,,.~<~>;'\'), ~ 

presente. .,;~:?::s;,;:0, ':;f' '" 
Serán funciones del Obsef&ato'fü)\ 

,;1i-•}:.. ~.~~•'-·.. '.,"c 

a) Generar informacióh'.':;;:r;i~ru:;iyfuente, sistemática y ordenada sobre el 
Sistema; <:;:;,, '.t:;~ '❖' 

b} Contribuir af '€Ue.gri'&sUtb, planificación, implementación y evaluación 
de poriticas J;?,úb,Hó:);itlñe:"uradas a la movífidad; 

_,.;-;.::,;~ -:.,;1 "';,-~-

c) Promoyet~aJbrrtei de decisiones basadas en datos; 
d) Asr~9,r,ó'r:::.i;T~:;,Autoridad de Aplicación y a la Comisión Evaluadora en lo 
relaqpnadg ·01 proceso licitatorio del nuevo Sistema; 

,,. ¾} ❖; 

~'S;~/~i.~~~$h1o espacio de desarrollo para las audiencias públicas que 
~. pCJQié"hJn surgir en el marco del proceso licitatorio del nuevo Sistema. 

~{::~t~~,'.t V 

·.:::: "<:.:;:ft'RTICULO 45. Implementación. La Autoridad de Aplicación formanzará 
'.tt::::~>l;,s4'."s,)tonvenios con instituciones de carácter público o privado especializadas 

"*4';:◊,:::~\,;,•:::::;,. en la materia, en el marco del desarrollo del proceso licitatorio, con el 
·~:::., '~::t objeto de constituir el Observatorio. 

~ ... 
¾;• 

CAPÍTULO VII 
ADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO 46. Adjudicación. La Municipalidad teniendo en cuenta el 
dictamen de pre adjudicación de la Comisión de Evaluación, procederá al 
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dictado del acto de adjudicación, notificando fehadentemente a !os 
interesados. 
Los oferentes que resulten adjudicatarios, por el solo hecho de la 
aceptación de su oferta, quedan obligados a su cumplimiento. 
En el caso en que, con anterioridad a la firma del contrato, un 
adjudicatario retlre su oferta o no cumpliere los requisitos posteriores a 
adjudicación, la Municipalidad podrá volver a adjudlcar a otro oferente. 

ARTÍCULO 47. Notificación. La Municipalidad notificará a! oferente .. de··¡~\ .. 
\9'~<~~~ <-.,,,,,,~,: "-1t,'.~ 

adjudicaclón soJicitando la constitución de la garantía de cqnce:sipt-f'•~:;::> 
dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde Ja f~:~~,i:~t~~:d~· 
notificación, condición necesaria para la suscripción /,f:f§.i\;j;c6~-tr~'t~ 
respectivo. De igual modo, notificará a los demás interesaddt)::98J6hltindo 
la copia de! acto administrativo correspondiente. {t::,:,:::•;•.~:\;k 

Los costos que demande la constitución de la gar9¡itfd;::e'ht:g;C·3·¡quiera de 
las formas establecidas en el artículo 25 y su u!terlor·~~)J~ela·~¡ón, estarán a 
exclusivo cargo del adjudicatario. La no cof).$fftucióri\:(SJ'e la garantía de 
concesión implicará !a pérdida de la garantí& .. ,q.i0 of¡3rta, de conformidad 

'•'•'~. ¾,t,t: ~\• 

con lo dispuesto en el presente pliego. .-::f•'·''•:::,;i:•::\,,i:t·· 
'.1::;~~. J •.,· 

ARTÍCULO 48. Impugnaciones a :''ª~'(;s:,~djudlét1ción. Las impugnaciones 
podrán ser realizadas exclusivarti~rit~··::¡por los oferentes, por escrito y 
presentadas en la Municipalido~:t~t;:;dí:'::~ti~sa de Entradas, acompañando 

,\: ',.;;~1,.+,. ,, ··~~ 

comprobante de constit~jióil c:l:f>ia':.;:garantía de impugnación. Deberán 
efectuarse de manerg ,:~,µnda:qo dentro de los dos (2) días hábi!es 
posteriores a la notífica¿M,~Q~;:i;L~onto de la garantía solo le será devuelto si 
la impugnación Je•::wsultcf~:tavorable. Toda presentación fuera de estas 

~"'-..'• ~•h 

condiciones será~e:lesest;iwada. 
,~. ·'i~;<;=~~~~:❖~ 

~,,.<~·· ...... 
··:¿; 

,:,"--

~Íi$¿;..{:;:~ 

CAPÍTULO VIII 
CONTRATO 

~: .. ~ 

t~T{é1~~g~:;~~9. Firma del Contrato. Dentro de los treinta (30) días de 
_.;., ... nótJficapa la adjudicación y una vez cumplimentados los requisitos 
'\~~~<:: ... .,.~ .. ' ~.:;::.:;,__ ~ 

•::::/istel:;51ecidos en el presente pliego, se procederá a la firma del contrato 
,-¡:•~ "·\x~spectivo por el adjudicatario y por la Municipalidad. Toda la 

1i;.:~:::;~ }tjocumentación que integre el contrato también deberá ser firmada por el 
❖ ·\.::--~ ~$;❖>' 

•:~%~:::,:::;,."\,'•::~ adjudicatario, en el número de ejemplares que la Municipalidad indique. 
'·\.~:~·,:::~, Una vez que los adjudicatarios procedan a firmar el contrato respectivo, la 

~~?~ 

Municipalidad dispondrá que se les devuelva el depósito de garantía de 
oferta sin actualización ni intereses. 
La firma se realizará en el lugar, día y hora que se le indique, debiendo 
presentar cada uno de los adjudicatarios: 
a) Constitución de la garantía de concesión. 
bJ Títulos de propiedad o derechos de uso de los bienes muebles 

25 



registrables afectados a la prestación del servicio y su habilitación 
correspondiente. 
e} Títulos de propiedad o contrato de locación de los inmuebles afectados 
a la prestación del servicio. 
d) Para el caso de presentar una propuesta con infraestructura 
proyectada, copia de los planos y cronograma de obra actualizado. . 
e) Póliza de seguros, que cubra los riesgos de responsabilidad civil pol~¡:-❖, 
daños personales y materiales a cosas o terceros, con los alcances fijad9s ·\::·".'.:\~i:s:::::c 
en el presente pliego. Los contratos de seguros deberán mante_l'),füS~',,;;,_ ::{ 
vigentes y actualizados durante todo el plazo de la concesión. . -~:::;;t;,,::,~'.t:;; •:· 

Cada adjudicatario se compromete y acuerda, en forma irrevottdf5le,,;:}l 
¡._·•. ·~- . "_,\ _ .. -~" ... ~ • +,,-.,.y 

mantener indemne a la Municipalidad por cualquier rec;lárrí};,,, qt;ciÓn 
judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier Jip3'2~::fiartt;óleza 
que sea entablada por cua!quier persona, humana o jl:lrfciigg}::pública o 
privada o dependientes del contratista y ~06&:9r{t(6tl;fas y los 
dependientes de éstos, cualquiera fuera la ::::13.gµta ·*del reclamo, 
responsabilidad que se mantendrá aún tf?rrninad6:,~ el contrato. La 
responsabilidad se extenderá a indemnizaci6h,.,g'ctstos y costas, sin que la 
enunciación sea limitativa. ,j::::':':,:::::;/\:-.,-:,::f· 

f) Contrato de afiliación a una Asegurad6ro dl R:Í~sgos del Trabajo (ARTJ, 
respecto de !os trabajadores depeo~Hentes tjhi;'ia adjudicataria tenga a su 
cargo, con certificación de firmdi:.Y p¾rsonería de quienes suscriban la 
documentación por la empresq::y.,P,.gf:ti;;rÁRT, conforme los alcances fijados 
en el presente priego. . . \:..}?'·=:•:::'" • .~:f<=~~~,:>. . ",' 

,\~ "<~~;/~ ~\ 

ARTÍCULO 50. lncumplirJi=~to .. h~~ ;aso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos enunciado$. en eftirtículo anterior, y conforme a lo dispuesto en e! 
artículo referent~:'.CJ:J91::1;,9Íos de pérdida de las garantías, el adjudicatario 
perderá a fgvor d~:di9'}i~nicipalidad el depósito de garantía de oferta, sin 
perjuicio .,.d,.1q§ ci~ciones legales que ésta última considere pertinente 
promCtf:f:}\.si01i~tdicho incumplimiento. 

~.Ríi~C\(;?,~¡(' ;ellado Provincial. Será por cuenta del concesionario el 
... sél!qdi.:t. provincial que pudiere corresponder por la suscrípción del 

"''" ·<:~tn_ta;~ 
{:<::; .. ·•::::-.,. /ARTICULO 52. Documentos Integrantes del Contrato. Forman parte 

<~~~.::~\t:\-:,:<sc:•·· integrante del contrato que se celebre para la concesión los instrumentos 
"-::":.::,;,;t normativos enunciados en el presente pliego. Todos forman parte del 

·,:~,, contrato y constituyen una unidad indivisible y, salvo flagrante error 
material, el orden enunciado será el de prioridad de aplicación de los 
mismos en caso de existir contradicciones. 

CAPÍTULO IX 
EJECUCIÓN DE LA CONCESIÓN 
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ARTÍCULO 53. Inicio del Servicio. La prestación del servicio deberá iniciarse 
dentro del plazo que indique la Municipalidad, que no podrá superar los 
noventa (90) días a partir de la fecha de suscripción del contrato, para lo 
cual se labrará un acta de iniciación del servicio. 
A partir de la suscripción del acta mencionada, el concesionario ejecutará. 
el Plan de Implementación del Servicio que deberá estar aprobado por ld\:,s:c .. 
Municipalidad, debiendo informar los avances periódicos hasta la totgl ·,\~::·)!,:::::::i> 

\:\_.,, ',","•' 

adecuación de la prestación a las disposiciones del presente pliego. ,",;•,•,. ·•::::::, '::;e 
Si transcurrieran quince (15) días desde la fecha estipulada parq<:ªl ,liii$,ltf<~:~:f:,,:; 
de la prestación del servicio y el concesionario no hubiese comenz~ct6_::(:¡Jh 
el mismo, la Municipalidad intimará al concesionario al cumglimÍ~ntd:t:de la 
obligación. En caso de negativa se producirá el, in2:ti,,(r)'~lirni}~nto, 
configurándose una infracción que es causal de rescisiógJ:fe.:tét:•o.oncesión 
con la pérdida de la correspondiente garantía, sumgadia'=,19fi~:h1bición por 
cinco (5) años de los responsables para partfé:iq,pf e~ llamados a 
licitaciones de la Municipalidad, y quedando jf,)}'i::)tos dí:::pago de los danos 
y perjuicios que su conducta ocasionare. En &;t~tt'a~J? la concesión podrá 
ser otorgada a otro oferente, según con:{?sP'Bl"i~l&:::~i~mantuviere vigente la 

~~- ' { ·-❖·>,Jl;;-
il' ;•~;~f§Ó~?:';t\ '{l 

ARTICULO 54. Interrupción y Susp'é]J,~ión';!~el Servicio. El concesionario no 
podrá interrumpir o suspená~r::<:✓.t~~j:f'o parcialmente el servicio sin 
autorización de la Munici9Glis;Jd~r,lÉ}f:'caso de que la interrupción de los 
servicios fuera imputob!ei;:t¡ com:Ssionario, este deberá satisfacer todos los 
costos, daños y perjuic'iaS;❖sbtt:st originen por cualquier concepto. A tales 
efectos la MuniciPQHdadt::teJecutará a la garantía de la concesión 

«~~~,' '1' 

notificando al {~fG~.f~~i¡;;inario de dicha situación e intimándolo a 
recomponer:,.ctich·iJ~artmtía bajo pena de caducidad de la concesión. 

i:?' ·,:::,; :::~ 

Cuando i:f\9Jfen\circunstancias que determinen la interrupción de los 
servici.g§t,•ºl:;/:if~quiera sean las causas que las motiven y sin perjuicio de la 
aplic$ción)ci'Éblós otras disposiciones que regulen el caso, la Municipalidad 

' ,,,: ,)\ 

'?:.?~fi'~~.~ifíir directamente o por terceros la prestación de los servicios a fin 
.'<je,, '°'o. "',,."..d 

,❖~,dE7:;Q~urar su continuidad por cuenta y cargo del concesionario. En tal 
-''\•❖~,:¡¡~~~" '",y... ,.-~ 

f':1: .. <t:~@poosto, podrá incautar los vehículos, infraestructura, equipos y demás 
»,•, ''1:! 

'¾1:rn"edios afectados a fa prestación de los servicios en forma directa y sin 
•,;~~¾c:::}hecesidad de orden judiclal. 

ARTÍCULO 55. Prestación de Servicios por Permisos. La autoridad de 
aplicación podrá conceder u otorgar permisos para la prestación del 
servicio con el objeto de asegurar su continuidad, atender o 
modificaciones urgentes e impostergables o cuando se trate de servicios 
de carácter experimental. 

ARTÍCULO 56. Obligaciones del Concesionario. Son obligaciones esenciales 
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del concesionario: 
a) Aceptar indicaciones escritas formuladas por la autoridad de aplicación 
que tiendan al estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
b) Desarrollar sus actividades con acatamiento de las disposiciones 
nacionales, provinciales o municipales existentes al momento de firmar e! 
contrato o las que pudieran dictarse en el futuro, propendiendo a la más 
eficiente prestación del servicio. '\:::,,,,. 
c) Mantener la continuidad y regularidad del servicio. ,,,. ·\::·)~::::::;'.;:, 
d) Asumir todas las responsabilidades como empleador y a todos,, Jo:s\,, ::~¡:: 

"L>/:~·,.;·<,_~: "~•.·'-,) 

efectos jurídicos, respecto de todo el personal a su servicio. ..,, --::\,, "•""::::::, 
e) llevar la contabilidad de la persona jurídica conform~\~q}i:::J:g:s, 
disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación y dec,;r&rbor~ativa 
aplicable a la materia. y rendir cuentas conforme a lq ds-peftsrcf:~én el 
presente pliego. ,:{~:,,::~<,,::.,,:":;:,::, 

f) Dar publicidad y brindar información a fas perSODs~fíitsJl~rf~tbcerca de 
la forma de funcionamiento del servicio de conform16q~:l~ !ds disposiciones 
del presente pliego. .,:411, , ·,:;::::<:, 

g) Someter a revisión técnica integral a lói:,.Jlttn~s utilizados para la 
prestación del servicio, cada vez ql!íf:,::fa¡2;\fv;\.lif~l~ipaJidad lo estime 

~ ,:;~.. '::) '' 

conveniente. :::,. j¡f 

h} Producir, en el plazo que inctlc;:iBe, 1a"·\16"toridad de aplicación, la 
información que esta solicite, corrft:psí ·t~mbién informar -inmediatamente 
de conocido- cualquier hechálto:s;;S!r'¾t~~tancia que pudiera incidir en la 
normal prestación del servloi©t. \:l''':,:~:• • 

i) Diagramar un servicto<~e J~¡J:gencia ante situaciones extraordinarias 
,~~,:,. ¾•,eº .~~< 

susceptibles de afectar et::xior:m~l funcionamiento del STUC. 
'\:,, ··~:,,:~. ·-:;:/ 

ARTÍCULO 57. Seg'ur,Q_:t¼ff~íponsabilidad Civil. A fin de cubrir los riesgos que 
"t ½}'';,' ~~~ 

pudieran d~J"~Vc!;?.r'iigé'~-¡t:i> ·prestación del servicio, el concesionario deberá 
.;í--~ º,~.._ ❖-·~ 

contratar.. -s,~gl.:iros 1:¡:eon una empresa aseguradora, habilitada por la 
""\.:~.,. ~~~•.,::-,¡1.,"-

Su perJ,gt@rf<1r ñ~Ja de Seguros de la Nación, con sede, representante legal 
y/o sí(cursat e) la ciudad de Paraná, debiendo cubrir los siguientes riesgos: 
q),,'¾(~r~y:\ móvil: cobertura de responsabilidad civil que cubra a terceros 

.. tn::íl;:l,',Pt:!rtados y no transportados de cada una de las unidades que 
~~=~¾~~~~",,-~--~}\.">_.. "X.y ~ • 

-:;::., '~:;pl'ésfen serv1c10. "0-, • .• -,. 
-t>. ·::\8f~Responsabilidad civil: cobertura de responsabilidad civil ilimitada por 

<~t~.'~\.;,.,;,::#>érdidas, daños o lesiones que pudieran ocurrir a cualquier persona o bien 
,i:;,_::. ··t·t'¡{i:~ ••• de propiedad de terceros por la prestación de los Servicios o de 

·',;;.,,_ ~x~,;,., ~❖ ·; 
~\, ~,~<; 

0-,.,•~ 
.... ~~ 

operaciones vinculadas a los mismos. 
Los contratos de seguros de los vehículos deberán mantenerse vigentes y 
actualizados durante todo el plazo de concesión y sus eventua!es 
prórrogas, respetando las condiciones generales dispuestas en la 
normativa vigente en la materia. 
La Municipalidad podrá citar en garantía a la aseguradora cuando sea 
demandada por daños y perjuicios causados por el concesionario, sus 
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dependientes o dependencias y por las cosas que se encuentren bajo su 
custodia o dependencia. 
El concesionario deberá exhibir en cualquier momento a requerimiento de 
la Municipalidad las pólizas de seguro y los recibos de pago de las primas 
en curso. Antes de la iniciación del servicio, el concesionario deberá 
entregar a la Municipalidad los originales de las pólizas de seguro a los 
efectos de la verificación y aceptación por parte de ésta. 
El tope de cobertura fijado no constituye causal eximente ni limitante ~,~ 
responsabilidad. <,:-;,,., .·,,:::::::,, 

A los efectos de la presente licitación, será de aplicación el art. 6 Q.e l~::;k~:y';s:i:i:::> 
Nacional de Responsabilidad del Estado Nº 26.944. " '\::::'.'.;;¡>::,;;;'.>, 

)f:~~:;~~:~~-s·:<t <:I{' 

ARTÍCULO 58. Seguro del Personal. La Municipalidad no 9surt1~:(8b1i¡gtición 
alguna con respecto a daños y perjuicios o compensa~.)ót}:::::~ioe debiera 
pagarse por o como consecuencia de accig:~ñf~s \f:.· i:siones de 
trabajadores u otras personas que estén empleados:;RQ1fe1 c6ncesionario o 
subcontratista. ✓i)- "\\ __ 

El concesionario deberá asegurarse contri(:,~éci~,entes de trabajo y 
mantendrá dicho seguro mientras hayq-::f:5§,?SQrifut::ffehlpleado por él o sus 

·'-:~· ,•; y 

subcontratistas para los fines del contrato?,%Jal )~fecto deberá acreditar en 
forma anual su inscripción en ung¡fAs~gurddbra de Riesgos del Trabajo 
autorizada por la Superintendend&:ide Riesgos de Trabajo dependiente del 

•❖>- ·>-> 
Ministerio de Trabajo y Seguridól:t,-S.g,ciq_l:fae conformidad con la normativa 
vigente en la materia durg~te:::!lt6\it'.i~ión. 

~"",e~' '.~ •. ~~ ... ~~ 

El concesionario será res~.pnsaQlé• por todas las pérdidas, reclamaciones, 
·~":\. '\?:,, ❖; 

denuncias, acciones JC:itjJ,CiQfa:,!S, costas, costos y gastos originados o 
resultantes de sus iri:Í:;:.l,Jmplifülentos en relación a los requerimientos de esta 
cláusula, ya sea':~W6?:(.§ls~ltado de la anulación de cualquiera de dichos 
seguros o pgr.,:~:tr!l~61Í'1~. El tope de cobertura fijado no constituye causal 
eximente, n<-B!inJtfünre de responsabilidad. 

, ,¿~Z:{:•:::\:%,,:;{;~:;, 
ARTl<;;ULO i9Mmpuestos, Contribuciones y Tasas. El concesionario estará 

~ ,?¿, .,_~, 

<;;:>-,.tfü9,c'.tiQ .. Slf:•fiel cumplimiento de todas las obligaciones fiscales, laborales y 
.. ~. p'fe.xíik;i.na·les y de carácter tributario que graven la explotación del 

'),~~:-.:~~~--... -. -~/,,,, ~ .. ~ 
<:~,.. "\?Jfrví(;:io, sean estos nacionales, provinciales o municipales debiendo 

•;:,;.. ,,:;~i:J~rmitir las verificaciones que en tal sentido realicen los organismos 
•'.'.~\:;::.,. .,,li:ompetentes. 

," ..... ~!-❖:~ 

ARTÍCULO 60. Resolución de los Contratos de la Concesionaria con 
Terceros. En níngún caso el concesionario podrá asumir compromisos 
contractuales vinculados al servicio cuya vigencia sobrepase el período de 
duración de la concesión y sus posibles prórrogas. Se considerará nulo e 
inoponible todo acuerdo o disposición de partes en ese sentido y 
constituirá una causal de resolución automática. 
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ARTÍCULO 61. Supervisión y/o Inspección. La Municipalidad reserva para sí 
la supervisión de todo el servicio y exigirá el estricto cumplimiento del 
presente pliego por intermedio de su personal. El concesionario y su 
personal deben cumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la 
Municipalidad. 
El incumplimiento de esta obligación o los actos de cualquier índole que 
perturben la debida prestación del servicio harán pasible al concesionaricl\,,,".,· 
de las sanciones correspondientes. -~ ·,}.'j!:;:;"··· 

ft:;%~~'.:.:~~~~:.:~~t:~ • 
ARTÍCULO 62. Directivas y Notificaciones. Toda notificación de directívas···•:•:,", 
que efectúe la Municipalidad se realizará, física y/o digitalmenf~:~•i;i:,J§S· 
domicilios especiales constituidos por el concesionario. Se c9¡1sicl'¡:¡r&$ q~e 

•.❖ .,,, ~., 

toda directiva notificada estará comprendida dentro de las ·es.tipül0éiones 
,;:·::,', ' ··~::;, 

del contrato. ··t;•,.,,,,,~. ·--~,-
•;, . . <,'"'ft;.,,, 

Cuando el concesionario considere que el conteniqpi"''él~ 1:l,Ba notificación 
excede los términos del contrato, deberá presenta?'o_i;¡té la %1unicipalidad, 
en el término de cinco (5) días desde queJEle notiflt;ado, un reclamo 
fundando detalladamente las razones que·~[~_,,'<'.Ísist~n • para observar la 

• • ,,❖:::;;:,,,-, ~. 3/ 
orden rec1b1da. ,c:i·· '"'":-\:. <::»<,>-·· 

Transcurrido el plazo anterior sin hac!er uso de este derecho, el 
,~. _,•!'' 

concesionario queda obligado a s;Wi'ñRJir 1a··0füen de inmediato sin poder 
luego efectuar ulteriores reclamó%12or f\1ngún concepto. La observación 

'',~ ',\ 

del concesionario opuesta a ~~,[a~ie.~fnotificación, no lo eximirá de la 
obligación de cumplirla si_.iua,tuétéfrélterada. 

, ~-.f~t\;,' ~,, '%, 
ARTICULO 63. lnterpretacl~.,,l'il~.t1os Documentos Contractuales. Cuando la 
documentación o ·~peciÍ(&aciones del contrato generen dudas para el 
concesionario, ~~11ª,,~~s~é¡· solicitar aclaración con una anticipación no 
menor de q!JJl'li¡:e ◊tJ,:S¡'Was a la puesta en marcha del servicio afectado por 
dichas dud'¡¡¡-, . .J:,'bs ttemoras que se produjeran serán consideradas siempre 
que se,.,;t,l~ultÍ12limiento a lo anterior. 

:'i'" ,., ·~~-- ,::, 
*-- -~. %;.-

' .,, ,,. ¡,:'. 

\~TifU.~~-:,,$~4. Ensayos y Pruebas. La Municipalidad podrá ordenar al 
... cónc'ésionario todos los ensayos y pruebas que considere convenientes 

-<~¡t'¡;¡o~1:<-2'amprobar la calidad de los sistemas, equipos, unidades y/o 
.,,.. ,,,,,,.fi\'oquinarias a utilizar durante el período de concesión. 

'<,'\ ~•,;, 
".;::>, ... }:: 

V!.•:•/'/•' 

.... ARTÍCULO 63. Sistemas Patentados. Los derechos para el empleo de 
dispositivos patentados y utilización de licencias de software que integran 
el contenido de la oferta, se consideran incluidos en los precios de 
contrato. Asimismo, el concesionario será el único responsable por los 
reclamos que se promuevan a causa de su uso indebido. 

ARTÍCULO 65: Subcontratistas. El concesionario sólo podrá ocupar 
subcontratistas para el cumplimiento de las obligaciones relativas al 
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servicio previamente aceptados por la Municipalidad en casos y/o áreas 
que no estén cubiertas por el personal propio. Ningún subcontrato 
autorizado por la Municipalidad eximirá al concesionario del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo, cuya responsabilidad será como si las 
hubiera efectuado directamente él mismo. 

CAPÍTULO X 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO ·<:;:::;\ 

ARTÍCULO 66. Causales de Extinción. La relación contractual gu~d~r~'.;:;:k~-
~ . ~~~<:~,<~~-:> "· '~:;~;~,. 

ext,ngurda por: :::,_ ·:~i?::,/. ,,,. 

a) Cumplimiento del plazo estipulado y de su plazo de pró1;i:có~q} EiP{~~;·~ 
de corresponder. ·--'.\:\>;~;;:f'•:•i:::,::,~/ 

) ~t:~>v,,,. ', •.~,.:":::,, 
b Mutuo acuerdo. -::,, :-:-:-., <-~> 

c) Rescisión por decisión unilateral de fa Municipalidad::•:::,:, ''i:;f:,• ··-::/ 

d) Por caducidad dispuesta por la Municipalidad ámti:.i¿:el í'Acumplimíento 
del concesionario, en los supuestos previstos pq~ia nor/Agtiva aplicable y el 

presente pliego. -,w.5{::;:f-;;f ,,:::-
Cuando la causa que determine la exti@fr1órf\qnt~tlpada de la concesión 
sea imputable al concesionario, la mismó\tendrá efecto desde el día en 

'-:~:I\, ~"::t:'. " 
que la Municipalidad lo notifique fet:idclenteménte de tal determinación y, 

Y':~.,. .... ~~~" 

en este caso, hará perder al conc&sjondüo la garantía de concesión en su 
i,,.~\¡ ,•' e~ 

totalidad, cualquiera sea el tierryJ,qt~o~:tr&ctual cumplido . 
.,:::r,::,\), '~\3'.;::,·~·<:~:, 

ARTÍCULO 67. Supuestos ae Cd<,itihidad. La Municipalidad podrá disponer 
❖:.-.. ;;;,_ ,;,,. 

la caducidad de la ct)g/:~~~lefÍn, con pérdida de la garantía, cuando 
mediare alguno de'1~,s sigufénfes supuestos: 
a} Cuando el C(l~"e:if&:ij~Íio sea culpable de fraude o negligencia grave 
que contrq}1.eog~:::::f6it:,obligaciones y condiciones estipuladas en este 

,.,:,.>·'. ""~~ •;,l. 

pliego, e,n'.~:eJ .ciónffoto y en las disposiciones normativas que regulen el 
• '·'.je, '8:;;)Y 

S1stemr:::t--. '•:::~ '--::;._ 
<t·J ~-~~- ~~>-¡: ~ ~~ 

b) FaJ:ta de-si:5restación regular del servicio sin causa justificada. 
c) ''flo/%transferencia o cesión parcial o total del contrato sin consentimiento 

.... d~:J.~~~~;;(~ipalidad. 
,;,:~_❖;❖¿'-.,·-,.~ ".,.fr;;_., '-;,.,,_-,, 

;;;:-, ·•:;~qf Pi:));, deficiencias graves reiteradas en el servicio, fehacientemente 
~:-, ··:.::;:::,:¿0:mprobadas y notificadas al concesionario. 

~❖,. -;~~ 

··\'\;. .. ,/e) Incumplimiento reiterado del concesionario a las condiciones y 
"'' obligaciones establecidas en el contrato o en el marco regulatorio del 

servicio. 
f) Por quiebra del concesionario. 
g) Cuando la concesionaria suprima, modifique o suspenda, total o 
parcialmente, los servicios concedidos y diagramados por la 
Municipalidad. 
h) Por falta de actualización o, en su caso, integración de la garantía de 
concesión, o falta de constitución o mantenimiento de los seguros exigidos. 
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i) Por falseamiento de informaciones, datos o antecedentes 
proporcionados a fa Municipalidad, adulteración de registraciones y toda 
otra actitud que tenga por efecto viciar de error una decisión 
administrativa o proporcionar al concesionario beneficios económicos 
indebidos. 
j} Cuando se logre o procure de la Municipalidad una retribució~, 
indebida, utilizando para ello un ardid o engaño, en cualquiera de sus:',.::~;:,,,, 
formas, o cualquier otro procedimiento similar. •::::,. \\;:.::;;~;;,:::::: 
La caducidad ocasiona la pérdida de la garantía de concesió0,, siñ:~,:, ··t 
perjuicio de la responsabilidad por daños en que pudiere in9uJ1t;'.í2?:;t~/> 

\"'.-"•'···, ;-,,. 

Municipalidad. .. '\'~~ft:;:,}>· 

ARTÍCULO 68. Rescisión por Parte del Concesionario. El con_c~Í~::@rr~'.~o~;á 
solicitar la rescisión del contrato por culpa de la Municipdlf?:ía,g_;'.~uando de 
una disposición normativa, acto, hecho u omisión re~µíte\~h8~~~L;'fnplimiento 
grave de las obligaciones asumidas en este cont~6'tQlLa ·Municipalidad, 
atendiendo a los fundamentos de la solicitud,J,ehdrá J'h\plazo de diez ( 1 O) 
días para subsanar el incumplimiento prodú\jsJ.,:f ~(1 caso de no poder 
subsanarse y se proceda a la rescísió~~~i-::;~r~tti:íyiró al concesionario la 
garantía de concesión y se indemnizará P"<?.{ Je~~ daños que se le pudieran 
ocasionar, siempre que estén debic;tI;:H'nente tS'lfeditados. 

'::(::. .. '\ 
ARTÍCULO 69. Caso Fortuito o FÓetza ·Mayor. Ante el acaecimiento de caso 

·-:::~;,,_ . :~;,:;}~"'?,,- ·v 

fortuito o fuerza mayor qufüt0rna~'fr'npósibfe el cumplimiento de alguna de 
~/•,i ··..;;,, Y,, 

las ob!igaciones esencfe::des ·~ó'r:wenldas, la parte afectada deberá 
comunicar y acreditar:;~Ql~baff\ente el acaecimiento del hecho y sus 
consecuencias dentro ci/Ye/binco (5) días de acontecido o conocido el 

's;,;. A 

mismo. Cualqui~tci.~de:tj,gsf partes podrá ofrecer una renegociación del 
/ :'?" .,. 

contrato en J~:qut:.sifl::iistribuyan equitativamente sus consecuencias. 

''\~~ ~ 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
CAPÍTULO 1 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN 

ARTÍCULO 70. Líneas. El Sistema constará de un diseño de once { l l) líneas 
divididas en tres (3) grupos, promoviendo una cobertura territorial amplie(~;:,",, 
con interconexión entre los distintos barrios, principales atractores de viaj~:Y \t;J}i,:::;::.: 
corredores. Las líneas se clasifican conforme se detal!a en el Anexo,:/,.:~i~~:::1::,,:⇒l 
presente pliego. ··:::,,,:i···<I:.;::!::, • 

'~}>\ ,•'< ·,.~. 

<:;;'',, ":·~::::~~<'~::;\~ 
ARTÍCULO 71. Recorridos y Variables Operativas. Los recorri¡:;t<.5t'I1:mít~·n los 
atractores de viajes establecidos en el Anexo 1, donde siP,:;(;;fifranJh las 
variables operativas y demás datos técnicos que i~~\::1:~:~~,,"carácter 
indicativo, pudiendo el oferente realizar las verificaoloñ~s l{e lo~ mismos y 
proponer modificaciones, siempre que represente~~:,y,rfb ~ejora para la 
prestación del servicio, de manera acorde a lg:.::~stipu'ia<;:10 en el pliego de 
condiciones particulares de la presente. •:t: .... if' . 
Los oferentes deberán presentar su ofertgi1:fa¡bJf<21wg~ e) servicio en base a 
la cantidad de kilómetros, la flota ope~tivaly ·10 cantidad de vueltas 
conforme se detalía en el Anexo l. /,~f:,~::,1:~> ~\,:;:i' 
Los itinerarios completos de los·<l:1;:~cori:i;dos y sus características serán 
definidas, previo al inicio de 1<:iSJ.~t>.rJ,i~s.!0~ por la Municipalidad en base a 
las propuestas elaboradas ~orJos:-ciHeréntes. 

~;, ·<;. ··~\/\ 
ARTÍCULO 72. Franja HorarJ~;;¾.J;lecuencia. Las concesionarias diagramarán 
las grillas horarias y4~.e ser$J<SiÓs detallando los horarios de funcionamiento 

~-·;.;.-. ~-.. 
de las líneas seg~~n:,gr,Jt-l~Y sus frecuencias para cada franja horaria en !as 
que se prest~~¡ ·~~~Í~'ió; considerando las frecuencias totales por día, sus 
variaciot1~s( g)~riá:s, semanales y estacionales, promoviendo una 

,~~...... ..~..,, ... ~~.· 
optim,!*S::'.io.~:a~J uso del parque móvil. 
Las gti!las r¡pít;:irias deberán ser autorizadas por la Municipalidad en forma 
Rrg~idk,.a 1& implementación de los servicios. La Municipalidad podrá 
"❖..,, :-❖~ • :'is~¡~:---~ 

.c..,_ .. sÓ1h¡;¡'für;:Jnodificaciones, por decisión fundada en virtud de /as alteraciones 
':.0-'¡,"i<"",'1'.,'\"'•· ... & _·-~:,.' "":-

~- '.~:;glJé-::~edan generarse en la demanda de acuerdo a los datos relevados 
¼::-~ ,~.,.,~ 

·:\, ,:~~p'~ el Observatorio de Movilidad. 
,:~~~¾:~ .. ")Én relación a los días no hábiles, la temporada de receso escolar y ante 

:).~)::-;:., ·\;t<::::,,_ ~~,.-, situaciones de emergencia, la prestación del servicio podrá presentar una 
¾\:·~:'.'.~,:- • disminución porcentual que definirá la autoridad de aplicación. 

•:::;, Para los días no hábiles, se admitirá una disminución de frecuencia con 

respecto de las frecuencias para días hábiles, mientras que para los 
domingos y feriados podrán presentar una disminución superior con 
respecto a la de los días inhábiles teniendo en cuenta las características 
particulares de la demanda a servir. 
La prestación en la temporada estival de receso escolar podrá presentar 
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una disminución porcentual respecto al resto del año, como así también 
durante el receso escolar de invierno, dependiendo también de las 
características de la demanda. 
Toda reducción o aumento del serv1c10 mayor a los valores 
precedentemente determinados, cuando los estudios de demanda así lo 
aconsejen, deberá contar con la autorización de la Municipalidad previo 
su implementación. 

ARTÍCULO 73. Combinaciones. Los oferentes podrán propgJJ~f-,,,., 
,:,;-,x-.-,,,"'.·~.>.•.-

COmbinacioneS entre las líneas y los grupos, en caso de ofertar por;,¡ná'st'.ge'·"'''' 
y,:.,•-;-,,;-. v. 

uno de ellos, de acuerdo a criterios de optimización del servicio. ''~,···J,,,":,~ 
.-/;:,:,;\ -;'.'.{'' ••• 

ARTÍCULO 74. Infraestructura de Apoyo. Se deberá presentaf'::~Jid'étei'/i'e de 
la infraestructura disponible a lo largo de la concesión.'t"a~Qr/rpuesta de 
infraestructura de apoyo constará de una nómina ,c:i¡,¡,:ecJífiÉÍ¿t predios y 
otras instalaciones que se ofrezcan como apoyo eW,;¡@,treihJción, ya sea 
para la administración, cabeceras de líneas, __ ¡¡¡rayas, iál/eres, espacios de 
guarda de unidades, especificando ubicadó.Qf'~é:q¡nponentes, equipos, 
superficie cubierta, superficie libre y supet;fIÉl~'ti1'éi¡,,,f· 
Se detallarán las áreas destinadas a cadi'i~Jare~, ;;s cuales deberán estar 
debidamente equipadas, indicando:,,.pfici?i'ci's',. administrativas, sanitarios, 
zonas de descanso e higienizatl~n ~~ra el personal de conducción, 
talleres para el mantenimiento '½'r~pJ):q,~t%n de las unidades, espacios para 

•,:, .. y,:.:;..,,,. 

la ejecución de las tareCJ$:::•de l'l_igienízación de las unidades, depósito y 
surtidor de combustir¡}é~;,Pld~?~'- de estacionamientos cercadas con 
capacidad suficiente pcírq ·r~.q¡;f el equipamiento, entre otras. 
El concesionario dé~~rá, df':,j~icio de la concesión y durante ésta, tener la 
infraestructura d~'G;Qóy;:uifl condiciones óptimas de funcionamiento. 

·,~%:,,:::J*:;:~:..v '-.V 

'\ CAPÍTULO 11 

;,;J,;.x•::,..• 

•'• , '.~~- \~. 

PARQUE MÓVIL 

~.RT\~U!:,<¡1.,}'5. Especificaciones y Requisitos Mínimos del Parque Móvil. El 
,, .... Jiár-9.b\,rr1óvi1 se integrará con vehículos que brinden prestaciones seguras 

'""''}t'c::éfuódas, respondan en cuanto a la potencia de su motor, tamaño y 
❖},. '-?.,_ 

''':"" ··~\éapacidad a las características de los recorridos y cantidad de personas 
'\, .. ,éfransportadas, a las frecuencias necesarias y a las posibilidades de 

... circulación de conformidad a las especificaciones técnicas previstas en el 
Anexo 11. 

ARTÍCULO 76. Antigüedad de la Flota Individual y Promedio. La antigüedad 
máxima admisible para cada una de las unidades pertenecientes a la 
totalidad del parque automotor durante el período de concesión es de 
diez (10) años, tomada al 31 de diciembre de cada año vencido. Además, 
el promedio de antigüedad de la totalidad del parque móvil afectado a 
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una línea no deberá exceder los seis (6) años, tomada al 31 de diciembre 
de cada año vencido hasta la finalización del contrato y su prórroga, de 
corresponder. En caso de darse de baja unidades pertenecientes al 
parque móvil, ya sea por su antigüedad o cualquier otro motivo, las mismas 
deberán ser reemplazadas por unidades de antigüedad menor a la 
sustituida. 

ARTÍCULO 77. Cómputo de la Antigüedad de los Vehículos. Respecto a,,Ja 
'\,'{;.~, 

antigüedad, se considerará como año de fabricación de los vehíc4lQ$, e~~;, 

correspondiente a la fabricación del chasis. Se considerará como,.,<;:le."á;J¿r::~~, 
~:1-,;_i;.9~ . ~:t:....:.-

( O) años o coloquialmente llamado "cero kilómetros", los vehícu!of::ót,iiP' 
-.,·;~~~- "'~~-_);•· ~~..,. 

año de fabricación del chasis coincida con el del año en .cUrsb. ti6s del 
año previo tendrán una antigüedad igual a un (1) año y así sJ'.e:e~K1a~:ente. 

"\::,:;~;:::,:,,,:<:¾:;. 

ARTÍCULO 78. Flota de Reserva. El oferente deberá pr,~si::f~tdrct'.únct'"estrategia 
de reemplazo de unidades a través de la exist~?icicf' de°:Puna flota de 

.,._ ~"'-<· 

reserva de al menos el diez por ciento (10%)..;~el parqt:i.e móvil operativo 
ofrecido, el que podrá efectivizarse co~(., l;/íitJ'dqde; que no estén 
directamente en servicio, pero sí se enc;ef&ii:f~:~;~6bilitadas conforme las 

"">'+,, ' ❖-.. ·"'.,,,~ ... 
especificaciones requeridas por la MunidpgHddt:l en idénticas condiciones 
que las unidades en operación. Al;:;:;:~:::,. ~,l:;,• 

,!(,,'+-,'' t=~ 

El concesionario podrá utilizar e1fi:sus setvicios, en caso de emergencia, 
vehículos disponibles de otras lí\~~::ª~~tlamente habilitados, cuando por 
desperfectos mecánicos .. ;:f):,~9c~1~entes en sus unidades, no pueden 

(*~~·· ·~· -.¡.~-!' 

asegurar fa prestacióríiüegúfor?, de sus servicios, comunicando tal 
,~:;..,,. ~~i"..- t~ 

circunstancia a la Muniéí~pff<;l,g~. 
Cuando el servicio '.fqJ~iad(J:;srinterrumpiera por desperfectos del vehículo 
u otras causa~~:~e(::::G,Q~t;esionario deberá proporcionar los medios 
necesarios .@0:i::a:\giefi~~:Í~s pasajeros lleguen a destino, con la mayor 

,<•>~ "">- ~~-

cel erid a cJ p(;?.S\Qle y}:en todos los casos, sin cargo alguno. 

·~~,g.;~::;\~~\;:} 
ARTíq,ULO l9~ Acreditación de Derecho al Uso de los Vehículos y 
\~tt!ibf:,!~Jf Los oferentes participantes de la presente licitación deberán 

,-,v .. a&r:~Eitgr los derechos de uso sobre los vehículos automotores que integran 
•. ~;,~~.~~~~~-... ' .. •:,_•~ .... ~ 

~:%~,:'2:~:tf'í5Girque móvil. En caso de ser propietario, el dominio se acreditará con 
,:;:◊ "\tífulo extendido por el Registro Nacional de Propiedad Automotor. Aquellas •-~~>.. -❖ 

'c'.;\:~;;;iJJnidades que no sean propiedad del oferente deberán ser objeto de 
contratos de locación, leasing, comodato o fideicomiso a favor de los 
mismos por el tiempo que dure la concesión, lo que deberá acreditarse 
con el contrato respectivo con firma certificada por escribano público y/u 
oficina de certificaciones dependiente del Poder Judicial. 
Una vez iniciado el servicio y durante su prestación, al menos el 75% del 
parque móvil deberá estar radicado en la ciudad de Paraná. 

ARTÍCULO 80. Parque Móvil Accesible. El concesionario deberá contar al 
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inicio de la concesión, como mínimo, con el veinticinco por ciento (25%) 
de la totalidad del parque móvil ofertado constituido por colectivos 
accesibles con las especificaciones detalladas en el Anexo 11. 
El oferente deberá presentar un plan de incorporación progresiva de 
"colectivos accesibles" para alcanzar el cien por ciento (100%) del parque 
móvil total a los siete (7) años de iniciada la concesión. 

ARTÍCULO 81. Climatización. Las unidades deberán contar cq,;

1
,t)i:,,,,:;, .. 

equipamiento de aire acondicionado y calefacción que permita equilibráí\;, {, 
~<:;;:->>.v,•,s,. ,;:,, ·'-?\_ 

la temperatura interior en cualquier época del año para garqntizdl:~lif"""'''' 
confort durante el viaje. Se deberá incorporar un display o visualiza~pf:;\'l,,l~s:-. ,,:;;:;;:::,\ \~,;:,•-· ., 
efectos de que las personas usuarias puedan observar la temperatura, en el 

·'.-.Z ·X ,;,:, 
interior de la unidad. •.,,,,,,,,,>'"'<-:,~~,:· 

•itt~~:;:::;::1\> 
ARTÍCULO 82. Imagen Oficial e Identificación. Todq,,::fa''.:;/IÓi{J" de· vehículos 

.;<;: (•~ ·,,,_ 

afectada al Sistema deberá respetar un único di~~,f;í6 fo'rmal que será 
determinado por la Municipalidad para cada JífÍ'ea y u'ríidad en relación a 

,;;:::✓ ->. ' 
la imagen exterior. interior e información identit[ciií'torja sobre la unidad, la 
concesionaria y el personal de conducci_9:ff'."''\,;'''\ii'''. 
La Municipalidad dispondrá las especificd'cione) vinculadas al diseño, tipo 
y color de pintura o ploteado, así.-::éomo ;/hi<Íentificación por línea y las 

&>-" "<> 
inscripciones que estime convenientes. t:ms unidades afectadas al servicio 

-.:,. '<::::,, )i;· 

deben contar con un dispositivo:,bEJ;)·''e¡tiié posibilite a las personas usuarias 
'>}, 'i',·,:.• .• -/ 

reconocer. como mínims,-.,Jo.,._idl¡¡,ntiftcación de la línea. Deberán contar 
además con dispositivo,t~~icd~p~a los laterales y en la parte trasera que 

·•••• -., V 

permitan colocar un pan'el_i'eq:i/'5vible con la identificación de la línea. 
Las unidades de c&¡¡ja línJb serán numeradas en forma correlativa a los 
efectos de facilit{;!r,J,g?tei~feís de contralor. 
Durante la j9eJic\!t~é'!'Contrato, la identificación de las unidades deberá 
ser conservq.99,fon'berfectas condiciones de operatividad, con apariencia 
, . <¾.~ ~~f 
optima-~ "'/2 "' 

f(·''-•' ->~~\ •{-

~!fi1$U~i?s:P3· Publicidad. La Municipalidad podrá reservar, por contrato . 
. •" doi,e~pacios publicitarios en el exterior e interior de cada uno del vehículo . 

• ,,,.'"''{(écl'í'©'lp(oducido será ingresado a las arcas municipales. ~.. .:~ 
-::::;.. "::::~·~~;.; 

'':, ..• ,/ARTICULO 84. Habilitación de Vehículos. El concesionario deberá someter a 
'>:! .• :_::,y 

Revisión Técnica Vehicular Obligatoria (RTO) según Ley Nº 24.449, periódica 
a los vehículos, de conformidad a la normativa vigente, con el fin de 
evaluar el estado general del vehículo, en particular sobre todas las partes 

y/o sistemas relacionados con la seguridad, a fin de establecer si estos se 
encuentran en condiciones adecuadas para la prestación del servicio. 
Sin perjuicio de la revisión técnica obligatoria, es responsabilidad del 
concesionario llevar adelante un adecuado plan de mantenimiento y un 
chequeo regular de las unidades, a los efectos de asegurar que los 
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rodados estén en condiciones adecuadas de seguridad y emislón de 
contaminantes para la prestación del servicio. 

CAPÍTULO 111 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y GESTIÓN DE RIESGOS 

ARTÍCULO 85. Programa de Higienización. Los concesionarios deberán~: 
implementar, mantener y mejorar continuamente un Programa <:{~ 
Higienización de las unidades del parque móvil en el que se consig.f;],§,,.~f:::: ... 
cronograma de limpieza de cada una de las unidades, incluyendo.el í"6~:pf:'.:i:::~~ 
físico donde se realizarán las operaciones programadas y la infrae§tf0?,:;:tl;JI&:
necesaria para ello, pudiendo tercerizar las tareas que ,.:dftpatié'~ ·;~ 
cumplimiento. El programa de Higienización deberá ser ap~&J;;i(f~o:::~or la 

":Z~~·~. ··,.:;;,::,., 
Autoridad de Aplicación. •,:f:,,;,::::::,.'.'t 

,,,:,;t.'5':•.!:::·,, \<,,.s.,,"-;,· " ~> 
J;,~,~-; ·,.;~;., ~::f 

ARTÍCULO 86. Programa de Gestión de Riesgos. Los ¿~f::l~;sioAarios deberán 
implementar, mantener y mejorar continuame9fe un P~grama de Gestión 
de Riesgos de conformidad a lo estableciá\;~,-:.:Éi'n Ja normativa vigente 
aplicable a la materia, para cada una,:d~f>)GJ/etqt·as de la actividad a 

'·•;.~, ~:': ~~:< 

desarrollar, tanto en el ambiente de traeí~jo ~orno en la prestación del 
servicio. ,.f:❖~~'" ·,\>/,? 

i:•· "") 
El programa tendrá por objetivo~., íden:tificar factores de riesgo en la 
actividad, a fin de desarrollarWm::}§:f~~~:~ de gestión de los mismos que 
permita poner en marchq~:00-,r::i.f~!ftp'feventivos para minimizar los efectos 
negativos, detectar ar;r~Qaza1}:d~- tiempo, analizar y reducir impactos y 

crear planes de mitiga~i6'ñ\.g;Aín de disminuir los riesgos para todas !as 
personas involucrad~. El ~foifama deberá ser aprobado por la Autoridad 
de Aplicación. '::?~;:."<., '"\: ..... J~~;-

,..?::;;:,,. '1-%~.~t'-'~'.'s:,:;.'."'~' 

ARTÍCULO 4,.': t>Jbg]hma de Gestión Ambiental. Los concesionarios deberán 
-.,,,••..... -~~'< ❖,.",; 

implem~pt~{::~fmtener y mejorar continuamente un Programa de Gestión 
Ambl~ntal ,:;~e··· incluya los procesos necesarios y sus interacciones, de 
aéí:le~fdo eón los requisitos legales impuestos por la normativa internacional, 
'.;%, ~,v+ x:.;~~;❖t 

.... n·&~id't1.,9I, provincial y municipal en la materia. El programa deberá ser 
~~~Y❖<'.<:~_ .. Vs, "'~~ 

'::,., ··=:::;i:fpfdoodo por la Autoridad de Aplicación. 
~r;~~ "-.e:..-,;:. 

,:~.. ·.:,::;:J:f\.concesionario se compromete a presentar un Estudio de Impacto 
. ;!\~:::;:\"~->}Ambiental elaborado por un ente o profesional con título habi!itante con el 

-:~;~'.':.:::. '~;,. -~':::- fin de establecer los índices iniciales de calidad de niveles de ruido, 
·-:::/""-:;,~ emisiones de gases y consumo energético. Dicho estudio deberá realizarse 

¾~~. 

dentro del primer año de la concesión y ser reiterado cada dos (2) con el 
objeto de realizar un monitoreo ambiental del sistema. 

ARTÍCULO 88. Control de Emisiones. Los vehículos afectados al servicio 
concesionado mediante el presente pliego deberán cumplir con la 
normativa nacional vigente en materia de emisiones. 
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La Municipalidad podrá establecer, mediante la reglamentación y cuando 
los avances tecnológicos y de investigación o situaciones ambientales 
locales así lo requieran, nuevos valores límites de emisión, elementos a 
examinar, procedimientos o metodologías de medición. 

ARTÍCULO 89. Flota Sostenible. Con el objetivo de reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero los oferentes presentarán un plan 
modernización de flota de colectivos para alcanzar a los siete (7) años d!;ll 
inicio de la contratación el cien por ciento [100%) del parque móriL~~\ •. 
cumplimiento con la norma EURO V o superior. .... '\>··"'""''· 

'C:'❖,s.s '-CV, 

Asimismo, la Municipalidad podrá implementar una estrategiq::::,;g_i§é• 
renovación de flota como resultado de los estudios de factibilidd·~ t~~i¿;, 

';,\ _.,, •.y 

económica y operativa que se encuentran en desarrollo te'r'l¡¡!i€Í'ñtes" a la 
transición de la flota de colectivos hacia energías limpias.'l:'x:,,,,,,.·?~, 

, ,}Jf"~l ❖~t~} <r,::~· 

ARTICULO 90. Programa Gestión de Residuos y,,,J3határrización. Los 
concesionarios deberán implementar, manter:¡~f y meJ&i:;ar continuamente 
un Programa de Gestión de Residuos Sólidos:'"klqéldq;; y Chatarrización de 
Vehículos, quedando prohibido el alma<;;Griól't:)~J:.\t!':i'."·tratamiento y destino 

.,,,:.. ''V •.• 

final en los inmuebles destinados a la presfo¡ció@' del servicio, debiendo dar 
cumplimiento a la normativa vigent.~'e{l)a ~efferia, pudiendo tercer/zar las 
tareas que demande el cumplimi~uto cikl Programa. El Programa deberá .. •,,., .J/ 
ser aprobado por la Autoridad 'ae,,Apllt,!llción. 

-«=~;:,:,,. ____ ·\~l,..v.';;,-:.:,;:;_;··· 

ARTÍCULO 91. Vehícul~s'::ti~ ¡·~spécción Municipal. El contratista deberá 
•.;,;_._ ·');,;,, :,t 

proveer por cada grup&,,di'l)ítfeas que le fuera adjudicado un vehículo 
utilitario modelo n8, .. anterí@r ·a1 año de presentación de la oferta, que ...... _ ,, 
deberá ser apt~t19.1&i:~¡:íÓr la inspección municipal, conforme a las 
estipulacion,~~_e''lf'\:íí'G"puesta, para uso exclusivo del personal abocado a 
tareas de,, iri~p~.écid):¡ municipal. 
Los ve,J,:]JfCll~l~ inspección deberán cumplir los requisitos que establezca 

.•,: V• ,• 

la /v\Pnicip_9lidad en cuanto a pintura e inscripciones, que estarán a 
~;t'll.~_~¾R"~isto y cargo del concesionario. Asimismo, el mantenimiento de 

~-· estqs·'ír.ehículos por el plazo del contrato estará a cargo del concesionario. 
;iJ❖>-·~," ~:-.-. "'> 

·,,. ·,,~fñ"•'l'iltigún momento, durante la ejecución del contrato, estos vehículos 
·,,\~\;idrán tener una antigüedad mayor de cinco (5) años. 

•,:<:::-;;,:/{❖>} 
CAPÍTULO IV 

POSICIONAMIENTO, MONITOREO Y COBRO 

ARTÍCULO 92. Equipamiento de Posicionamiento, Monitoreo. Las contratistas 
deberán establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un 
sistema que incluya en cada vehículo un equipamiento tecnológico para 
el control y la auditoría del servicio prestado, el que será determinado por 
la Municipalidad. 
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El equipamiento tecnológico será instalado, configurado y puesto en 
funcionamiento en los plazos que la autoridad de aplicación fije y contará 
como mínimo con un GPS (sistema de posicionamiento global). La 
localización de cada objeto deberá expresarse como "coordenadas GPS" 
y deberá ser compatible con GPRS (Genera! Packet Radio Service o 
Sistema Global para Comunicaciones Móviles), GTFS (Google Transit Feed. 
Specifications) y GTFS RT (Google Transit Feed Specifications Real Timej\;,,,:,,. 
para la disponibilidad de dicha información en buscadores y mapas w~.p \:.:::t:::::,,:, 

de acuerdo a los requerimientos y especificaciones que estos dispong,qgi "<:::;::,, <t 
El sistema deberá reportar datos, históricos y en tiempo real, relat!xsis··~,>Jd'·'.t:, • • 
velocidad a la que circula cada vehículo, su identificación con indÍ~q~¡§h 
de número de línea, de interno, dominio del mismo, ideqtifl8od~F d;I 
personal de conducción, ubicación, posicionamiento y r~fo10r§'.ff:,i6n la 
zona y horario por la cual está circulando. A su vez, se d~~éf:~::},zmtar con 
display o visualizador en cada unidad, dispositivo de,..:rfi'et:lidl6h ?'registro de 

<?~::' k~ ''\~, 
consumo de combustible, cámaras de video, ''éJementos accesorios 
necesarios para el correcto funcionamiento y,,f51ataf¿f~a de software de 
administración, gestión y monitoreo. Ader1i'~s/l1'deiberá permitir enviar 
mensajes de alarma por situaciones de,,<n€i'g~\::,<~fhergencia. Se deberá 

~ '.·:>. •✓ 

garantizar la prestación del servicio dei~i . .WiM: para los usuarios de las 
• .,··~·~ ~. !'<~~•:.e."-:> unidades. ,,::,,, ❖:;,,, •,r> 

iiF ;.,~~~~-
Por cada grupo el concesiondño instalará, donde la autoridad de 
aplicación indique, una esta6tpn::::~~::tfbbajo que permita garantizar el 
acceso, en forma permaner:lte, ci:Jifí'hiormación de la operación en línea y -->~, '••~R'¾( .~~ 

todos los datos históri$'.:6i. releyá:dos por los sistemas GPS y GPRS, sin 
~.,:\.-. •. :~y~., ~-❖ 

limitaciones. La autoridi::fr;t &.~~$:elplicación tendrá acceso a los datos del 
sistema con, al merf~i dos.:tisuarios del tipo administrador. 

-!~~}\;:.y;>\,;r~, ~===~~;,.._•:~:f' 

ARTÍCULO 9:3~Si.st&tri6::~be. Los concesionarios deberán coordinar con la 
-❖~ <Z ·V 

autorida~. '~;~,-:iplid9ción el equipamiento embarcado y no embarcado 
SUBE QJ:l,JJld~~~po por Nación Servicios para el desarrollo del sistema como 
med!~ de gei:,is:epción de la tarifa del Sistema y monitoreo, que incluirá los 
w·~~it~§:Jimantenimiento indispensables para el normal funcionamiento 

,P d€51:;"e~uipamiento y su actualización. Todo ello, de conformidad a la 
·:h::t15'6rrirt"b/r~a vigente. 

·t~ ~~<::~~,, ~<;~~:~ 
b~ _,.o}},_ ~:~~ • , 

'.::l:{;;.:,·~::::*i~RTICULO 94. Equipamiento de Video Vigilancia. Las unidades del parque 
·=¾::,%,\.'':::,~ • móvil deberán contar con dos unidades internas de cámaras de video 

'~.·•:,;;.,~¡; vigilancia y una unidad externa con resolución para transmisión, grabación 
~'\.":~,. 

y almacenamiento que deberán estar vinculadas al sistema de 
posicionamiento y monitoreo. Estas unidades estarán ubicadas según los 
criterios y especificaciones de la autoridad de aplicación. 
La Municipalidad se reservará el derecho de suscribir Convenios con 
organismos públicos vinculados a la seguridad para prevenir delitos. 
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CAPÍTULO V 
DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 95. Relaciones Laborales. Las relaciones laborales con el 
personal que emplee el concesionario para la explotación serán 
totalmente ajenas a la Municipalidad por lo que quedarán a cargo. 
exclusivo de aquel las indemnizacíones y demás consecuencias~::::,❖., 
emergentes de la relación de trabajo. •:t \~:J~t::,¾;:-
La empresa concesionaria estará obligado a cumplimentar la normatiyó'::::;. <:if .. 
vigente en materia laboral y de seguridad social. ""'~ ... '·<::-:::: .. ••:•4::é:, • 

; N,, . '\~::}:>,::~;::=i• 
ARTICULO 96. Traspaso del Personal. El concesionario, a",t,f6s~:: fitie.s de 

❖\ _..s:~ ~:::. 

presentar el personal que prestará el servicio, deber9 e\'@ftiar::::el ya 
existente en las empresas de servicio de la concesión vig~nt~:};2} la fecha 
de presentación del presente pliego. ../:::e::~~ '.:l;/0 •,,'>. 

<:;~~ . ~;;.~: '<%) 

ARTÍCULO 97. Obligaciones. La concesionaria,.effb':'e~:;&:~ps dotaciones del 
personal necesario para la prestación . s<1tl$t~fctg.ria de los servicios 
solicitados en términos de horarios y f~e"éI5tq.:~%j;?f~gularidad y horarios 

\~"'º -,~-..... --.-

exigidos en los contratos. ··:::¾ .%: 
-...;:;.§.. .-?~-' 

La concesionaria elevará trimestraJménte d~kf'autoridad de aplicación la 
¿..::; ... ~ ~ ... ~. 

nómina de la totalidad del persóhol afectado al Sistema, indicando las 
altas y bajas que se hayan prá~Y~l~~~:i~tegoría, antigüedad, cargas de 
familia y toda otra informoejón"::~tfe.:<torresponda en cumplimiento de la /7 '•❖,. '❖• 

legislación laboral vigen.t~~. ··~~. ~;> 
~=~<:}é,;. {~\~~ ~-.ii;~ 

ARTÍCULO 98. Habilitgción~::;~~('"personal afectado a la conducción de los 
vehículos debéfÓ;;., .. clQt0i previamente con la habiHtación de la 

',/'\ "·~❖:-,, . ~y" 

Municipali~.iel:1:'ia':;,.~ié::,.será renovada anualmente, a cuyo fin extenderá un 
certificaq,o<~.,hqf:)ilitá;nte. Para acceder a la habilitación, el conductor 
debe~Q;,&;or;utíí~écon la presentación de los siguientes documentos: 
a) D~u~~rfto Nacional de Identidad. 
~J~i~t:i,Q~~o de Buena Conducta expedido por la Policía de la Provincia 

, dé::;E~e Ríos. 
\~;=;~❖~ ... ~ .... L "\~''\ ~::> 

~. éc~~tre~rtificado de Antecedentes Penales vigente emitido por el Registro 
-~~,-:;::~' '-~~--., 

~~:> "•::~¡J;J·acional de Reincidencia. 
"~t~:,.:··'.~~~>. .}b) Certificado negativo de deudor alimentario emitido por el Registro de 

,::~ "<..,~~-. - .. ·"-":{~}t~ 

,;~=i¡2':,;t-;: .. \¡::1::; Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de Entre Ríos. 
"'·~1!::::··::::.~¡;. e} Formulario de Alta Temprana de AFIP. 

·1>;. 

ARTÍCULO 99. Capacitaciones. El concesionario deberá presentar un 
programa de capacitación del personal al inicio de la concesión 
cubriendo los siguientes aspectos: 
a) Calidad en la prestación del servicio, de acuerdo con estándares de 
conducción eficiente, lo que permitiría disminuir significativamente el 
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consumo de energía y, a su vez, lograr mejoras en el mantenimiento de las 
unidades. 
b) Calidad en la atención a las personas usuarias. 
c) Perspectiva de género y diversidad. 
d) Emergencias y primeros au.xilios. 
e) Sensibilización y prevención para eliminar todas las formas 
discriminación. 
f) Derechos de infancias, mujeres, adultos mayores y disidencias. 
g) Accesibilidad universal. 
h) Seguridad vial. 

{❖::,, 

i) Sostenibilidad y ambiente. \,"·'t,,,; ... 
El programa de capacitación deberá contemplar, como m.fpii\ii'g, S~\oÍ~I 
de sesenta (60) horas el primer año y veinte (20) horas para a'2:t\!i'.l'lí:füélones 
en los años subsiguientes que dure la concesión. El oferen·te·~:01,presentar su 

,"'• ,.'\ ,v """ 
oferta, deberá confeccionar un cronograma dé''"::cu\:6'plimiento del .. « ~ ~ presente requ1s1to. ·,,,.,,,r ., 
La incorporación de nuevo personal se hará P,¡ivia ap~o,bación del citado 

,~y' .,~> 
programa. . _ <¾>f~::✓ ,:=:-

•• ;::~:;.,::;~ ·'.,¾. ,,.,¿,-::· 
,. ,:t:.' • -~:_;~ ' ·"i:> 

ARTICULO 100. Obligaciones Para el PersótiQI. El: personal dependiente del 
',':>:: ,.-:-· 

concesionario deberá cumplimentai;,'les.:,2iguíei'fles obligaciones: 
a) Prestar a las personas usuarias ·3'~a afé.nción respetuosa y acorde a sus 
necesidades; ~1<:~::>::~)-%~}-l~> 

b) Contar con idoneida~,,,,,té~~í1·º''y••;creditar antecedentes de buena 
conducta; •.,,,., <:, .. ,, 

c) Utilizar la vestimenta''rnif&~~6 en la reglamentación, la que deberá ser 
acorde a la presfQJ;:ión cter servicio, exhibiendo signos que permitan 

·~·::-, , .. 
individualizarlos, ~Q,.,Ld~,gfrespondiente identificación; 
d) Impedir J/l'"''tº~frc1b. en cualquiera de sus formas en el interior del 
vehículo ._ ·<\.,._ /;} '<{:-

e) Bajo,Ji'hgi:IK concepto el personal de conducción podrá realizar el 
,;,,;:,; •' -:❖• -::;, 

reapr;pvisiOf;ldi:niento de combustible estando el vehículo ocupado con 
r;iá~j~ws/á1. 

"'~{~;;;~~:\, :>' CAPÍTULO VI 
PERSONAS USUARIAS 

ARTÍCULO 101. Sistema de Gestión e Información. El concesionario estará 
obligado a suministrar información actualizada a las personas usuarias, en 
forma permanente, sobre la prestación del servicio. Esta información 
deberá comprender recorridos actualizados, horarios, etapas, tarifas, 
horas, días y lugares de compra y carga de la tarjeta SUBE, desvíos y 
cualquier otra información que sea de interés a criterio de la 
Municipalidad. A tales efectos el concesionario deberá establecer, 
implementar, mantener y mejorar continuamente un Sistema. 
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Asimismo, el sistema deberá permitir la recepción de denunc'las, quejas y/o 
comentarios sobre los servicios prestados, particularmente sobre la flota, el 
desempeño del personal de conducción y el nivel de satisfacción 
alcanzado de manera permanente y gratuita a las personas usuarias. 
Asimismo, deberá articularse con los sistemas de atención ciudadana de la 
Municipalidad. 
El sistema deberá ser aprobado por la Municipalidad previo a 
implementación. La autoridad de aplicación tendrá acceso a los datos 
sistema con, al menos, dos usuarios del tipo administrador. 

CAPÍTULO VII 

COSTOS Y FINANCIAMIENTO <<::;::::i,,;~:,::-> 

ARTÍCULO 102. Costos. Para el cálculo de los costos del s1sten:i~tse utilizará 
un modelo que incluye los costos de prestación~;def\:, s'~r&¡;¡6 y los de 

,;~l .;:~ :!.:;. 
mantenimiento de la estructura del concesionario;,::asFcomo también el 
beneficio que se considera deben percibir en,J611ció~,:,~~I capital invertido 
en el parque móvil y la infraestructura de apb,1/;;9::~al"~istema, de forma tal 
que permita brindar un servicio que aJJ€f~tfü~:é"'tí:;,Jt:'.i"'' demanda de forma 

efic'.en te.1,/'',,:,.,,J-

ARTICU LO 103. Matriz de Costos. El''t?.terefl,te deberá presentar el detalle de 
los costos mencionados en el d~ío~,¡ifl::i,~bedente, conforme a la matriz de 

-~-, .,.-.. ...;~:>.~,,,-~ • 

costos cuya metodología 1,e::~,sf~plece en el Anexo 111, que se basa en un 
• /9;,, < • ""-"'~';,;, .:::;. ~ 

modelo que cons1derci ··f~~- tot,:liélad de los costos en que incurre una 
empresa promedio par¿f:t?:(é~tgr'el servicio en la ciudad de Paraná, más la 
razonable rentabilido.o del ·e'Gn,cesionario. 
Dicha matriz coñJHt~yi:,gf propuesta económica, la que deberá actualizar 
semestralmsif:}t~. d~g&-i~ú"erimiento de la autoridad de aplicación. 

, ~;, ·~~;,,.,,)' :i¡~ 
ART1CY~~~t~a4'~\(inanciamiento. Las retribuciones de los servicios prestados 
por 1efs confeslonarias provienen de la recaudación por el pago de tarifa 
gie/~Qil~alh las personas usuarias, y de los aportes y/o compensaciones 

,•:•,•,,,~:i0~/5t:i~~ieren destinar los distintos niveles del estado para tal fin. 
,::~:,~{t8szóportes que pudiere realizar el estado municipal serán percibidos por el 

•1::.. ,::\;)~2c>,ncesionario en función de! cumplimiento de los indicadores estipulados 
:::;:':~\::,.,.é~n el Anexo IV. Los aportes y/o compensaciones que pudiesen provenir del 

• estado nacional y provincial serán percibidos por el o los concesionarios de 
acuerdo a los criterios que se establezcan para cada caso, debiendo estos 
informar a la autoridad de aplicación, con carácter de declaración 
jurada, los montos percibidos en tal concepto. 

ARTÍCULO 105. Tarifa. La utilización del Sistema obligará a las personas 
usuarias al pago de un precio fijado por la autoridad de aplicación, 
utilizando a tales efectos los medios de pago que se establezcan por vía 
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reglamentaria y conforme a lo que se dispone en la presente. 
El concesionario debe proveer a sus vehículos los equipamientos 
necesarios para utilizar como medio de pago el Sistema Único de Boleto 
Electrónico (SUBE), sin emisión de papel, o el que en el futuro lo reemplace. 
La Municipalidad podrá disponer la utilización de otros medios de pago a 
futuro. 

ARTÍCULO 106. Tarifa Técnica. La tarifa técnica será tomada como valor qe 
referencia y es considerada como aquella que resulta del cé:¡\~.ut8::~, 

, .,-.,,<.I'-<.'-:::?,;,.,.,..,>.-. 
conforme a la metodolog1a propuesta en el Anexo 111. La metodo!ogId<:qe··"" 
cálculo podrá ser revisada cada cuatro (4) años desde el inic'~:-,,~:ec;la-

.<-:>~:-.". \:,..,v~ , , 

concesión. <;:,,J,,.,} 
ARTÍCULO 107. Tarifa Efectiva. La tarifa es el prieie,,,Jtue paga 

!,;. ✓,·v>, 

efectivamente la persona usuaria por la utilizaciónt,cl'et s·¡~fénía. Su valor 
será determinado por el Departamento Ejecutiv6\,Mi'Ínidpal, tomando 
como base los siguientes parámetros: _.,:::'" •.,,~,,,,,, 

aj El valor que surja de la tarifa técnica. •1~,."é': . 
b) La incidencia de su valor en la ecor¡frfiiB:,g~.,j.Gif personas usuarias, lo 
que será relevado mediante la constft!.cció}1 de indicadores por el 

'\:•, .,;::.: 
Observatorio de Movilidad. ,,;f"'"·<·.. ~''*'" 
c) El porcentaje de cobertura qát, .. [e;,senta la recaudación por tarifa 

, '¡,,{ ,V 

sobre el total de la matriz de cóstt,.$. '''"~;>'· 
d) Los aportes y/o compeQ~<:ii;.ip¾ef{~'\:;°~ se realicen al sistema. 

,❖:,' ',:,,., •'• 

e) El precio abonado R,~i::42ers<:jp0s usuarias de los demás subsistemas de 
·I·d d 0" •••• ·• mov11 a . --~~: . ., ··~ ,1}~ 

~-'?> v>:-
Dicha enumeració/Í~.o es Íc'lxativa, pudiendo la Municipalidad tomar otros 
factores a consicl~r~)\J_¡;¡;f· 
El concesiouario l:lé61lró. respetar el régimen de tarifas y beneficios que 
establezccf:Ía .ffe'lu;~cipalidad, quien podrá establecer tarifas diferencia/es 
con b.Q:~i"\,r{t~.criterios que considere convenientes. 

¡;:;: ":;<,, , 

.. , l ·:> .. '❖ 
AR1'CULP JI0S. Redeterminación Tarifaria. La redeterminación tarifaria 
'❖,,, ·<_;;., ·.:.,,::::Y:•' 

❖• pbc¡:¡ra~.realizarse semestralmente y cuando se verifique una variación 
,,,'.':,,:';gé\:i"l'ñulada de al menos el 10%, en más o en menos, con respecto a la 

•,,.. ··\.Gftima revisión. En tal supuesto, se habilitará la redeterminación que se 
·-,\.. .Jea/izará por medio de la metodología establecida en el Anexo 111. 

•,»>>'·' 

ARTÍCULO 109. Aporte Municipal. La Municipalidad podrá realizar aportes al 
servicio de carácter no reintegrables con la finalidad de fomentar la 
utilización del servicio y/o mejorar la calidad de prestación. 
Los aportes serán autorizados por la Municipalidad siempre que se 
constate el cumplimiento de los indicadores de calidad del servicio y en la 
proporción establecidos en el Anexo IV. 
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CAPÍTULO VIII 
CONTROL DEL SISTEMA 

ARTÍCULO 110. Seguimiento Y Control Del Servicio. La autoridad de 
aplicación fiscalizará mediante el monitoreo permanente y la realización 
de tareas de control e inspección el cumplimiento de los servicios 

... ; 
concesionados. Podrá verificar los siguientes parámetros o indicadores qué''.:,," 
se enumeran a título enunciativo: ❖,., '\;':~t;,,,"-" 

'-❖ ,.,,.,. 
a) Kilómetros efectivamente prestados. . .... "' ·,<,., l 

'<X ',;,:y"'"::.;..., ~:> 
b) Monitoreo de velocidades máximas, velocidades medias, consl,!md':\:je''"'''''~ 

• ':;;?·•;::.;,,., -',<::::,. 
combustible. ,,.,.. l .. -,,~•::,,,,, .... 
c) Localización de las unidades por GPS y transmisión de datis''P1t_G~fS, 
d) Desempeño de conductores. ·.,,*·"' ... "''_,,,,., 
e) Cumplimiento de los horarios y frecuencias programad~S''yc:~Úforizadas. 

~: ·❖'-'<'.❖,'. 

f) Cantidad y estado del parque móvil. ''( •.• 
g) Información a las personas usuarias actualizada. ..,. 
h) Sistema de las tarifas establecidas. .¡::'" 
i) Vigencia de los seguros obligatorios. .. ·,t ... ,t , 

....... ,., '❖':' ,,:; ,: 
j) Estado de la infraestructura de acceso.,i:lífsisteí'h.m''. 

'.•!;:,. ~:> ,,y 

k) Estados contables. "'*·· ll 
1) Cumplimiento de los programas)/''""\.,, ··,:-,,p 
A tales efectos el concesionario de:l¡;¡_erá 'ií?restar colaboración en las tareas 
de fiscalización y control. ·'t:,,,,,,, ... ::'':\,,:f 

.. {::-'f!~;::,:~\, '•\t;::"•;_;~~ 

, •;:,,,::.. '·c¡;APITULO IX 
'"'11:éGlMElil SANCIONATORIO 

-❖~ ":::;.-, '";e,;;" 
"::, ·.::~,-

ARTÍCULO 111 :'};::,,,,~,~i'ic;.j,oti'es Por Incumplimiento De Obligaciones 
Contractual,~SZc;,fci\1ítÍ't:tlmplimiento de las obligaciones contraídas por el 
concesioná\io,:::én %u carácter de tal y previstas expresamente en el 
presente.""í§>ué'§'o, la Municipalidad podrá aplicar multas de acuerdo a lo 
esta~[;cidq''\,~':· el presente capítulo tanto como en el capítulo IX de 
CóndtiZione§ Generales: apercibimiento, suspensión o caducidad de la ··•;: .. _ ·•., •.::_;::<" 

""•' hdt¡¡ilifc¡,s;ión otorgada o de la concesión._Su valor se fijará en Unidades Fijas ·s::;;>::---..... ..,.,__ • 
·\,. <:;¡¡ tJF)'ii::, 

•::., '•\J¡t~mporte máximo podrá elevarse al triple en caso de reincidencia, dado 
·.;:,,,,,,,"}t1 interés general en una correcta y continuada prestación de servicio, 

pudiendo llegarse a declarar la caducidad de la concesión según la 
gravedad del incumplimiento reiterado, con la respectiva pérdida de la 
garantía de concesión. 

Toda multa aplicada a la concesionaria del servicio podrá ser objeto de 
compensación, total o parcial, por parte de la Municipalidad al momento 
de liquidar cualquier débito que ésta tenga a favor de aquélla, siempre 
que la sanción haya adquirido firmeza. 
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ARTÍCULO 112. Procedimiento Para La Aplicación De Multas. A !os fines de 
la aplícación de las multas que se establecen en el presente pliego, se 
intimará al concesionario para que, en el término de diez (1 O) días corridos, 
y de corresponder, regularice la situación bajo apercibimiento de iniciar el 
procedimiento sancionatorio. De subsistir el incumplimiento o infracción, se 
procederá a labrar un acta de constatación de la infracción, otorgando, 
un plazo de diez (10} días hábiles desde su notificación para que el\:, .... '" 
concesionario formule su descargo. Transcurrido dicho plazo, ;;l/J -~:~:.·};~:;':~::
Municipalidad resolverá evaluando e! descargo efectuado y las prv.~qds'::,, \;[;: 

'··~<-·:-"<<~~~'.·'·,s.~~-7~; ', '❖ 
presentadas. , ·•:::'.', •,•,,<,::> 

'<:''.•;;,:,~~.--.." ~<:~,. 
En caso de que las infracciones tengan carácter permanente, el iqfrg<zt§r 
deberá subsanarlas dentro del plazo que se fije a tal fin, veq@itI6t~1 ·,~waL •• si 
subsiste la infracción se considerará, a los fines sancionatóilos/l::o:Jo un 
hecho nuevo. ::t:>,::·.:,;.. '::;::~> 

'. ", ', ".:::: ·--~~,+'{~:>~•., 

La revisión de las sanciones aplicadas se sustan.@fcirg G:Pnfcfrme a las 
disposiciones vigentes para los recursos administratiS&~i:(d pf~sentación de 
cualquier tipo de recurso no suspende la el~éudórt'':~e la sanción, sin 
perjuicio del reintegro o compensación ~.e<:~Yiftnp,9rte en caso que la 
decisión resulte favorable al recurrente. ,,4.ps··•:::~:,;,~.;:::;:,,,(~>' 

, "\:;::;~. J: "•' 
ARTICULO 113. Infracciones Relativos'i~l Régimen De La Concesión. Serán 
consideradas infracciones relativaft~ la 2bncesión. las siguientes: 
a) Transferencia indebida. La tr~hst,~fé~~tb de los derechos emergentes de 
la concesión, violando JQs,5-:,dí)pbsiciones expresas contenidas en la 
reglamentación o en el'ires;fiJé\>pliego, será sancionada con multa de 
l 200 hasta 12.000 UF~:::~'&J]\,ij,~;fjuicio de otras sanciones que pudieren 
corresponder. •1,:;,;. ·•;:;;2. 

'.', 

b) Abandono dtt'.;*~fll~i<!f El abandono de los servicios sin la previa 
autorizaciólJ::~€:¡;.,k:f:fÜ'rbñdad de aplicación será sancionado con una multa 
de 2.ooq:}1~(\9? 2o}poo UF, sin perjuicio de las demás sanciones que se 
pudi~_[OJ:l c)qf!é~ponder. 
c} Sufpensi,9n:;:c1é servicios. La suspensión parcial de los servicios sin la previa 
9:itQ.{ft§t~~t~M de la autoridad de aplicación será sancionada con multa de 

?;• D)Q,0<Q,9sta 10.000 UF, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran 
~ó\\,-J:~;y~,·..,,_,_'~~;>' ~~ .. -

·~,, ~;'.:,~otté'sponder . 
.-::~. ~:;;;;::~~}::Mora en la constitución y pago de seguros o en la actualización de la 

~'~ -t.:~: ~.;;., 

\}<'<t'l-~;,;/garantía. La no contratación, la falta de renovación y/o el pago de la 
<:;~~;:-.x,, '\ .. ··~-:::.. póliza de los seguros o el retardo en la actualización de la garantía de 

~❖ • ~-t~-,, ' "~ ' 

·\ •• •❖;.:;;-¿:, concesión en las formas establecidas en el presente pliego, será 
"v,i,.~ 

'❖ sancionada con multa de 1.200 hasta 12.000 UF, según la importancia del 
riesgo no cubierto, sin perjuicio de que la reiteración de esta falta pueda 
ser causal de caducidad de la concesión. 
e) Cobro de pasajes fuera de reglamento. El cobro de pasajes sin cumplir 
con el modo establecido en el presente pliego será sancionado con multa 
de 1.000 hasta 10.000 UF. 
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ARTÍCULO 114. Infracciones Relativas A La Explotación Del Servicio. Serán 
consideradas infracciones relativas al servicio, las siguientes: 
a) Modificaciones en las prestaciones fuera de contrato. Las 
modificaciones en las prestaciones, transitorias o permanentes, realizadas 
sin cumplir con el procedimiento establecido por la reglamentación. 
vigente y/o que no cuenten con la autorización de la autoridad de'\~-"-

,.,"'"'~> .. 
aplicación, o cualquier otra forma de prestación irregular del servicio, serq_p 1:;t ?''":,,. 
sancionadas con una multa de 1 .500 hasta 15.000 UF, sin perjuicio de, la'st,. l 

v:;_;,'-',•:~';•,v.{t<,,-,_ <:;, 

medidas que se adopten para hacer cesar la irregularidad. ,.,... ·"::,,, .. "•·<❖«-

b) Violaciones al régimen tarifario. La violación al régimen t;:1,~fcttJ2Jse.?,~· 
sancionada con multa de 1.000 hasta 10.000 UF. ./""'',¡; "t 
c) Sistema de posicionamiento y monitoreo. La prestación def'-s#tvici0''sin el 
equipo de posicionamiento y monitoreo correspondientt'·'e(;)i:i"'equipo sin 
funcionar y/o sin transmitir posición online en tiempo,re'GL iéfó itncionado 
con multa de 1.200 hasta 12.000 UF. ;.:fl' "\,,,¡( \,_ 
ARTÍCULO 115. Infracciones Relativas Al ParqJt.M~'vil, Y A Las Instalaciones 
Fijas. Serán consideradas infraccione,~¡;;"f~lq_tit9§i:f~1 parque móvil e 
instalaciones fijas, las siguientes: '·"*-1-. 'li ' 

~~:,._ ,.$-; 

a) Parque móvil. El incumplimiento . .,;de~las dísposiciones del Programa de 
Renovación y Sustitución del Pót~ue·\\-'lóvil, sus características y/o al 
cronograma de implementaci$_:¡,t,~i:''i3zy8ades accesibles al parque móvil, 
como así también a C~?,-lGl!;!:[fr-;,t:éífspbsición que dicte la autoridad de 
aplicación en uso de su~tf:oculll¡ides, será sancionado con multa de 1.200 

◊-·~ --~.:.. ;,;. 
hasta 12.000 UF e indl;!,¡;iv~,,;,S'e podrá declarar la caducidad de la 
concesión, según ''lo gra'ítedad del incumplimiento, a criterio de la 

"<:- '· 
Municipalidad. "~''"'"· '~,-/~ y\ ~-<,,>t> ,, •.• 
b) lncorpora~é(l ':pl'f°''p·árque móvil no habilitado. La incorporación al 

,,;.:-'? "'$;; -~•! 

parque mói/JI dé ldrempresa de vehículos cuando no existiere habilitación 
previ~,,,~"lti:ayJoridad de aplicación que lo faculte, será sancionada con 
una multa del:J:'.500 hasta 10.000 UF por unidad en contravención. 

·" ~;,, \t 
qf'~l!ti·,":::W extinguidores contra incendios. La falta, el deficiente 

,. fúhcio)¡¡amiento o mantenimiento del extintor de incendios con que deben 
~'. ,:'.):,/'-~,., • • . .,;., s{;• 

''li,. '\~ts'íifür los vehículos y las instalaciones fijas, serán sancionadas con multas 
'";,. "°''td'é- l.000 hasta 10.000 UF. Igual sanción se aplicará en caso de falta de 
·\\,. .,ildentificación que acredite la concordancia de este elemento con el 

·'-::;{-},,./ 

número de interno y grupo al que corresponda. 
d) Deficiencias mecánicas. La deficiencia de los vehículos en el orden 
mecánico, instrumental o carrocería, especialmente en esta última el mal 
funcionamiento de puertas y ventanillas, será sancionada con una multa 
de 1.200 hasta 12.000 UF, sin perjuicio de que se pueda disponer la 
desafectación temporal de los vehículos hasta tanto se adecuen a las 
condiciones reglamentarias. Igual sanción se aplicará cuando se reanuden 
las prestaciones con vehículos desafectados sin previa verificación por la 
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autoridad de aplicación que las deficiencias han sido corregidas, 
conforme la legislación vigente. 
e) Inspecciones técnicas. Plazos. No cumplir dentro de los plazos 
establecidos con la revisión periódica, la desinfección o inspecc1on 
técnica de los vehículos y/o no llevar dentro la unidad la documentación 
que acredite su realización, será sancionada con una multa de 1.200 hastq 
12.000 UF. ·:;,t'<,,,-" 
f) Inobservancia de las normas de higiene. La inobservancia de las normps ',, •. l"<:,;. 

,,,, .•·,, 

de higiene en los vehículos y el incumplimiento del Programo .. ,de:,,., -~,-
Higienización será sancionada con multa de 1.000 hasta 10.000 UF .. ,.,,. '\~'.:''":-,;¡ll¡,.·"" 

I ♦ • • x~:❖>". <~~;i::;;$;<<~::;.-
ARTICULO 116. Infracciones Relativas A Las Relaciones De La,;Empresq Con 
Las Personas Usuarias. Serán consideradas infracciones ri1a.lÍ~fü:,,,'.& las 
relaciones de la empresa con los usuarios, las siguientes: \~:·,•x:s:-::\,,,. 

,, V .,·,V",'.,', 

a) Funcionamiento deficiente del Sistema de Gestíón ··tpard Personas 
Usuarias. El deficiente funcionamiento del Sistelho,lde '½Gestión para 
Personas Usuarias para canalizar denuncias y/gfréclarri~s, será sancionado 
con multa de 800 a 8.000 UF. ,,t;,ti:"" ,, 
b) Información confusa o incorrecta. ~~~"p'&;ír,,*,¡á'd de la información 
relativa al servicio, recorridos, horarios, Ír'ecuel:iÓs, etc., sin observar los .. ,... ;,;, 

parámetros y criterios establecidos.erí<·eJ pre~éiíte pliego, será sancionada 
con una multa de 1.000 hasta 10:ÓQo UF~:sin perjuicio de que la autoridad 
de aplicación disponga la inni~,0i9Ía',¡~1Jfoución, corrección o eliminación 
de la información publica~a,~¡i 'f~les'éóndiciones. 

-❖• ·~;'.~-- ·,t~} 'i;; 

ARTÍCULO 117. infraccion~.s·'relafivas a las relaciones de la empresa con la 
autoridad de aplícá~i.ón. seróÍí relativas a la relación de la empresa con la 
autoridad de apliGo.ciór:i.,,;16s siguientes: 

\'. s.,•,;.;,,. •,;,' 

a) Falta o de.morá¡¡¡fe·'élatos o informes. La no remisión de datos, informes u 
otros ele,t:rfé¡(ltq} rJ~ueridos por la autoridad de aplicación o su entrega 
fuera deJ&s}\gzos fijados a tal efecto, será sancionada con multa de 800 

R,Y'V '·'.,¡:;,, •~~• 

hasttjf 8.000,,HF:, 

bJ'O,SflQS, J:<~'lsos. La presentación falsa o incorrecta de datos u otros 
•;,;::,,;;:i~í/ie'€!,tos requeridos por la autoridad de aplicación será sancionada con 

"'" ~,íñeitta> de 1.000 hasta 10.000 UF. Cuando esos datos falsos o incorrectos 
<~. .,,,,,;.~tiyan sido consignados en los estados patrimoniales, contables o 

'''1~:,,,,"',Jesultados de la explotación, la irregularidad será sancionada con multa 
de 1.200 hasta 12.000 UF. En ambos supuestos, ante la reiteración y 
gravedad de la falta, podrá declararse la caducidad de la concesión. 
c) Incumplimientos de servicios, recorridos, horarios y frecuencias. El 
incumplimiento de los servicios, recorridos, horarios y frecuencias 
aprobados por la autoridad de aplicación será sancionado con una multa 
de 1.300 hasta 13.000 UF. 
d) Incomparecencia a citaciones. No concurrir a las citaciones emanadas 
de la autoridad de aplicación será una conducta sancionada con multa 
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de 1.000 hasta 10.000 UF. 
e) Desconocimiento de la autoridad de aplicación. Los actos que 
importen desconocimiento de las atribuciones de la autoridad de 
aplicación, que obstaculicen o entorpezcan sus tareas, serán penados con 
multas de 1.200 hasta 12.000 UF. 

ARTÍCULO 118. Infracciones Relativas Al Ambiente. Serán considerada~\x ... ,,,._._,.,,_,, 
. f . 1 • • ·~ '-'{;>~,. 1n racc1ones re olivas al ambiente, las siguientes: "':,,. ~,,,,1,,.,,;,,,. 
a) Incumplimiento del Plan de Gestión de Residuos y Chatarrización. Et::;. •:* 

v·.•.·,.;.,V_. ,,. 

incumplimiento del Plan de Gestión de Residuos y Chatarrizatiió'ii"·'""'''· 
·:~:t->_y '<}.,, 

presentado por el concesionario y aprobado por la autoricil::icti,,:d!"i' 
,.•,¡v. '.❖ .• ;;;,- "">' 

aplicación, será sancionado con una multa de 1.000 hasta 1 Q:Ci00\UF'.'1'. 
1>: .❖'. -❖, 

b) Incumplimiento del Plan de Gestión Ambiental. El inc:un'ffq&mfento del 
Plan de Gestión Ambiental presentado por el concesio~'9.'ri(;),,,,t'oprobado 
por la autoridad de aplicación, será sancionado corf'und1¡rnuíf6 de 1.000 

s:;:: ~~: ·~'\ 
hasta 10.000 UF. ·•::,,¿¡'é'' ••• 

..•.. ,.::> '•<,. 
❖>' . "<:¿, 

ARTÍCULO 119. Infracciones No Estipuladas En''4t,l!'·ipJie,go. El incumplimiento 
de los deberes derivados de este pli\'(,gls"«ªi'ii~,9,g' tenga una sanción 
determinada, será sancionado con multcl',(espJ:tando el máximo fijado en 

'\'.•~- ,;y 

el a~ículo 108 del presente. . ~,:··,.~\, '<:,¡,·· 

ARTICULO 120. Imputabilidad De''tas Sbnc:iones. Las sanciones establecidas 
en el presente régimen S~f-<Ílf;¡,;,d~fi:':'a'a;s al concesionario, aun cuando la 
falta sea imputable pers6'6alm~Qfé a la acción u omisión de un conductor 

"-'." ·,:',·_ ❖' 

o de un dependiente. 'l), .. ''\,, .t/ 
~<:;$:•;;::> 
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ANEXO 1 

LÍNEAS PROPUESTAS PARA LA COMPOSICIÓN DEL SISTEMA, CON SUS 
CORRESPONDIENTES CORREDORES Y ATRACTORES; DETALLES DE LA 

GENERALIDAD DE LAS LÍNEAS; GRUPOS DE LÍNEAS; SERVICIOS ESPECIALES Y; 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y CRITERIOS DE LAS PROPUESTAS A PRESENTAR 

POR LOS OFERENTES. 
~;~'•-

->;::;-. 

El presente Anexo contiene: , ·•i:"••>:••:;,~\:,;;·•~> 
a- El detalle de cada una de las once ( 11 J lineas propuestas "j¡).df;¡::¡:,.,.~I•· 
Sistema, con sus correspondientes cabeceras, corredores .. ,ól'i\;lrc2f$os "'y 
atractores. Se detallan las cabeceras, junto a los corredores ~rif:l.c'.lj:íbtés por 
donde deberá proponerse la circulación de las unid'gd~-%,:"'"Qsí como 
también los principales atractores de viajes que de,,~:éfqr, ·~{~e'¿tar, en un 
radio no mayor a quinientos (500) metros de dicho pO):,Jp'Atráctor; 
b- La conformación de cada uno de los tresf'(3) grcÍj¿Jps de líneas que 
componen la red del Sistema y; ·,~, .. ,z.f .. , • 

. »x'x' ,,, •• 

c- El apartado de servicios especiales; .. l<-"'•l:,,''\-,;::i'•''" 
d- Detalles de la generalidad de las líne~I\'::,,,, '} " 
e- Estudios de factibilidad y criteri9-J>él~as'"~r.6puestas a presentar por los 
oferentes. ',,," l, 

·s:::;\~i·/ 

a- Líneas 

LÍNEA A '%,., 
Cabecera: ARTl<'=tt,$.,1,:~~~fCTORA RP 11. 
Corredores ,;:lll;>,arc¡cpdó's: ARTIGAS- LARRALDE-COLECTORA RPl 1- BAEZ-

.,;~•Y •::: '-;;, 
LEBENSOHl"l:'-:, @RAtl,SAZ - AV AMERICA- PARACAO - AL VARADO - PIRAN -
D'ANQcE:(\,;i;¡_~ESADA- GUTIERREZ- MONTIEL- GALAN - JACARANDAES -

.v· v,. •;' 
CAL0ERONa ·•:,,.ACEBAL- AMEGHINO- SIRIA- LARRAMENDI- GABOTO-
CE:'~VÁ-NTESi SANTA FE- REGRESO. 
•~, •::::, <.'\;,:~~>V 

, Aftacfores de viajes principales: 
~::>~~;.•,.;,,•, •.;;::,: X❖ 

·\, v"<:fj ···Bel'rio Empleados de Comercio; 
•'.&, ··:,<:.; • 
-;:,f·<::Barno Paracao; 

'\,, .. it, Hospital de la Baxada; 
---❖.::❖~ 

o Hospital Militar; 
o Ejército Argentino; 
o Polideportivo (C, E. F. nº 5); 
o Barrio San Agustín; 
o Parque Varisco; 
o Casa de Gobierno. 

LÍNEA B 
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Cabecera: Zanni y Lisandro de la Torre. 
Corredores abarcados: ZANNI - NEWBERY - DIV DE LOS ANDES - PROV 

UNIDAS - PARACAO - PRONUNCIAMIENTO - MONTE CASEROS -

GUALEGUAYCHU - BAVJO- ITAUA-SANTA FE- LAPRIDA- REGRESO. 

Afractores de viajes principales: 
o Camping UNO; 

o Camping Empleados de Comercio; 
o Camping Telefónicos; 
o Juan L. Ortiz; 

o Ferrocarril; 
o Tribunales; 
o Casa de Gobierno. 

COLON - regreso. 
*con ingreso a Londero Francia Borges 
Atractores de viajes principales: 
o Paraná Rowing Club; 
o Camping Pasteleros: 
o Barrio 300 Viviendas; 
o Juan L. Ortiz; 

o Ferrocarril; 
o Tribunales; 
o Casa de Gobierno; 

~?_;\, • 

o Plaza l de mdtQ"•:<~·:,;;~:::;;i!:f' 
, .~:f;;:::;::;¡ -~~t•·❖~i~, ,, 

LINEA D '~i; .:~ ':::,, 
❖ .. , ,"::>.,i$~·· ...,,. 

Cabej:~téi?~,~~s del Mirador 
Corrédores;:; ®arcados: STORNI- JORDAN- Rió GUALEGUAY- TORRA-

.... ·~- ~' 

l:-JOiF~AN;JRESPO- CHURRUARI N - 3 DE FEBRERO-GUALEGUA YCH Ú-ITALIA-

··;;;}~~J$i:<:·?"fE¼ {DIRECTO] - MALVINAS- SAN LORENZO SALTA-GÜEMES
et:;,. ">;::~L~t:JRENCENA- RAMIREZ- BRAVARD- SOLER- AMBROSETTI-RONDEAU -

·t:, ·~:::::~p©LECTORA (URANGA}- PARERA- JOZAMI- RONDEAU-AMBROSETTI-SOLER-
·-:¾:>. )RAMIREZ-LAURENCENA -GÜEMES-MORENO- CÓRDOBA-ESPAÑA-25 DE 

~-- MAYO- ECHAGÜE -

Atractores de viajes principales: 
o Toma Vieja; 
o Barrlo Toma Nueva; 
o Paraná Rowing Club (Tortuguita); 
o Club Atlético Estudiante (Plumazo}; 
o Canchas de Golf; 
o Costanera - Patito Sírirí; 
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o Casa de Gobierno - Tribunales: 

o Hospital San Martín; 
o 5 esquinas: 
o Club Patronato; 
o Club Universitario; 
o Barrio Policial; 
o Plaza l de mayo. 

LÍNEA E 
~:;~::; .. 

'>;>,"v'.:,,·:~ :·:1.~ .. 
Cabecera: Parque Mayor. • '•::,.. '""· 

/'~•::,.-, -'.❖• 

Corredores abarcados: LAS GARZAS- SAN BENITO-GARRIGO°:(01\:j;!;J.~t 
, ,v.•,·• '{•,/:•• v,• 

DAVID-ARTIGAS-MACIA-RACEDO-PERON -ROSARIO DEL TALA,:;~'S)\N f:j)IS-LA 
,$:,. s ' ··:: 

P AZ-LAPRI DA-CAT AMARCA-ALAMEDA-BERTOZZI-NUX-USINALDE01,gl"mDA-
, ,;:Cv. ·-;:~ •• 

ANACLETO MEDINA- ESTRADA-ALAMEDA-COLON-LA '~l©ft,/EiJ:HAGUE-
PALMA-FELICIANO-RAMIREZ-MARCOS SASTRE-DIV DE k®S'''i\Nl?l'Es::::-_ •• ,,· .._, ''/2_ 

Atractores de viajes principales: ·::"':;,;,/' "'' 
o Barrio Parque Mayor; ·•::,,;,,. 

o Parque Gazzano; 
o Plaza Mujeres Entrerrianas; 
o Juan L. Ortiz - Ferrocarril; 
o Hospital San Martín; 
o Hospital San Roque; 

o Casa de Gobierno - Tribunal'~~·"-'··· 
o Costanera; \é'''''" 
o Parque Nuevo; ·.\ 

o Plaza l de mayo. 
•i\., 

L'INEA F ❖·"'· ·-:~.s. ,,-::.. 
·:f;•:•:: .:,_..-·•,,;f f' 

Cabecera: 1,}-❖\/Jvi~f!clasJClub Belgrano 
Corredores~bJica1:los: BROWN- BLAS PAR ERA- DON BOSCO-3 DE FEBRERO-

•.¿.. ·.:.~.,t,~· " 

ALMA,f,\J.~RT:/f~UALEGUAYCHÚ- ITALIA-SANTA FE- LAPRIDA-LARRAME"!_DI-
ESTRA'DA-ANJ';CLETO MEDINA- LAPRIDA -CERVANTES-LIBERTAD-ESPANA

~,tr.l¿~~ffeAMIREZ-SARAVI-SOLER-BROWN-GRELLA-

"'»l!~~t<1;r,es de viajes principales: 
❖❖ ·<=::.o· ···Bi2ll!fio 41 viviendas: 

'◊ -~ 
·=.:.~o~\Seminario· 

'i,\ • ' 

·-:,,.,. }b Club Belgrano - Soever- ATSA; .,,:,;:,::, 
o Barrios AATRA; 
o Escuela Hogar: 
o Club Don Bosco; 

o Club Patronato: 

o Plaza Mujeres Entrerrianas: 
o 5 esquinas; 
o Hospital San Martín; 
o Casa de Gobierno - Tribunales; 
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o Barrio Francisco Ramírez; 
o Parque Varisco; 
o Hospital Domac; 
o Barrio Bajada Grande. Miradores de Bajada Grande; 

o Plaza 1 de mayo. 

LÍNEAG 
CABECERA: B0 Paraná XVI .,,, 
Corredores abarcados: LOS CHANAS-FACUNDO-LOS JACARANDAES-,<-t_pt,,,\ 
MAYO- BURMEISTER- LOS ZORZALES- ACEBAL-CALDERÓN - BURMEISFifR':':•:0:::3,,. 

,·,:,:,,,. '❖'· 

SEGUNDO SOMBRA-REPÚBLICA DE SIRIA-LÍBANO-BURMEISTER-AMEG
0

HJNQ'~
URQUIZA- CÓRDOBA-ESPAÑA-25 DE MAYO- ECHAGUE-PERófii"BRU'GÚÁY
RAMIREZ-DON Bosco-su1PACHA-GOMEZ DEL RIO-DE LOS cd¼.~;rifuy;ÉNTES
DONBosco-coLECTORA-BROWN-CRESPO-RAMIREZ-P ARE~f"'f.,~iTtRNIDAD
RONDEAU-DON BOSCO-CONSTITUYENTE-GÓMEZ DEl;i"~[O~IJIPACHA-DON 

, /:S( / ... { :;:, 

BOSCO-RAMIREZ-25 DE MAYO-SALTA-LA PAZ-CORD@BA-25 DE JUNIO-
SARMIENTO- ">,:, 
Atractores de viajes principales: 
o Barrio Anacleto Medina; 
o Hospital de Salud Animal; 
o Club Sportivo Urquiza; 
o Cementerio Municipal; 
o Plaza 1 º de Mayo; 
o Correo Argentino; 
o Catedral; 
o Club Don Bosco; 
o Escuela Hogar; ·::.::,, 

• ''< V~ ,',"> 

o Barrro AATRA.':~'<,.,.~ '•¾, ... ,:>· 

, . ,:}'''\:; \i'"~s,/' 
LINEA H ,,., "<,¡,,. ,.,,~ ":!} 

~ .. :,.,. ❖-,::•· 

Cabe~td:>fátgue Mayor 
,;,¿❖ ,_ ·-;~ ... •,:y _, 

Corré:aores0 '•abarcados: LAS GARZAS-SAN BENITO-GARRIGO-NEWBERY--:.. \. 

G%i~i~p:¡§j'HIGGINS-LEONIDA ECHAGÜE-PROV UNIDAS-GARRIGÓ-SANTOS 
'2-,:., ❖,;-. ·»~.-;.,· 

. D0M1!\:lc(;UEZ-RAMIREZ-GUALEGUAYCHU- PERON-ANDRES PAZOS-
~,\::t'.~o!RIENTES- L~ ~Az-c?R?oBA-EsPAÑA-2s DE MAYo-EcHAGuE-RAMIREz . 

. ,,,_ ''\Atiactores de via¡es principales: 
-~;> ::< . "~,-w,fo Barno Parque Mayor; 

•• o Barrio 170 Viviendas; 
o Escuela Secundaria Manuel Belgrano; 
o Barrio Paraná V; 

o Barrio Rocamora; 
o Unidad Penal Nº 1; 
o Club Palermo; 
o Av. Ramírez; 
o 5 Esquinas; 
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o Facultad de Ciencias Económicas: 
o Plaza Alberdi; 
o Caja de Jubilaciones; 
o Concejo deliberante; 
o Casa de Gobierno; 
o Plaza l de mayo. 

LÍNEA L 
~'Vt;. < 

Cabecera: Divina Providencia/ los Berreos •:!:-'.;..-, :-~~:;;,. ·1} 
... ~- ..... « .. .i~-.;¡ '>,¡~-- ~ 

Corredores abarcados: JOSE MARIA PAZ-LARRALDE-MONTIEL (LOS _,AERR~§.::'%:!:•. 

LEBENSOHN} -BAEZ-ESPEJO-ALV ARADO-GUTIERREZ-VlRASOROi~~~-~:;-. 
:,,...;+.;.",¡¡, -"ii,> ❖$ ... ,.-' 

CAMINOS-SANTOS VEGA- F SANCHEZ-CALDERON - LOS J~~A~A~t)AES-
, , ~·!. • • "{,:.. 

SEGUNDO SOMBRA-LOS CEIBOS-ITUZAINGO-F SANCHE·· ~@tJAY-_..,, 

COURREGES-ESPAÑA-ITALIA-SANTA FE-ALAMEDA-COL~l4~~i~REZ-DON 
BOSC0-3 DE FEBRERO-FRATERNIDAD-NOGOYÁ-zy,íXltl.\ r+i2 ..:cóRDOBA-

-:!.,·,/' ~{"' -.. • 
""'¾., ,y ~ ~ .& ~ 

·,{{ 
"s:~~✓ 

MONTEVIDEO-DIAMANTE-F SANCHEZ-

Corredores abarcados: - DIVISIÓN DE LOS ANDES-LARRALDE-ARTIGAS

NEWBERY-DIV DE LOS ANDRES-MIGUEL DAVID-RAMIREZ-JAURETCHE-PEYRET

AV AMERICA- RACEDO-BELGRANO-GUALEGUA YCHÚ-ITALIA-SANTA FE

LAPRIDA CORDOBA-PARAGUAY-CARB0-9 DE JULIO-RACEDO 
Atractores de viajes principales: 
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o Barrio Santa Lucía; 
o Parque Lineal; 
o Club Palermo; 
o Barrio 17 de octubre; 
o Club Talleres: 
o Ferrocarril; 
o Centro Cultural Juan L Ortiz; 
o Casa de gobierno - Tribunales; 
o Plaza 1 de mayo. 

<:>-. 

~::::era: AEROPUERTO .,,:"''''::}: '\~:~•.\ 

Corredores abarcados: CAPUTO-HERNANDARIAS-GDOR PJ\R;l;¡l<1{'rvltDUS-
.❖'\-,.,.. "'\,, 

MIHURA-TIBILETTI-O'HIGGINS-GARRIGO- PROV Ul'f!.0~§;-f~RACAO-
CONDARCO-SA YOS-GUTIÉRREZ-PIRAN-ITALIA-LAPRIDA,é~RD©'BA:: :tr::!~;~e~7

0
~iajes principales: <:(\r::: ,,,,, 

o Dársena de Tren Caputo; 
o Gazzano; 
o Centro de Salud A Oñativia; 
o Barrio Pna 11; 
o Barrio Pná V; 
o Hospital lllia; 

o Hospital de la Baxada; .. ,.,.•···"• 
o Campus UADER. 

b- Grupos de Líneas,~ •. 
La distribución dWl~l!ri,~t detalladas anteriormente en los tres (3) grupos 
se realizará .ie:,!.9 s\jtíié'Mte manera: 

1;.~,t~{:;Ji ·::~ 
1- GruQ.o l',,.11neos A, B y c. 

t,,•n,• t;:~:\;:, -~;~ 

2- '¾:sr01'lP 2.ifüneas D, E, P y G. 
-~:$_~~~:~~:~:~~::,~:~·◊:~·-' 
·~\3''.,.8ropo 3: líneas H, L, M y F. 

'':::~~:-

c- Servicios Especiales 
El Concesionario y la Municipalidad acordarán los kilómetros anuales de 
servicios especiales. La Municipalidad indicará los recorridos a realizar para 
la prestación del servicio. 

d- Detalles de la generalidad de las líneas 
La generalidad de las líneas deberá observar los siguientes detalles: 
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1- Franjas Horarias: 
00 h-5 h 

- 5h-6h 
6h-9h 

- 9h-12h 
- 12h-14h 
- 14h-l7h 
- 17h-19h 
- 19 h -22 h 
- 22h-00h 

2- Kilometraje estipulado: .. ,i"º"'t .. 
La referencia para la sumatoria del kilometraje de las líne.a/Í'.l~trítluidi'.is en 
los grupos fijados será de un total de cuatrocientos cincuJ;fü,,gÍ1f'l,ilómetros 
(450.000 km) mensuales. Los kilómetros ofertad<=!.S.:f'pi;)d~h'éxceder o 
disminuir la totalidad fijada en un máximo de un 10%<sftira ~1 caso que un 
oferente estime una diferencia mayor al 1 O.W"'fij_ado\peberá justificarlo 

:.•::::~: • .,hí,olo" <;:}<;* 
La totalidad de la flota que pres_¡,¡¡t<fu:,\JI sew1cio deberá contar con un 
mínimo de setenta (70) unidades-r::-,.:_ unyl!,náximo de cien ( 100) unidades 
sumadas entre todas las líné\:a~,,dlstr,ti5uidas en los grupos fijados. El 

,:, .. :,..,_"' ,· 

apartamiento de estos minimos::,¡f ·maximos deberá estar debidamente ,,::;::,· '·'.:~~ ·::;,,_ 
fundado. ··~-, -~ .• ,, 

4- Detalle por grupó$1.. •\::~<:/,"' 
Deberá tener dé[te,!~{t'r:jf)i5 el siguiente esquema: 
GRUPO 1: UJ:lf~jntwo'·a,e quince (15) unidades y aproximadamente 95.000 

,•,;1/ "•' V, 

km mensudíi;,s .. 1,9 ·%, 

GRUPit.•:,7~''-'#~¾,¡;nínimo de veintiséis (26) unidades y aproximadamente 
135.000 km.mensuales. 

. ·.:;, ◊". 

GR'lcJ.F®; ... 3:)\Jn mínimo de veintinueve (29) unidades y aproximadamente 
':b •·-:,. < /;:,•• 

. 18;'l.000 km mensuales. 
❖ .. ❖~;~::>, .,.~~~~;:. '❖ 
''"{ 'vc 

.,.. '"'-❖Éi"*:•.Estudios de factibilidad a presentar por los oferentes y criterios de las 
··\:~... .~~Propuestas 

's'e•"'-•/Y 

••• 1- Circulación General: 

Las propuestas para la implementación de un nuevo servicio de transporte 
público de pasajeros, en el esquema de circulación actual del tránsito, 
requiere para una completa evaluación de los proyectos, un relevamiento 
de las condiciones actuales, debiendo contener las ofertas los siguientes 
estudios: 
aj Determinación del área de influencia del proyecto. entendiendo por 
área de influencia la red vial que será impactada por el proyecto; 
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b) Relevamiento de los usos del suelo del área de influencia que incluya 
ubicación de estacionamientos privados y comerciales, hoteles, teatros, 
cines, galerías comerciales, universidades, escuelas, hospitales, centros de 
salud y todo otro tipo de establecimiento que se considere de relevancia 
para la intervención a realizar; 
c) Refevamiento de anchos de veredas y presencia de árboles, columnas 
de alumbrado, semáforos, etc. con el objetivo de analizar fa factibilidadl,>;,,. 
técnica para su utilización como dársenas para estacionamiento Y~F? "\)~:,::::,:,• 
giros o como un carril adicional; "'". \::;::,,. ';1 

·.' ~\,'·''""••~\:+' ', "\ ~-.~ 

d) Mediclón de los volúmenes de tránsito que circulan en e! área•:i:.ª'g•:,::<::~:." 
influencia. La cobertura de las mediciones debe compreW~~l':,,tJ8¡., 
distribución horaria del tránsito a lo largo del día, la clasificgéi5'~ J~ftip·~ 
de vehículo, la distribución por movimientos de giro en ISfS ·,'ihtqr§eedones 
en los períodos pico y la longitud de cofa al comie:~~O:::;tj~l:, rojo del 

,;')e ·•,:.<:.,. 1">"· "•',,>:-.-
semáforo• .l:>··•,::,._ >::t 

I ;:;-;:~~' ,1:::, ,;<'.e 

e) Verificar toda la información sobre tiempos de se'/ngJ6ros·1ciclos, fases y 
desfasajes); _ .;¡::/· .·... <;\:::s 

f} Medicíón de tiempos de viaje y velocida(::(:~Q~,fi¡ áxea de influencia. Las 
mediciones se deberán reallzar en horartf1p12cq}:;':t½/tffo de pico. Se utilizará 
el método del vehículo flotante con ayutjp dt GPS u otro que permita 

t,f>-, .. :,:::> 
obtener los mismos resultados; ~:f,,,::::::,:;,,, '',:,'' 
g) Relevam1ento del tipo y estado'~§' p~~~ímento y de los cordones cuneta 

~··~; ,?.":? 

de las arterias comprendidas d~ñtt;.,9, cf~!ifrea del proyecto; 
❖'. ,}~.~~'.l.;- . -.-

h) Valoración del estaci,engJ1Ít§?fi"füá sobre cordones en las arterias 
involucradas en el proye&~; -::;;~:. •;;~, 

i} Relevamíento deta11á:tt9:::,~~J::4stado de la demarcación horizonte! y de 
la señalización verti<¾IJ; -,~,:. '=::·· 

j) Elaboración d~::~p):i~fl'Píóstico detallado de fa situación presente de la 
circulación ~USl::el úir.i,;ftf~cte influencia; 
k} Evaluqtfiis,Je 1&s beneficios de !os usuarios de fas líneas regulares de 
transporJé"¡;;iúBltco; 

r···,. ~:~;{:-❖,, ·-~-

~; '~gd~L~gbión del área de influencia . 
... ,_ Léi\prO:QÚesta deberá contener una modelización del área de influencia 

~··::.tt;:tm~te~·ndo un modelo de micro simulación. Dicha modelización deberá 
-~:-, ·~0:::.1:;}rfuular los siguientes escenarios: 

-~~)-;:~~;~, .. }t} Escenario Base Presente: red vial actual. Se realizarán simulacíones para 
·~}. ~-~~-,,_.. '\1/.❖':._,.... 

,:~¡~~,,- \'•¼~ ,_, el período pico matutino y para el período pico vespertino. 
",.)I <s.;;,.~<,\ • 

~~::: .. "'•::;¡. b) Escenario Con Proyecto: red vía/ con proyecto. Se realizarán 
~<✓ 

simulaciones para el período pico matutino y para el período pico 
vespertino. 

3- Características Geométricas. 
A partir de información cartográfica, deberá verificar la geometría y 
demás elementos relevantes de la arteria a intervenir, sus transversales 
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adyacentes y paralelas afectadas (usos del suelo, anchos de calzada, 
anchos de vereda, geometría de los cordones, arbolado, 
estacionamiento, señalización, demarcación). 

4- Pasajeros a bordo de los colectivos, 

Estimación de cantidad de pasajeros en líneas regulares 
público en horas pico y valle y estimación para un día hábil. 

de transporte 
-~ 

, ,:,~ :¡~;;,:r .,,,,. 
Relevam,ento, .... de». ,., 

··~,<<:;,.;;,';·;;.,,, ':, 
5- Inventario de Señalización Vertical y 
Demarcación Horizontal: .• . _ ,,,,,,';;:,. •v,:.,:,:. 

Se deberá confeccionar un mapa detallado de la señalización·'ttr::tidg1,-
; . - ,;::,•::i' \,';:,::>" "· 

donde deberan consignarse las senales en mal estado; ,:,f' otto 'l"[lapa 
N, .)<! V, 

detallado de la demarcación horizontal. ''\);./'"''''"",/ 

#A ~~~;:'.~~?~:::\>, 
6- Productos Integrantes de la Propuesta de lnterven9Jon;, ·t 
Se deberá incluir además de la Información básica sd~@ifbdc'Í; los siguientes 
ítems, producto del estudio realizado: .. /· •.,,,,,,~, 

/Y S: 

a) Consideraciones a tener en cuenta en la dli,f:!J.(lJÍ'ca¡:;ión horizontal y en el 
- • ' ❖":~};-., .. :::,, ,,;"/ 

senalam1ento vertical. ,,i,V ·•:,,,, .. •.,,,:#'"' 
b) Evaluación de la factibilidad del '''q9rririliento de las líneas de 
Autotransporte Público de Pasajero:f'""'""" '''~fi' 
c) Análisis de resolución de los giro'§~:qe !;),unidades de transporte público. 
d) Evaluación de los beneficiól;·e1~,jt5;,;J1§uarios de las líneas regulares de 
transporte público involucradas ·er:fel"proyecto a partir de la propuesta de 

. \,. •'\; ·, 
modificación de recorridos. ';¡,, '', 

''::::¾.:;~;:'.'.:::~ ... -~;} 

7- Alcance: .,,,.. ·"5,, » 

La evaluación 'ét~F~¡;¡!ilt~á a la totalidad de las líneas presentadas 
divididas e!:!,~~-? \(s&p'i5s • en el proyecto e implica la evaluación de las 
condicioDE'it.adiuail;,s de operación del transporte público y el tránsito en 
gene~c:;i,1,J"&,;r&~oración de la ingeniería de tránsito a nivel de proyecto, 
realii~-ndo,e'r'tei~vamiento y propuesta de resolución de los aspectos físicos 
y o¡:¡tacid~ales asociados a la implementación de las modificaciones 
,::,~ ,(;:,:,. "":t::;,;:•:•· 

.,. p(Q¡;,üestas, tales como semaforización, entrecruzamientos, demarcación 
'•:<<~:>~ ... •'•.. "'" 

•• ,,,,5'81iz0.ntal y señalización vertical. 
'·<~\,. 

'""·§•-w 7 apartados establecidos en el presente punto deberán ser observados 
por los oferentes para estructurar su oferta, pudiendo estos, utilizar lo aquí 
enumerado de manera enunciativa, como justificación fundada para 
apartarse de los aspectos establecidos en el punto a) del Anexo 1, y 
proponer nuevos corredores, atractores y/u otros detalles diferentes a los 
propuestos que pudieren resultar beneficiosos para el diseño del Sistema. 
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ANEXO 11 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PARQUE MÓVIL 

Generalidades 
Las características técnicas y generales de los vehículos a utilizar para 
la prestación del servicio deben estar dentro de los estándares 
utilizados en la prestación de servicios de transporte urbano masivo ·~:" 

~t~~~ 
de pasajeros/as, debiendo cumplir con las exigencias establecidas en ~ "i ,t,t"0,.;.;. 

el Manual de Especificaciones Técnicas para Vehículos de Transporte.;~;:.x-.. :'{~~ .. -,\ 
.,..,.-,r:_ ... ....._,,,;,c;!,\•..--..."'~.- .. '} 

Automotor de Pasajeros aprobado por Resolución SETOP No 606/~~'\/._y "'"\;~···•:.:¿";;, • 

sus modificatoria No 395/89, y/o en toda otra disposición vigente qt1e~i~:;,::::';i, 
resulte aplicable por la Secretaría de Transporte de la Naci@ffyv,p ·r~f ... 
Comisión Nacional Reguladora del Transporte {C.N.R{) ·~~~~i~f:;;tJ,~ 
habilitación de vehículos para el Transporte Público dl"~·BgJgj~ros, 
respetar la Licencia de Configuración de Moq@.l~;pt~Jgac:io al 

~v ... ~ ~.. "";."'• 

fabricante de la unidad (Ley Nacional de Tránsito y··3:~.9'oridad Vial Nº 
24.449 y sus modificatorias, la Resolución Nº,Jf"0/01 ·¿t~, la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte (C.~.R:;,1.-l::.:~ SlJ? modificatorias) 
y contar con la Certificación de Conforruii3<:i'cti'.dé~l?,fbducción con los 

'~❖A ~❖. "❖ 

límites de emisión fijados por la autoridad·~.mP:~tente. 
Las normas mencionadas en .J~f!:<~~'i'zfªrt&db precedente serán 
complementadas por aquellas q~ suifpn del marco normativo y 
características locales, las dictg_; ,:;trigfl'Íante reglamentación y por 
las especificaciones que s~~',. ,. étfn en el presente pliego. 

¿JJ "'"::-. ,. 
' ""'.?-,... '❖! •• 9. 
❖• 11,.!~~ ❖( 

Vehículos Admitidos Paffi~ld~P.1eftación Del Servicio 
Se permitirá la incdÍ'J¡:>,ora~la1;/';te tres {3) tipos diferentes de vehículos 
para la prestaciin.,:oJl~$.e.~kio, clasificados según su capacidad, de 

·•:- ···:❖·~·- •,:.· 
acuerdo alJ@~~-~p'1:aetalle: 
Tipo A: .. V~í~;@los'~:-de veinte (20) a veinticuatro (24) asientos para 

·~~"' -~,'<❖~-· 

pasat~tQs7~1-"'\ 
Tipo ~:: Veh{t1'1os de veinticinco (25) a treinta y seis {36) 

v"> -,,.~... ~ 

qt~ijft\l~,.~9.ra pasajeros/as . 
. ::;:,,)iP:~i,.Oi;Yehículos de treinta y siete (37) o más asientos 

❖- • '5tcií=:F;>Ósajeros/as . 
... •~:;. '"\fst:os vehículos serán admitidos para las diferentes líneas del servicio según 

1sz;~, "~:;,.,_ . .-;:las siguientes prescripciones: 
,, "X •,;l<•.••• 

·:et¾.-...\;·•:::::::, "' Se podrán contemplar excepciones a esta asignación en función de 
··~::.;_::,;;.~} la variación de la demanda y para servicios especiales y nocturnos. 

❖ Estas excepciones deberán ser autorizadas por la autoridad de 
aplicación, previo estudio de factibilidad correspondiente. 

Especificaciones Para Los Vehículos 
El oferente deberá detallar particularmente: modelo, tipo, 
capacidad, lugar de fabricación, condiciones de seguridad y confort, 
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tipo de motor, caja de velocidad, dirección, frenos y amortiguación 
de los vehículos que componen el parque móvil. 
A continuación, se detallan las características especificas con que 
deberán contar los vehículos: 
1. Los paneles laterales (ventanillas) tendrán vidrios de seguridad, 
templados o laminados, desgranables al impacto. 
2. La boca de carga de combustible deberá ser exterior, debiendo 
contar con los elementos que eviten el derrame de combustible en la 
vía pública 
3. Los pisos deberán ser de material antideslizante. ,,,. 
4. Los extintores de incendio deberán estar contemplados dentro·,;i'>,,,,," 

,.,,..?' .;~Y «;: 

lo especificado en las normas en vigencia. ,.;::"'""¡, ·12: 
.¿/ -'Y ·,-, 

5. La altura en el interior de la unidad no podrá ser inferior"a lós,,f'ie'ntef 
noventa ( 190) centímetros. ¾;~;''";''",·:::,,,. 

❖• ,"'v·•.·•» 

6. Contarán al menos con una salida de emergeJ'.'it':lo (t<f cual se 
::;( ,::: ::, 

recomienda se encuentre en la luneta), o en su'•::9.éfecto con la 
suficiente cantidad de martillos para la rotura cilla mi;·ri'lQ. 
7. Todas las unidades contarán con elemé'At,9,l'é:!e.,,_ seguridad que 

,V/'<">, ·'.,;,, /,'•' 

impidan la apertura de las puertas cua¡:,déi''l(;J;._lícyj~ád circule a una 
velocidad mayor a cinco (5) km/h. •.,,1"i;.,, '3,, •, 

',1/, _;;':;-' 

8. Todas las unidades en sus sistemas '"/:Je motorización y de 
transmisión, deberán cumplir cor'i'~t9d6~:, los requisitos fijados por el 
Reglamento para la HabilitaciBJ¡<cde"'ít,"'~1culos del Transporte Urbano 
de Pasajeros y atendiend<¡>,,:q., 16~iitt~·cificaciones que a tal efecto 

•,❖ "❖ ?• 

establece la Secretaría,d¡:¡'.Jransp&te de la Nación y la CNRT. 
·~;;'<:.:.:}'.;;:_::;::;;,ll 

Botón De Pánico. .;~'k:... '\::. ·' 

En el equipami~pte":~~/i'ada unidad debe incluirse un botón de 
pánico ocu!}0,~_1 ·q¡.éance del conductor para generar un pedido de 
auxilio a~ .. tr~~,ts d~I sistema GPRS que impacte en el Centro de 
Monitorn.d''dé-'Seguridad o de operación que corresponda. 

iir"·•~ ~;;·¾~;, ..... ~;, 

<;¡~,~~:9i Video vigilancia . 
. ,,-;,,Ló's,,f0¡paras de video vigilancia internas estarán ubicadas de forma 

·¾,.·1,~,jpl"'l!lilie permitan captar imágenes del acceso y descenso de los 
"'::,.. "<:~.pbsajeros/as al interior de la unidad. La cámara externa deberá 

':!;,,,,,..:-,Jtibicarse en la bandera frontal de la unidad. 

Colectivos Accesibles 

Los colectivos accesibles deberán estar provistos del equipamiento 
necesario para garantizar el ascenso y descenso, en forma autónoma 
y segura, para personas con discapacidad. A tales efectos, deberán 
contar con elementos tales como piso bajo y rampas, así como 
también disponer de sistemas de información visual y sonora, referidos 
a recorridos, paradas próximas y paradas en las que se encuentra 
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detenido el vehículo. 
Los vehículos también deberán contar con adhesivos y pictogramas 
de información que indique el modo de utilización de los mecanismos 
específicos para personas con discapacidad. 
Se deberá reservar un diez (10) por ciento de los asientos de la unidad 
en condición de "asientos preferenciales", los cuales serán 
identificados de diferente color al resto, haciendo notoria su finalidad. 
Deberán estar previstos al menos un ( 1) asiento de ancho especial, ,, 

•❖-, 

destinado a personas con obesidad y medidas antropométricas«---- '•\, 
"❖:,:::.,;,~'':!,•· ,:,:,;, 

especiales. ,,,., ··~,,,. • ••• ,.,,,,, 
\('<Y,," "."..,. 

Además de los requisitos exigidos en los apartados anteriores, eslp"s:':":,,,.,,'¾, 
vehículos deberán cumplir con los requerimientos exigidos'''<-¡;¡!'l \j"' .. ,,. 
Artículo 22, apartado A. l. l. del Decreto PEN Nº 467 /98, modÍt~'Í:íó~" 

• (❖;,;.;. "❖, 
del Decreto PEN Nº 914/97 reglamentano de la Ley Naciortal''N~.n43 l. ''\t::· ·'<:~;:· 

't. 

60 



ANEXO 111 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS Y TARIFA 

1. Introducción 
Con el objetivo de regular la política tarifaría del servicio de transporte 
automotor de pasajeros se estimaron los costos de explotación de los 
servicios en base a un modelo de simulación, en donde el cálculo 
efectuado mediante una fórmula polinómica. cuyos términos tratan (zj,<¡, 
reproducir la totalidad de los costos por kilómetro en que incurrE,;,,.p,i:id":;,. 

empresa representativa. 'it':;.::i:;::;,1¡:, 
2. Metodología .;:""'''.:: 'K 
Los costos estimados de explotación, obtenidos del Sistema"i:Je/r'lansiorte 
de la ciudad de Paraná, corresponden a un concesiona'Rti<:.i¡,i.;iS',ico" pero 

,,.. ·-: ,.<.$ '·-..,,,-,, 

representativo que presta servicios en condiciones <1~''<!1f!,::iÉíí'ícia • y calidad. 
y por lo tanto cumple todas las condiciones establÉ?Bi,géi'~ p6r la autoridad 
concedente. A estos efectos cuenta con ej-¡'parqu~'''c!'.11ÓVil requerido y 
asume todos los gastos asociados a . e%¡,.,~,:tog,_cepto y todas las 
obligaciones fiscales derivadas de la exp).~fi'i'8~/í"'::;f-'¡,,· 
A los fines de determinar los costos de~'e,xpl<ltación de los servicios de 
transporte por colectivo se estableS,eñ:,~.s dl1t1tl~s rubros que componen la 
ecuación polinómica de costos "'1s!e uño empresa prestataria tipo. Los 

?•'>.. » 
distintos rubros de costos se pr~\er:\!~:~~Bmo costos por kilómetro recorrido 
conformando un costo J¡;>!½lJ.. ·12>;omi§dio de explotación por kilómetro 
recorrido. Luego, se obtieií:e la 'itirífa técnica como: el costo total promedio 

·''<. -.:,,-,, x, 
por kilómetro recorrido'•~e'l,ta,i'émpresa tipo se divide por el índice de 

··~/<. •-.;;.;:,, 

ocupación o índici§:.::pasaje);o¡Km. (IPK). calculando este último como los 
pasajeros divididi:/'5:,por::eJ-:fi'\tal de kilómetros recorridos por la empresa tipo. 

,;;fS~:, \"'::;:;:::-..,.,,__-:;:~:> 
,-::v ~ '-"$. 

3. Determina.ci&l D'e Los Rubros Que Componen El Costo Total 
..,~ .. :,,:❖' 

Los C:,,\;l~Jps,,,,gt\,explotación se dividen en costos variables. costos fijos 
direq!os, CQ.sfos del personal de conducción y costos fijos indirectos. según 
el 'iltetisiue ?.i@uiente: 

~~J;!❖~::~<;%;::;:::~~·❖:;{~,• 
'""'-' -~,.;9ó-stós Variables 

•;:.?;·,._ .y. 

·•"l.. '<:t,~•:,:eombustible 
·%,'¾''¾.. j~ Lubricantes 

•· ~'\ '{".,- ·•«❖Y 
·<:<.{:.,., ~-- '<x . • '.•~i~% -~} ·•.f 

·\» ·::::s:> 
.,:> 

• Neumáticos 
• Engrase y lavados 
• Depreciación del material rodante 
• Reparación del material rodante 

Costos Fijos Directos 
• Seguros de vehículos 
• Patentes 
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• Control técnico de los vehículos 

Costos del Personal de Conducción 

• Personal de conducción y los sub rubros componentes de los mismos 

Costos Fijos Indirectos 

• Personal de tráfico, mantenimiento y administración y los sub 
componentes de los mismos. 
• Conservación y amortización de inmuebles 
• Conservación y amortización de máquinas y herramientas 
• Honorarios profesionales 
• Gastos generales 
• Examen psicofísico 
• Capacitación y entrenamiento 
• Inspección Técnica Vehicular 
• Costo de unidades de refuerzo o auxilio 
• Impuestos y Tasas Municipales .. /" 

❖- ,-;, 
• Impuestos Nacionales existentes o creaáq~;f'toQ posterioridad a la 
aprobación del presente régimen tarifarist"❖"'?.;~;',,,,,,/::~' 

... ~\i,.- J 
''5·- ,',' Costo del Capital Invertido '•/ 

• Chasis 
• Carrocería 
Total de Costos 

.. t~~:::<'~~:~~ 

4. Descripción De Los ''e4te!:\[Pr Realizados Respecto De Los Principales 
Rubros -·::~i~ --~~t;, •,y 

COSTOS VARIABtE~::.,2",;:'::;:,i'? 
• COMBUSlJB~. \,::i"''':,,.' 
Costo/Km ''él,el dombustible vehículo convencional = consumo de gas oíl 

,•.. •"<{◊" 

~or ~,i;p;",.'·~'.'~"ré~io del litro de gasoil * ( 1 + proporción de kilometraje 
1mprq¡duct1Kó),. 

t. . ''f::lJ ff~l,~~~TE 
"'· é'~.Jd':t:K,;;:;: de lubricantes = (Precio del litro de aceite * Consumo por Km. 

<:'~~;~~'dí;i;ite + consumo por Km. de aceite de caja de dirección * Precio de 
,,., ··,:, •. ,ci~eite de caja + Consumo por Km de grasas de caja y diferencial * Precio '" ';'.-

•• ,\,,, .. J:Jel Kg. de grasa)* (1 + kilometraje improductivo) 
... • NEUMÁTICOS 

Costo/Km. de neumáticos vehículos convencionales = (cantidad de 
cubiertas * precio de una cubierta + cantidad de cámaras * precio de una 
cámara + cantidad de protectores * precio de cada protector+ precio de 
cada recapado * cantidad de recapados por cubierta * cantidad de 
cubiertas) * (1 + kilometraje improductivo) / vida útil de juego de 
neumáticos 
• LA Y ADO Y ENGRASE 
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Costo/Km. de lavado y engrase = (cantidad de engrases generales cada 
10.000 * precio de cada engrase general + cantidad de lavados de 
carrocería cada 10.000 Km. * precio de cada lavado de carrocería + 
cantidad de lavados de chasis cada 10.00 km.* precio de cada lavado 
de chasis+ cantidad de lavados de motor cada 10.000 Km.* precio de 
cada lavado de motor+ cantidad de filtros de aceite cada 10.000 Km.* 
precio de filtro de aceite + cantidad de filtros de gasoil cada 10.000 Km. 
precio de filtro de gas oil + cantidad de filtros de aire cada 10.000 Km<. 
precio del filtro de aire) / kilometraje entre servicios. .,,. .... "''::, 
• DEPRECIACIÓN MATERIAL RODANTE . .-. ,.,,".;"""''*"~: 

":"'<>:,•,,, ·).,.. 
Costo de Depreciación por kilómetro recorrido por los vehículo~ .. Q!c':o:;I~: 

,,., '{_, ,•,: -v 

empresa tipo = ( (valor del chasis más la carrocería ,éfií"f~:, vetíículo 
convencional - costo del juego de neumáticos del vehícu_lo ·i◊.n4e't7'ei~mal) 

, •. ,.. . ··""" 
* (1 - 10%) * cantidad de unidades convencionales)'\'t,,¡~gf\tidad de 
kilómetros anuales por unidad • cantidad de unida~es:,c'o:ffvencionales * 

,❖Y :-: "❖, 

antigüedad máxima) ·:;,;,,_i; ·,. 
❖':< 

• REPARACIÓN DEL MATERIAL RODANTE .é"? . '\,, 
Costo/Km. de material rodante = (coeficier:Lé"•~y:!'ga.~Jo de mantenimiento 

y reparación de chasis * precio del cha.~l''i'::<513l:';'~'{\!81Ónal + coeficiente de 
gasto de mantenimiento y reparación ci~ .. la}carrocería * precio de la 
carrocería convencional + costo .-0e:, .. war1í€ihimiento total de máquina 
lectora/ vida útil de la unidad (en''fm.) ''\. 
COSTOS FIJOS DIRECTOS 't·•,,c,".-:'\.,~/ 

-,~>, ~-Y::,•.,• 
• SEGUROS ··"'''"'· ,,,,.,:Y • .,,, 

.,,(/. • "{v ·~:;.. 
Costo de seguros de ve,,~f('¡,~los '%éi,la flota de la empresa tipo por kilómetro 
recorrido: costo anual'<::,9l\-~guro por vehículos / kilometraje anual 
recorrido. ··:,,,,, ' 
• PATENTE -:t~,.", 

'$ ·--;;:,.,, 
Costo/Km. de~J?d't.eñtici's = Valor anual de la patente / kilometraje anual 

.<:Y •"'- •::s 
recorrido pE\, véhíd¡lo 

'._ '✓:.,:'"' ,, 

• INS8EC@ION,TECNICA VEHICULAR 
.4•'•"•V '<::c., ••::. 

Cost<;'i/Km"~!e:,la inspección técnica de vehículos = (cantidad de revisiones 
té01¡!9i:1;¡,,9&uales por vehículo convencional * precio de cada inspección 

... , té~niCQ) / kilometraje anual recorrido por vehículo convencional 
.,,,.:·,¾;"''0bsí-o DEL PERSONAL DE CONDUCCIÓN 

<:, ·•:,\.C0NDUCCIÓN 
--~,,,,,,,,,,.,)tosto/Km. del personal de conducción= [(13 meses* Salario Conformado 

Mensual del conductor • Dotación de personal de conducción * Factor 
cargas sociales * Factor retribución anual total * Factor antigüedad) + 
(Asignación no remunerativa mensual * Dotación de personal de 
conducción• 12 meses)] / kilometraje total anual recorrido 
COSTOS FIJOS INDIRECTOS 
• PERSONAL TRÁFICO 
Costo/Km. del personal de tráfico= ((Cantidad de Jefes de Tráfico• Sueldo 
de Jefes + Cantidad de Supervisores • Sueldo Supervisor + Cantidad de 
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Inspectores de l ª * Sueldo Inspectores 1 ª + Cantidad de Inspectores 
Generales * Sueldo Inspectores Generales + Cantidad de Auxiliares de 1 ª * 
Sueldo Auxiliares l ª + Cantidad de Auxiliares de 4ª * Sueldos Auxiliares 4) * 
13 • Factor Cargas Sociales * Factor de antigüedad + (Suma de 
Cantidades de Jefes, Encargados, Inspectores y Auxiliares) * 12 meses * 
asignación no remunerativa mensual) / kilometraje total anual recorrido 
• PERSONAL MANTENIMIENTO 
Costo/Km. de personal de mantenimiento= ((Cantidad de encargados 4/ 
Sueldo de Encargado A + Cantidad de Oficiales mecánicos * Sueldp.-dé~"s-. 
oficiales mecánicos + Cantidad de Gomeros • Sueldo de Gomero"s;_v•"••t:,,. 

·•>'❖.,,. °">-
Cantidad de Peones * Sueldo de Peones + Cantidad de Maniob.risJ:<$.~"'' 
Sueldo de Maniobristas) * Factor Cargas Sociales * Factor d~.,A'iitl~üe~ad· * 
13 + (suma del personal de mantenimiento) * 12 meses_* d~ig'rÍ'abi&n no 
remunerativa mensual) / kilometraje total anual recorrido ''t''",,,,.::''\ 
• PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN .,,,:f?"\, ''\:''•' ,.,,,. 
Costo/Km. del personal de administración = ((Cdrit¡qé'\'d áe Gerentes * 
Sueldo de Gerentes + Cantidad de Jefes B • Suéído J.;;-fé, B + Cantidad de 

~V V 

Auxiliares delª• Sueldo de auxiliares delª+ éfar:rJfdad de Auxiliares de 2ª * 
Sueldo encargados de 2ª + Cantidad,.:{d¡:;,,,~~Qúg,adores * Sueldo de 
recaudadores + Cantidad de Peones ;-:S't¡¡,lda p~ones) * Factor Cargas 

'-'.>, // 
Sociales * Factor de Antigüed;;¡!1l''"'::!'"', 13 •,i,r (suma del personal de 
administración) * 12 meses * asignad~n no remunerativa mensual) / 
kilometraje total anual recorrid6!;''"',,"'\"./'' 
• sEGuRo DEL PERSONAL 0&,c&M15ot:c1óN: 
Costo/Km. del seguro cje':fuers.6'í::i~l:de conducción = dotación de personal 
de conducción * cost~\,¡¡ii,~.!?~'uro mensual por conductor * 12 meses / 
kilometraje total anl'.tql rec.óÍT;ido 
• SEGURO DEL J;,~0'1:\/A,!t Costo/Km. del seguro de personal = dotación 

'~ :<~.·- •❖• 
de persona),"~>- c:ostb ··:del seguro mensual por persona * 12 meses / 

/,/ N V 

kilometrajéfotcil'an'tal recorrido 
·'ft'\ ·-~,« , 

• GASJ:03'>.GEMERALES 
,~::•"V ?>;;:,._ ',:':;,- • . 

Cost0/Km. , .. de, gastos generales = Costos Variables • 3% + costo de 
r.epo;fuión.&iedio de pago/ vida útil de la unidad (en Km.) ..... ')', • ,.,;, .. ,.: 

.:;:,,,,.~.~~-?~}ERVACIÓN DE INMUEBLES 
.,,,_'·,\f6~/Km. de conservación de inmuebles = ((precio del M2 de garaje * 

.:,.. ··,,~,,s'clperficie de garaje + precio del M2 de edificio de administración * ·.-:-. ·,;:;_ 

·x,,., .. ~superficie del edificio de administración) * coeficiente de conservación ''\.":-:,~ 
anual de edificio y garaje + precio del M2 del pavimento * superficie de 
playa * coeficiente de conservación anual de playa) / kilometraje anual 
recorrido por la empresa 
• AMORTIZACIÓN DE INMUEBLES 
Costo/Km. de amortización de inmuebles = ((superficie total del garaje * 
precio del M2 de garaje + superficie total del edificio de administración * 
precio del M2 de administración) * ( l - valor residual de edificio y garaje) + 
superficie total de la playa * precio del M2 del pavimento * (1 - valor 
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residual de la playa)) / kilometraje anual recorrido por la empresa 
• CONSERVACIÓN DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS 
Costo/Km. de conservación de máquinas y herramientas = coeficiente de 
inversión en máquinas y herramientas * cantidad de vehículos de la 
empresa * (precio del chasis medio existente + precio de la carrocería 
media existente) * coeficiente de conservación anual de máquinas 
herramientas / kilometraje anual recorrido por la empresa 
• AMORTIZACIÓN DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS -<-s-

Costo/Km. de amortización de máquinas y herramientas = coeficientst.,d1lt .. 
''•'-'·.'~"::s:::,:;.,. ,;,::.,. 

inversión en máquinas y herramientas * cantidad de vehículq~, ci'é>,:J8·':•X-{:• 
empresa * (precio del chasis medio existente + precio de la,_cdt&dl?,eis'J' 
media existente) * (l - valor residual de máquinas y herft{/t,ieiitós) ·¡ 
kilometraje anual recorrido por la empresa "''\.4~~<:v;,}· 

;:;,,-..,. "'-"'-
• COSTO DE CAPITAL INVERTIDO EN CHASIS: ·:,,··:<,;, .... •::,,. 

Costo/Km. del capital invertido en chasis = tasa de i@:fE'l'r:é¡~l((c'ó'ntidad de 
,;!: ,::; ::::: 

vehículos de la empresa * precio del chasis medio "é~J?fénté' * coeficiente 
de gastos iniciales de adquisición de chasis).éf" pre¿Fo,,.de la boletera + 

.'s.} h· 

(coeficiente de inversión en máquinas y. Píl:lr,r;§lfoi¡¡_ntas * cantidad de 
vehículos de la empresa* precio del ch~fít'}ir<;!;dis?~:é;istente)) / kilometraje 
anual recorrido de la empresa •~~- J: 
• COSTO D_E CAPITAL INVERTIDO Et;;(1®'AiROC'~ÍA: 
Costo/km. del capital invertido _en''&,_qrrocwría = tasa de interés* ((cantidad 
de vehículos de la empresa * c'~~fi.i;¡i_é'm.):tfde gastos iniciales de adquisición 
de carrocería * precio de J©,:~9rf1?ttrta media existente) + (coeficiente de 
inversión en máquinas (,her~ri'ilentas * cantidad de vehículos de la 
empresa * precio de i~¼¡;.¿jl)¡q,:§'tría media existente)) / kilometraje anual 

" 'A. -1',• 

recorrido de la empresa ··:;;,, 
"•:}-. ,., 

• INMUEBLES 'É;;"·::.-s., ·,, .. -::'' 
'.:•. "-":,,,,.... ,❖ .. 

Costo/Km. :.;\~'•~.d~ifarírwertido en inmuebles = tasa de interés * (superficie 
de garaJ.~""<:r.,;/i>reqo del M2 de garaje + superficie de edificio de 
admilJ,i~lf,.d~l~,,:. precio del M2 de edificio de administración + superficie de 
play<'((* preció.,del M2 de pavimento + superficie de terreno * precio del M2 
<;l.~~~~~¡i kilometraje anual recorrido por la empresa 

v, •,9., •.,..., 

,. • •::-¡;oT~.L DE COSTOS: Total de costos/Km de explotación= I costos/Km . 
.->,0 '.Q>:v,.,, ,S::,., ",,> 

1¡,.. ··és;e8 4'iÁ:RIFA OPERATIVA MEDIA RESULTANTE: 
••,:,. -:~,~f&r.ifa operativa media resultante por pasajero = I costos/Km. totales / 

'''\,,, )boeficiente de pos/Km 
·•.•:❖-"" , 

• RETRIBUCION EMPRESARIAL: 
Retribución gestión empresarial/Km. = tarifa operativa media resultante por 
pasajero *%de retribución. 
• TARIFA MEDIA RESULTANTE SIN IMPUESTOS: 
Tarifa operativa media resultante por pasajero + retribución empresaria 
• IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS: 
Costo/Km. de ingresos brutos = tarifa media resultante sin impuesto * 
alícuota del Impuesto a los Ingresos Brutos / ( 1 - Alícuota del Impuesto a los 
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Ingresos Brutos) 
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 
Costo/Km. de impuesto al valor agregado = tarifa media resultante sln 
impuesto * alícuota del Impuesto al Valor Agregado 
• TARIFA MEDIA RESULTANTE FINAL: 
$/Pas = Tarifa media resultante sin impuestos + Impuestos a los ingresos 
brutos + impuesto al valor agregado ·\~:;;. .. 

,1:". ·\::)x,;:::~:, 
Ecuación Polinómica - Sistema de Transporte Urbano Masivo de Pas9Jfüo:s:::::" •:{. 

',v.'<., ,:·. < 
... "'~·-de Paraná ~t'.:~:

1
··:~:::;:::•:;,:. ·.•·"<❖:::;, 

"<:~,,;-

RUBROS Costos de e.oípresd{fuedia 
,.,-,_>< ·/'s' .. ,....._, 

$/Km ·:::':::;;, 
•:;,, .-:.;;,[·%· .. ·1,,,..'-' 

t
tf':<¼:i(:}~ e,•.• '<~ .• .,., ., 

.,:,:;f~:,:;~~ %, 
•,• 

X, .. < 

l. COSTOS VARIABLES ·•::-:;»,$-;¡,::'' • " 
.::: 

l . l. COMBUSTIBLE &)' 
/.~f· -~~:::;. 

1.2. LUBRICANTES . . . •:::~=«:/;,• 
.❖'} 

1.3. NEUMÁTICOS ,."'}"""" 

~~r 
~,~\,. ~·~;~f ❖' 

1.4. ENGRASE Y LAVADO •;:;f:~ )} 
1.5.DEPREClACIÓN DEL MATERIAL ROD~ft;::::::;.. I'❖' 

1.6.REPARACIÓN DEL MATERIAL RODANTÉ'S:;, .. -.;.__,,,.,_~_ ~._._\.. J 
SUBTOTAL DE COSTOS VARIABLES 

'

:,:·~..,,":.~~ ·~~:❖'" 
;;l:;z:,-t~1❖•0~,, .. 

~~it/7~~~~~~~~' ~,~. 

2. COSTOS FIJOS DIRECTOS <:¼,.·--~~:::;, J} 
2.1 SEGUROS DEL VEHÍC~kO •::;~~:,, ''Z:?" 

2.2.PATENTES Y TASA DE Fl~€AUiACIÓN 
<.,,•~---.>~¿,._~. ¿.~,..,_ . '!-°'•.• 

2.3.CONTROL TÉCNlC@. QEl2tMÁTERIAL RODANTE ... ~"A."'.~,. ·-~~<;,,,.-.. ' 

. if "¡<& 
., . 
~ ... : .... 

. ~§/ ,.,., 
~"-';v 

SUBTOTAL DE oostbs FIJOS DIRECTOS 
. ~,~"•(;.'><_a • '":~~--- "\,'.'-{• 

d·y 
<} ..,_,, i::<*¼K ~~~ 

3. CQ.~ltQ_S~.~~-·~tRSONAL DE CONDUCCIÓN 
3.L PER'$,ÓN!&CbE CONDUCCIÓN 

;,,,.,.~ • ..., .... i;.c•~ "-o ... • ,,<.,?" 

'$.~t~,:}~ÍtN PSICOFÍSICO DEL CONDUCTOR 
. ·¾., 3.3~J:6URO DE PERSONAL DE CONDUCCIÓN 

'~tt1./SIJ.lTOTAL r COSTOS DEL PERSONAL DE 
·. ':;,v~:CONDUCCION 
• -..::~< .... ';,,:i-

~ {~:~..",a-?j 

4. COSTOS FIJOS INDIRECTOS 

4. l PERSONAL DE TRÁFICO 

4.2 PERSONAL DE MANTENIMIENTO 
4.3 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 

4.4 SEGURO DEL PERSONAL DISTINTO A 
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CONDUCCIÓN 
4.5 CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 
4.6 AMORTIZACIÓN DE INMUEBLES 

4.7 CONSERVACIÓN MÁQUINAS y 

HERRAMIENTAS 
4.8 AMORTIZACIÓN MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS -;.; 

4.9 IMPUESTOS Y TASAS MUNICIPALES '.:lt: 
4.1 O IMPUESTOS NACIONALES ,:~<, : 

4.11 GASTOS GENERALES <:[;:;:::,:'.::.:;:;:J ; 
SUBTOTAL DE COSTOS FIJOS INDIRECTOS <~?:>0., ·e::\:);<. 

5.1 COSTO DEL CAPITAL INVERTIDO EN CHASIS ,,:f,:•::,;,., '\[::fi v,;::• 

5.2 COSTO DEL CAPITAL INVERTIDO EN '.'.~;~:,t::~\:v.·:.v)· 
CARROCERÍA t/\;_ 
5.3 COSTO DEL CAPITAL INVERTIDO EN 

<:i{::':•~::l ·\ 
;:fY<;,:,:,,,' 

INMUEBLES :;, 

TOTAL DE COSTOS ESPECIFICOS .a:f~ ·•::\:> .. 

;'.:;(;:, .i:;:-

ÍNDICE PASAJERO/KILÓMETRO (Pos/Km) .,;::>~;\ ¡:i:::::::- ?;:t:,.~:;:i" 

TARIFA MEDIA RESULTANTE ($/Pas} ~:::<'{,;. 't~ 
;;< 

más RETRIBUCIÓN A LA GESTIÓN EMPRESA,Rl~ (%) 
..--.. ~~ ,~.,,, 

:~:/:•· 

TARIFA MEDIA RESULTANTE ($/Pos) SIN IM'f?t~ESTWS 
más IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUl0s~.-- :~~{:f> 

","-, o~,>\~'\.•,, 

más IMPUESTO AL VALOR AGRt®~d/' 
~,Je~ 

"<,-{-

~!:~,., ~<~~:,; 
l <} 

TARIFA MEDIA RESULTANTE ($iPgsj'::::::f'; 
,;-. '-~~ < 

~ 1.- ~ 

67 



ANEXO IV 
ADJUDICACIÓN DE APORTES MUNICIPALES 

Para la redistribución de las compensaciones municipales que 
pudieran otorgarse se utilizarán ecuaciones elaboradas en función de 
las y las pasajeras transportados, los kilómetros recorridos, las unidades 
diarias en servicio. Para ello, se utilizará la fórmula (RCl) para el 
reparto del valor correspondiente al monto total del aporte municipal 
para cada concesionario. Asimismo, el DEM podrá incorporar º"º~'"··· 

·,;,:·••;,;,:,;,.,;.&, 
criterios para el reparto de los aportes, que estarán vinculados a la 
calidad en la prestación del servicio. \~'·<,~'''~"·· 

,-:::;;::::;,i ·'.=~t .. 
RCl: . .§:·:%:f/~<::,~} 

La fórmula que estipula el reparto del 80% del monto cor(~S"pqf.]¡':}~nte 
al aporte municipal evalúa para cada conci,s\iSt:,aRi{" ·;;1; un 

-~,! ~~ '❖ 

determinado mes la proporción de pasajeros/as 1t,qJ¡1sportados, los 
kilómetros exigidos, las unidades de flota e.¡fservié\1'J:, exigidas en '>> ,,, • 
promedio por día hábil, los kilómetros fehaéii;,,¡¡Jém5"nte recorridos y 
las unidades de flota utilizadas en el mes ¡¡1t'}?:lt_eten1ih 
RCl {;){ni= SM * 0,8 * [A/3] * [(0,5 * Km%(;){nl) 1':'íQ,5 ;:!/JF%{;)(,,J)] ",:,;;. ,>Y 
Siendo: .,.::;J?:'-"Y:;"~:-, '"":.;f" 
• RCl (i)(n) = Redistribución al corí'&;~siorfi¡Jrio "i" en el mes "n". 
• SM = Es el monto total del a~Pl~,.,~~!;l¡gipal. 
• A=[(PAX%(i)(n)) + (KmE~!t){~.lJ,\f'"(ÜF'E%(i)(n))] 
o PAX%(i)(n) = ProporCÍQn d~. '~asajeros/as transportados por el 
concesionario "i" en l1::;:~~-:;i'n" sobre el total de pasajeros/as 
transportados por eÍ''~~tení'.a:::en el mes "n". 
o KmE%(i) (n) = P>;l:éiR.QÍ'~ó:1'1'' de los kilómetros exigidos al concesionario 

·.•, ·-..v .. .. h 

"i" en el m~s,,,i1¡:¡";2,s4oí"& el total de los kilómetros exigidos del Sistema 
•,iY ?,¡ v. 

en el mes 1<-'~, .. .;i?• \) 

o UF~~¡f¡"¡q¡:'it~roporción de las unidades de flota en servicio exigidas 
en Pt{Jmed_ip':¡;,or día hábil al concesionario "i" en el mes "n", sobre el 

- :,::._ ❖• 

tpt0), cl1R. lq$,unidades de flota exigidas por día hábil al Sistema en el 
'-:.:.,_ '<•-,, --~~··· mes 'l't:tt. 

<~~:_,,.,., ... '•:x.. ,,❖ 

.,,, .• .,,,<·•·''·'Km%(i) (n) = Proporción de los kilómetros recorridos por el 
'❖• ~·-

"':::. "';;~é'Qncesionario "i" en el mes "n", sobre el total de los kilómetros 
···\'"...,,}~xigidos al concesionario "i" en el mes "n". Si dicha razón es mayor a 

··"· uno significa que la empresa superó las expectativas planteadas y a 
efectos de que la ecuación no supere los valores de compensaciones 
estipuladas se tomará como valor máximo "l ". 
• UF%(i) (n) = Proporción de las unidades de flota utilizadas en 
promedio por día hábil por el concesionario "i" en el mes "n", sobre el 
total de las unidades de flota exigidas en promedio por día hábil al 
concesionario "i" en el mes "n". Si dicha razón es mayor a uno 
significa que el concesionario superó las expectativas planteadas y a 
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efectos de que la ecuac1on no supere los valores de las 
compensaciones estipula as se tomará como valor máximo "l ". 
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